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Lista de Asistencia. 1 

Universidad Pedagógica Nacional 
Integración de la Comisión Interna de Administración 

 
Presidencia: 

Mtra. Delfina Gómez Álvarez 
Secretaria de Educación Pública, SEP. 
 
Presidente Suplente: 
Dr. Luciano Concheiro Bórquez  
Subsecretario de Educación Superior, SEP. 
 
Segundo Presidente Suplente: 
Dr. Mario Alfonso Chávez Campos  
Director General de Educación Superior para el Magisterio, SEP. 
 
Vocales: 
Mtra. Martha Velda Hernández Moreno. 
Subsecretaria de Educación Básica. 
 
Lic. Alberto Mayorga Ríos  
Director General de Planeación, Programación y Estadística Educativa, SEP. 

 
Dra. Silvia Elena Giorguli Saucedo  
Presidenta de El Colegio de México, COLMEX. 

 
Mtra. Guadalupe Ugalde Mancera  
Directora de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros. 

 
Lic. Omar Antonio Nicolás Tovar Ornelas  
Director General de Programación y Presupuesto “A”, SHCP. 

 
Dra. María Guadalupe Olivier Téllez  
Secretaria Académica, UPN. 

 
L.C. Karla Ramirez Cruz 
Secretaria Administrativa, UPN. 
 
Invitados: 
Lic. Oscar Flores Jiménez 
Unidad de Administración y Finanzas, SEP 

C.P. José Vázquez Vázquez 
Auditor externo, Vincourt y Asociados A.C. 
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Lista de Asistencia. 2 

 
Delegado: 
Lic. Ángel Jonathan García Romo 
Delegado y Comisario Público Propietario de la Secretaría de la Función Pública. 
 
Subdelegada: 
Lic. Ivonn Machicao Arrollo 
Subdelegada y Comisaria Pública Suplente de la Secretaría de la Función Pública. 

 
Órgano Interno de Control, UPN: 
Lic. Ofelia del Pilar Enriquez Borobia 

Titular del Area de Responsabilidades  
 
Titular de la Institución: 
Dra. Rosa María Torres Hernández 
Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
Secretario Técnico: 
Lic. Juan Carlos Cardona Aldave 
Director General de Coordinación y Desarrollo Sectorial de la SEP. 
 

Prosecretario: 
Lic. Benjamín Díaz Salazar. 
Director de Planeación, UPN. 
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Universidad Pedagógica Nacional 
Comisión Interna de Administración 

 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
 
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por 

la Comisión Interna de Administración. 
 
5. Presentación por la Rectora de la Institución del Informe de Labores de Gestión 

al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
 

5.1 Síntesis Ejecutiva. 
 

Aspectos sustantivos vinculados con el cumplimiento de la Misión y Objetivos, así 
como los programático-presupuestarios y cumplimiento de la normatividad 
respectiva. 

 
5.2 Resumen de Actividades. 

 
Desglose de las actividades sustantivas desarrolladas, conforme al Programa 
Anual de Trabajo 2021, destacando aspectos relevantes de lo realizado al primer 
trimestre de 2021, comparado con igual periodo de 2020. 

 
5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario. 

 
5.3.1 Evaluar los logros de las actividades programático-presupuestarias al 

primer trimestre de 2021, con base en el análisis de la información de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), conforme a la Metodología 
del Marco Lógico. Particularmente, se deberán explicar las causas de las 
variaciones entre lo programado y lo alcanzado. 

 
Adicionalmente, identificar los programas federales sujetos a reglas de 
operación, fideicomisos y fondos (en caso de aplicar a la institución). 

 
5.3.2 Situación Financiera de la Institución al primer trimestre de 2021: 

 
5.3.2.1 Estado de situación financiera al 31 de marzo de 2021, comparado 

con cifras al 31 de diciembre de 2020, así como las explicaciones 
de las variaciones más relevantes observadas en las secciones y 
cuentas de este estado financiero (se deberán incluir las 
principales razones financieras y sus notas, tanto en este, como 
en el siguiente inciso). 

 
5.3.2.2 Estado de Actividades (Estado de Ingresos y Egresos o Estado de 

Resultados) en el periodo enero-marzo de 2021, comparado con 
cifras del mismo periodo de 2020. 

 
5.3.2.3 Estado analítico del presupuesto de egresos, conteniendo nota 

explicativa del ejercicio por capítulo de gasto y programa 
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presupuestario en el período enero-marzo de 2021, con recursos 
fiscales y/o propios (en su caso) y consolidado; donde se 
expliquen al detalle, las causas de las variaciones entre lo ejercido 
y lo programado, cuantificando si hubo equilibrio, sub o sobre 
ejercicio presupuestario. 

 
Captación de ingresos y reflejo de egresos por el periodo enero-
marzo de 2021. Se expresarán los ingresos fiscales y/o propios, y 
los egresos por capítulo de gasto, indicando los montos 
programados y efectivamente captados y ejercidos en el periodo 
reportado, así como las causas de las variaciones observadas y las 
medidas implementadas o por implementar, en el caso de la 
menor captación de ingresos propios y ejercicio del gasto. 

 
5.4 Examen de Resultados. 

 
5.4.1 Evaluar las metas alcanzadas al primer trimestre del Ejercicio 2021 

respecto de lo programado y respecto al mismo periodo de 2020, de 
acuerdo con los indicadores de gestión diseñados por la institución, 
complementarios a los de la MIR. 

 
5.4.2 Implementación de las Disposiciones de Austeridad del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020. Indicar las acciones implementadas y el 
correspondiente valor monetario de los ahorros obtenidos por capítulo de 
gasto y rubros específicos. 

 
5.4.3 Estructura Orgánica y Administrativa de la Institución al 31 de marzo de 

2021, comparado con el mismo periodo del ejercicio anterior. 
 

5.4.4 Cumplimiento de: I) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público mediante licitación y/o excepciones a la licitación, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la LAASSP; y, II) Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, contratadas 
mediante licitación, en términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 
de la LOPSRM. 

 
5.4.5 Informe del avance físico-financiero del Programa de Inversión 2021 

ejercido con recursos fiscales y/o con recursos propios, en su caso. 
 

5.4.6 Informe preciso del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en particular de la implementación del Sistema de 
Armonización Contable. 

 
5.4.7 Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 
 

5.4.8 Informe del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), al 31 de marzo 
de 2021. 

 
5.4.9 Informe de las Cadenas Productivas al primer trimestre de 2021. 
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5.5 Perspectivas. 
 

5.5.1 Plantear brevemente los desafíos y retos que enfrenta la Institución en el 
corto y mediano plazos y las acciones de mejora previstas. 

 
5.5.2 Estado que guardan los pasivos laborales contingentes de la Institución al 

cierre del primer trimestre de 2021, con un comparativo al cierre del 
ejercicio 2020. Señalar el número total de litigios en trámite, laudos firmes 
desfavorables, estimación del monto total al que ascienden los pasivos, y 
proyección de litigios con sentencia desfavorable que se estima deban 
pagarse en el curso del presente ejercicio, así como la explicación de las 
medidas presupuestarias que se tomarán para cubrir el monto a pagar. 

 
5.5.3 Previsiones programáticas y presupuestarias para concluir el ejercicio 

fiscal 2021 (posibles incumplimientos programáticos y presiones 
presupuestarias de gasto que requieren adoptar medidas preventivas). 

 
Incluir cuadro resumen con el presupuesto autorizado y las presiones de 
gasto por capítulo. 

 
5.5.4 Implementación del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a 

la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024; principales 
acciones realizadas al 31 de marzo de 2021. 

 
5.5.5 Informe de la implementación de lo dispuesto en la Ley Federal de 

Austeridad Republicana y de las disposiciones del Ejecutivo Federal; 
principales acciones realizadas al 31 de marzo de 2021. 

 
6. Análisis y, en su caso, aprobación del Informe de Labores de Gestión al primer 

trimestre de 2021 presentado por la Rectora de la Institución. 
 
7. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 

2020. 
 
8. Informe de los Delegados de la Secretaría de la Función Pública acerca de los 

Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2020. 
 
9. Análisis y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros Dictaminados al 31 

de diciembre de 2020. 
 
10.  Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno 
 
11. Asuntos del Control Interno y Desempeño Institucional. 
 
12. Asuntos Generales. 
 

12.1  Adecuaciones Presupuestarias al Primer Trimestre de 2021. 
 
12.2  Informe de donaciones de papel a la CONALITEG al Primer Trimestre de 2021. 
 
12.3 Informe del avance de atención a las observaciones de los Órganos de 

Fiscalización al Primer Trimestre de 2021. 



Presentación y, en su caso, 
aprobación del acta de la sesión 

anterior
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Fecha de Clasificación: 23 de marzo de 2021. 
 
Unidad Administrativa: 

 
Dirección de Planeación. 

 
Clasificación: 

 
Pública. 

  

Fundamento Legal: 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 70. 

Rúbrica del Titular de la 
Unidad Administrativa: 

 
 
Lic. Benjamín Díaz Salazar 
 

 
Universidad Pedagógica Nacional 

Comisión Interna de Administración 
Primera Sesión Ordinaria de 2021 

 
Sesión en línea derivada de la diferente normativa sustantiva relacionada con la 
pandemia y la contingencia en particular con el Acuerdo que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-Cov-2 COVID 19 publicado el 
24 de marzo de 2020 así como el Decreto por el que se sanciona el acuerdo antes 
mencionado emitido por el Presidente de la Republica el mismo día, ambos en el Diario 
Oficial de la Federación, así como los artículos 1° párrafo 3° y 4° párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde todas las autoridades 
están vinculadas a proteger los derechos humanos, entre ellos el derecho de la salud de 
todas las personas. 
 
La Sesión fue presidida por el Presidente Suplente Dr. Mario Alfonso Chávez Campos 
Director General de Educación Superior para el Magisterio, desde sus oficinas ubicadas 
en Av. Universidad 1200, 5° piso 5-05 Col. Pueblo Xoco, 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. A las 17:00 horas del día 16 de marzo de 2021, se enlazaron vía remota 
los Miembros Representantes de la Comisión Interna de Administración de la 
Universidad Pedagógica Nacional (UPN), con el propósito de celebrar la Primera Sesión 
Ordinaria de 2021. 
 
Presidencia 
 Secretaría de Educación Pública 

Dr. Mario Alfonso Chávez Campos, Director General de Educación Superior para 
el Magisterio, SEP. Presidente Suplente. 
 

Vocales 
  Secretaría de Educación Pública 

Mtra. Martha Velda Hernández Moreno. Subsecretaria de Educación Básica. 
 
  El Colegio de México 

Lic. Fernando Ruíz Aguilar, Director de Finanzas de El Colegio de México, 
Suplente.  

 
  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Raúl Zamora Salazar, Director de Programación y Presupuesto de Eduación 
Media Superior y Superior, Suplente. 
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  Universidad Pedagógica Nacional 
Dra. María Guadalupe Olivier Téllez, Secretaria Académica.  
Lic. Karla Ramírez Cruz, Secretaria Administrativa. 

 
Secretariado Técnico 

Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Director General de Coordinación y Desarrollo 
Sectorial de la SEP.  
 
Lic. Benjamín Díaz Salazar, Prosecretario. 

 
Órgano de Vigilancia 

Secretaría de la Función Pública 
Lic. Ángel Jonathan García Romo, Delegado y Comisario Público del Sector 
Educación y Cultura.  
 
Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada y Comisaria Pública Suplente del 
Sector Educación y Cultura. 
 
Lic. Roberto Cabello García, Órgano Interno de Control en la UPN. 

 
Titular de la Institución 

Dra. Rosa María Torres Hernández, Rectora de la Universidad Pedagógica 
Nacional. 

 
Personas invitadas 

Mtra. María Yolanda Bustamante Castillo, Directora General Adjunta de 
Presupuesto y Normatividad, SEP. 
 

El Dr. Mario Alfonso Chávez Campos, presidió la Sesión de conformidad con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum.  
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  
 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.  
 

4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por 
la Comisión Interna de Administración.  

 
5. Presentación por la Rectora de la Institución del Informe de Autoevaluación de 

Gestión del Ejercicio Fiscal 2020. 
 

6. Reporte de los Delegados de la Secretaría de la Función Pública sobre el Informe 
de Autoevaluación de Gestión del Ejercicio Fiscal 2020 presentado por la Rectora 
de la Institución. 
 

7. Análisis y, en su caso, opinión favorable del Informe de Autoevaluación de 
Gestión del Ejercicio Fiscal 2020 presentado por la Rectora de la Institución. 
 

8. Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración.  
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9. Asuntos de Control Interno y Desempeño Institucional.  
 

10. Asuntos Generales.  
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
El Dr. Mario Chávez Campos Presidente Suplente, en cumplimiento con lo dispuesto en 
el artículo décimo del Acuerdo Secretarial número 647, por el que se establece la 
Organización y Funcionamiento de las Comisiones Internas de Administración de los 
Órganos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, comunicó, previa 
verificación de las personas participantes, que se encontraba integrado el cuórum, por 
lo que declaró instalada la Primera Sesión Ordinaria de 2021 de la Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional, subrayó que los acuerdos que 
se adopten en la presente Sesión serán plenamente válidos. 
 
Los integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente acuerdo:  
 

Acuerdo 
SO/I-21/01,R 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral décimo del Acuerdo 
Secretarial N° 647, se declara instalada la Primera Sesión Ordinaria 
de 2021 de la Comisión Interna de Administración de la Universidad 
Pedagógica Nacional, celebrada el 16 de marzo de 2021. 

 
Acto seguido, se designó al Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Director General de 
Coordinación y Desarrollo Sectorial, como Secretario Técnico de la Comisión Interna de 
Administración.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente acuerdo:  
 

Acuerdo 
SO/I-21/01.01,R 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral octavo del Acuerdo 
Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de Administración aprueba 
la designación del Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Director General 
de Coordinación y Desarrollo Sectorial, como Secretario Técnico de 
este Cuerpo Colegiado. 

 
Enseguida, el Secretario Técnico informó que con fundamento en lo dispuesto en el 
numeral noveno del Acuerdo Secretarial 647, la Rectora de la Universidad Pedagógica 
Nacional designó al C. Benjamín Díaz Salazar como Prosecretario de esta Comisión 
Interna de Administración.  
 
2. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Acto seguido, el Secretario Técnico sometió a consideración de las y los Vocales, 
Delegado y Subdelegada de la Secretaría de la Función Pública, el Orden del día 
propuesto.  
 
Posteriormente, las personas integrantes de la Comisión Interna de Administración 
aprobaron el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo 
SO/I-21/02,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración opina favorablemente respecto del Orden del Día de 
la Primera Sesión Ordinaria de 2021. 
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3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
 
Respecto a la presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión 
Ordinaria de 2020 de este Cuerpo Colegiado, el Secretario Técnico precisó que fue 
entregada con antelación y sugirió se dispensara su lectura. Solicitó a las y los Vocales, 
Delegado y Subdelegada se pronunciaran con relación a su posible aprobación.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno aprobaron el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo 
SO/I-21/03,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, 
séptimo y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión 
Interna de Administración opina favorablemente respecto del Acta 
de la Cuarta Sesión Ordinaria de 2020. 

 
4.  INFORME SOBRE EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS PREVIOS 

ADOPTADOS POR LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN. 
 
Con relación al informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos 
adoptados por la Comisión Interna de Administración (Anexo del punto cuatro), el 
Secretario Técnico señaló que la tabla de seguimiento presenta nueve acuerdos, por lo 
que fue nombrando cada uno, con la finalidad de que las y los Vocales, Delegado y 
Subdelegada emitieran cometarios u observaciones al respecto.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno, emitieron el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo 
SO/I-21/04,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, 
séptimo y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión 
Interna de Administración opina favorablemente del avance en el 
cumplimiento de los acuerdos: SO/II-19/06.03,S y SO/I-20/05.05,S. 
Se dan por concluidos los acuerdos: SO/II-19/06.04,S; SO/I-
20/05.04,S; SO/I-20/05.06,S; SO/III-20/05.02,S; SO/III-20/05.03,S; 
SO/III-20/05.06,S y SO/III-20/05.09,S. 
 
SO/II-19/06.03,S Instrumentar las acciones a fin de contar con un 
registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes públicos, cumpliendo con lo dispuesto en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Se informó sobre 
el avance en el registro de 26,333 bienes y en la firma de los vales de 
resguardo. Se toma nota del avance reportado (89.17%). 
 
SO/II-19/06.04,S Atender, en su caso, los hallazgos determinados 
en la Carta de Observaciones emitida por el Auditor Externo, 
conforme a las medidas preventivas y correctivas formuladas, así 
como las fechas acordadas. Se presentó el reporte de las acciones 
realizadas para atender las observaciones emitidas. Se toma nota 
del avance reportado (100%). 
 
SO/I-20/05.04,S En materia de Adquisiciones se solicita privilegiar 
los procesos de licitación pública como proceso de contratación, 
adicionalmente proporcionar un informe de los contratos 
adjudicados de manera distinta a la licitación pública y de 
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amanera particular a las realizadas al amparo del artículo 1° a la 
LAASSP. Se informó de los procesos de adquisiciones o 
arrendamiento de bienes, así como de las contrataciones para la 
prestación de servicios y las realizadas al amparo del artículo 1° de la 
LAASSP. Se toma nota del avance reportado (100%). 
 
SO/I-20/05.05,S Se requiere que la UPN informe en forma 
detallada el avance de la implementación del Sistema de 
Armonización Contable, y/o en su caso las medidas alternas a 
realizar para dar el cumplimiento de la obligación para lograr 
adecuar al 100% la automatización del sistema contable de 
conformidad con la CONAC. La Universidad formuló un plan 
alternativo presupuestario para la adquisición del Sistema de 
Armonización Contable que permita generar estados financieros en 
tiempo real. Se toma nota del avance reportado (95%). 
 
SO/I-20/05.06,S En materia de Archivos se debe reportar las 
actividades que se estén generando, así como presentar los 
programas de capacitación en materia de gestión documental y 
administración de archivos; y en términos generales dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos. Se presentó el reporte 
de las acciones desarrolladas en materia de archivos, así como los 
cursos de capacitación implementados. Se toma nota del avance 
reportado (100%). 
 
SO/III-20/05.02,S Solicitamos atender con oportunidad cada una 
de las etapas del procedimiento legal de los pasivos contingentes 
y garantizar la mejor defensa de los intereses la UPN. Se presentó 
el programa de acciones implementadas, que permitirán defender 
los intereses de la Universidad. Se toma nota del avance reportado 
(100%). 
 
SO/III-20/05.03,S Con relación a los menores resultados 
alcanzados por los indicadores, fortalecer las acciones que 
contribuyeron al logro de estos y, en su caso, implementar 
nuevas estrategias que permitan alcanzar las metas 
comprometidas. Se procedió a la revisión de las metas a fin de que 
la programación sea más factible para el siguiente ejercicio. Se toma 
nota del avance reportado (100%). 
 
SO/III-20/05.06,S El pasado 23 de abril de 2020, el ciudadano 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos mexicanos tuvo 
a bien expedir el DECRETO por el que se establecen las medidas 
de austeridad que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal bajo los criterios 
que en el mismo se indican. Aunado a lo anterior, la ciudadana 
secretaria de la Función Pública emitió los oficios circulares 
número FP/100/02/2020 y FP/100/03/2020, ambos del 8 de abril 
del ejercicio en curso, mediante los cuales insta a las 
Dependencias y Entidades de la APF, a reducir los gastos 
asignados a los capítulos de servicios generales y gastos de 
operación y a que no se comprometan recursos adicionales, con 
excepción de las áreas administrativas que realizan actividades 
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prioritarias para hacer frente a la emergencia sanitaria. En este 
tenor se les conmina a dar cumplimiento a las medidas 
establecidas en el referido decreto he informar su aplicación, 
señalando el porcentaje y monto del ahorro obtenido. La 
Universidad presentó la reducción liquida que se generó en los 
capítulos 2000 y 3000, así como las economías logradas para el 
ejercicio 2020. Se toma nota del avance reportado (100%). 
 
SO/III-20/05.09,S Determinar y establecer las acciones que 
propicien la oportuna y veraz presentación de la Declaración de 
Modificación Patrimonial y de Posible Conflicto de Interés por 
parte de los servidores públicos adscritos a la UPN, en los 
términos establecidos por los artículos 32 y 33 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Se presentó el número de 
personas servidoras públicas que cumplieron con la declaración de 
modificación patrimonial. Se toma nota del avance reportado 
(100%). 
 

 
Sobre el acuerdo SO/III-20/05.09,S que refiere a la declaración de modificación 
patrimonial, el Lic. Juan Carlos Cardona Aldave preguntó los porcentajes en al cierre del 
ejercicio, respecto a los sujetos obligados a declarar antes del 31 de diciembre. 
 
Al respecto la Lic. Karla Ramírez Cruz, Secretaria Administrativa de la UPN, comentó que 
de 1,500 personas servidoras públicas docentes y no docentes, de confianza y de base, 
1,400 presentaron su declaración patrimonial. A las cien personas trabajadoras 
restantes, se les está dando seguimiento con el fin de apoyarles con el trámite 
correspondiente, todo esto con el acompañamiento del Órgano Interno de Control.  
 
Acto seguido la Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada y Comisaria Pública 
agradeció el esfuerzo realizado para lograr un alto porcentaje de avance en el 
cumplimiento de la declaración patrimonial. Recomendó que se atienda de la misma 
manera para este ejercicio 2021. Sobre el seguimiento de acuerdos señaló que los temas 
que se atendieron al cien por ciento, se continúen reportando en el informe de 
actividades correspondiente a cada periodo. 
 
El Lic. Roberto Cabello García, Titular del Órgano Interno de Control en la UPN, refirió 
que la Universidad realizó un gran esfuerzo para lograr el 83% de cumplimiento en las 
declaraciones patrimoniales, más un 10% que presentaron la declaración de forma 
extemporánea. Invitó a la Universidad a exhortar al 7% restante, para que cumplan y no 
se enfrenten innecesariamente a un procedimiento de responsabilidad. 
 
Finalmente, el Lic. Ángel Jonathan García Romo, Delegado y Comisario Público 
agradeció el esfuerzo realizado, recomendó seguir impulsando las acciones con el fin de 
que las personas servidoras públicas faltantes realicen su declaración patrimonial de 
manera extemporánea y así evitar una sanción por parte de la Secretaría de la Función 
Pública.  
 
5. PRESENTACIÓN POR LA TITULAR DE LA INSTITUCIÓN DEL INFORME DE 

AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2020. 

 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2021. 7 

El Presidente Suplente cedió el uso de la palabra a la Dra. Rosa María Torres Hernández, 
Rectora de la Institución, quien destacó los aspectos más relevantes del Informe de 
Autoevaluación correspondiente al ejercicio 2020. (Anexo del punto cinco). 
 
La Dra. Rosa María Torres Hernández resaltó el contexto en el que se desarrollaron las 
actividades durante el 2020. El primero fue el paro de labores del personal 
administrativo con la toma de instalaciones que propició la suspensión de actividades 
del 18 de febrero al 19 de marzo en la Unidad Ajusco, enseguida inició el periodo de 
contingencia sanitaria por COVID-19 para lo que se realizó un plan de continuidad 
académica y un plan de retorno seguro, el cual servirá en el próximo regreso a las 
actividades presenciales. Con la reducción presupuestal del 75% se elaboró un plan de 
gestión para concluir el año.  
 
Comentó que la Universidad participó en la construcción de las políticas educativas 
para la Ley General de Educación, el Acuerdo Educativo Nacional para la 
Transformación de la Educación Superior, el Programa Sectorial de Educación (PSE) y 
recientemente la Ley General de Educación Superior. El PSE fue la base para la 
construcción del Programa Integral de Desarrollo Institucional de la UPN (PIDI-UPN) 
2019-2024. 
 
Se retomaron las actividades del Congreso Nacional Universitario con una alta 
expectativa de la comunidad acerca de posibles cambios que tendremos como 
resultado. Se integraron 216 fórmulas ganadoras para conformar las Comisiones 
Organizadoras del Congreso: 104 de estudiantado, 76 del profesorado y 34 de personal 
administrativo. 
 
Los datos a nivel nacional muestran una oferta educativa de 22 programas de 
licenciatura y 52 de posgrado en las 70 Unidades y 208 subsedes, alcanzando una 
matrícula de 67 mil 934 estudiantes en ambos niveles; ocho de cada 10 son mujeres. La 
distribución por región se mantiene equilibrada. La planta docente se compone de 4 
mil 197 elementos de los cuales el 72% tiene nivel de posgrado y el 38% está contratado 
por tiempo completo.  
 
En el eje de compromiso social mencionó que el punto fundamental es la perspectiva 
con enfoque de género, donde la Universidad oferta cuatro programas de posgrado. 
Además, se considera como enfoque transversal para toda la oferta educativa. Con la 
colaboración de docentes de las Unidades se conformó la red de género cuyo objetivo 
es articular la investigación en el tema. Siguiendo las directrices del INMUJERES se 
conformó una ruta de acciones para plantear una política institucional de igualdad de 
género que abarque los programas de estudio, la emisión del protocolo y la creación de 
la Unidad de Igualdad de Género.  
 
Con el enfoque de interculturalidad se oferta la Licenciatura en Educación Indígena y 
en todos los programas se fortalece de manera transversal la perspectiva de 
interculturalidad. Se implementó el curso de enseñanza de lengua Yokot'an para 
ofertarlo en la región sur-sureste. Se fortaleció el programa con la Frontera Norte y la 
Frontera Sur para la formación de profesores bilingües. 
 
Atendiendo el enfoque de inclusión, la UPN registró 357 estudiantes con alguna 
discapacidad. La Unidad de Hidalgo publicó el libro Una didáctica que quiere ser 
matemáticas en lengua de señas mexicana. La internacionalización solidaria es muy 
relevante porque es una colaboración entre unidades y ministerios de educación de 
América Latina para compartir problemas educativos y generar posibles soluciones. 
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Además, se colabora con la Red de investigadores de la educación rural (UPN-RIER), con 
la Dirección General de Resiliencia, de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil (SGRPC) de la Ciudad de México y con la Fundación Placemaking 
México. 
 
El número de programas en diseño se incrementó sustancialmente, pues en el último 
trimestre del año inició el trabajo para tres especializaciones y dos maestrías, que se 
suman a las tres licenciaturas y al doctorado.  
 
Es importante reconocer la calidad de los programas educativos, por lo que se logró la 
consolidación de tres maestrías en el PNPC, que se suman a la Maestría en Desarrollo 
Educativo. El trabajo de investigación continuó en 110 proyectos donde participaron 313 
estudiantes en 49 proyectos. 
 
Uno de los trabajos que se realizó en apoyó a la educación básica fue el desarrollo de 
605 guiones y 732 videos para el proyecto Aprende en Casa; asimismo, se revisó el 
material para la asignatura vida saludable.  
 
En el marco de la Nueva Normalidad se flexibilizaron los procesos de enseñanza 
aprendizaje fortaleciendo las competencias digitales. El examen de admisión 2020 fue 
en línea, además la biblioteca abrió el acceso a los repositorios Xplora, Tesis-UPN y 
Fondo Antiguo; habilitó la página EBSCO Host y trasladó material a Goobec México. Las 
actividades culturales y deportivas se transmitieron en el canal de YouTube. Se 
publicaron las revistas Educa-UPN, Entre Maestros, ECOPEDAGÓGICA y la Gaceta de la 
Universidad. 
 
La Universidad respalda el incremento de la matrícula con equidad, es decir, seguir 
atendiendo a los sujetos que están en los quintiles más bajos de ingreso económico. 
Bajo los efectos de la pandemia se observó un 3% menos de matrícula respecto al año 
2019. En colaboración al Programa Rechazo Cero se registraron 210 ingresos a los 
programas de licenciatura en las Unidades de la CDMX. Atendiendo el tema de 
gratuidad establecido en la Ley General de Educación Superior, se homogenizaron las 
cuotas de inscripción y reinscripción para la Ciudad de México. Se otorgaron 1,988 becas 
Elisa Acuña, lo que mostró un incremento del 13% respecto al año anterior.  
 
En los programas de Nivelación y Formación Continua se impulsaron los cursos 
autogestivos donde se capacitaron a 14 mil docentes de educación básica, media y 
superior. En las licenciaturas de nivelación se inscribieron 3 mil 396 docentes. A través 
del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) se formaron 10 mil 237 líderes 
para la educación comunitaria. Se elaboró un curso de ética y medio ambiente para la 
Red Educativa Universitaria de Conocimiento y Acción Regional (REDUCAR).  
 
Se implementaron acciones de disciplina financiera que permitieron disminuir el 
porcentaje del déficit histórico en capítulo mil. En términos de recursos extraordinarios 
a través del Programa de Fortalecimiento a la Excelencia Educativa (PROFEXCE) se 
obtuvieron recursos para siete proyectos que han cumplido con el trabajo programado. 
Con el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) Potenciado se apoyarán las Unidades de 
la CDMX, Cuautla, Tlaxcala y Chilpancingo. 
 
Mencionó que las principales prioridades de la Universidad para el 2021, están alineadas 
al PIDI-UPN 2019-2024 con el compromiso de ampliar los proyectos de investigación, la 
vinculación, las acciones de prevención y atención de la violencia de género, promover 
la transformación de la educación con la mejora de las capacidades institucionales del 
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uso de las TICCAD, seguir armando la cobertura con equidad y cumplir con la 
proyección de crecimiento de matrícula, fortalecer las acciones afirmativas, establecer y 
ampliar la oferta educativa de educación continua y continuar con las acciones de 
gratuidad en la educación superior.  
 
6. REPORTE DE LOS DELEGADOS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SOBRE EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 
FISCAL 2020, PRESENTADO POR LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN. 

 
En desahogo de este punto, la Subdelegada emitió el siguiente Reporte. 
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7. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, OPINIÓN FAVORABLE DEL INFORME DE 
AUTOEVALUACIÓN DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2020, PRESENTADO POR LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN. 

 
En desahogo de este punto el Presidente Suplente cedió el uso de la palabra a las y los 
Vocales, Delegado y Subdelegada para emitir sus comentarios al Informe presentado 
por la Rectora de la Universidad.  
 
Acto seguido las personas integrantes de este Cuerpo Colegiado emitieron el siguiente 
acuerdo: 
 

Acuerdo 
SO/I-21/05,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo y 
décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración opina favorablemente acerca del Informe de 
Autoevaluación de Gestión del ejercicio fiscal 2020 de la Universidad 
Pedagógica Nacional y, por su importancia, se incluirá en el acta que se 
levante de la presente sesión íntegramente el Reporte de los Delegados 
Públicos y se adoptarán como acuerdos sus recomendaciones. 

SO/I-21/05.01,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya primera recomendación es: Conciliar las cifras y 
presupuestales definitivas del ejercicio 2020, con los montos registrados 
en el Sistema Integral de Información y la Cuenta de Hacienda Pública 
2020. 

SO/I-21/05.02,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya segunda recomendación es: Llevar a cabo las 
acciones necesarias a fin de extinguir el fideicomiso denominado fondo 
de fomento para la investigación científica y el desarrollo tecnológico de 
la Universidad Pedagógico Nacional, de conformidad con el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2020, 
así como implementar los mecanismos para la conservación y debida 
administración de los recursos contenidos en el mismo, observando las 
medidas de austeridad y los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, conforme lo establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

SO/I-21/05.03,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya tercera recomendación es: Impulsar la 
implementación del Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la 
Universidad, así como iniciar el proceso de profesionalización al interior 
de la misma, con base en el mérito, la perspectiva de género y políticas de 
fomento a la diversidad e inclusión.  

SO/I-21/05.04,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya cuarta recomendación es: En materia de 
Armonización Contable se recomienda se continúen con las acciones 
orientadas a la implementación del sistema de registro contable 
armonizado, a fin de atender las disposiciones de armonización 
requeridas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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SO/I-21/05.05,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya quinta recomendación es: Continuar con las 
acciones de regularización de los inventarios, informando en la siguiente 
sesión los avances o conclusión de los trabajos.  

SO/I-21/05.06,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya sexta recomendación es: Continuar impulsando 
el Programa Nacional de combate a la Corrupción y a la impunidad y de 
Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, e incluir en los informes de 
autoevaluación el seguimiento de los compromisos e indicadores 
derivados de las bases de colaboración.  

SO/I-21/05.07,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya séptima recomendación es: Atender las 
disposiciones aplicables en materia de austeridad en el ejercicio del gasto 
público federal establecidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana, 
así como en los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de 
la Administración Pública Federal estos últimos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de septiembre del 2020.  

SO/I-21/05.08,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya octava recomendación es: El 22 de diciembre de 
2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el 
que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 200-2024; por lo que se sugiere que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, atender las estrategias prioritarias y acciones 
puntuales establecidas en las disposiciones en comento.  

SO/I-21/05.09,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya novena recomendación es: El 28 de diciembre 
de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por 
el que se emiten los Lineamientos Generales para la Integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética, por lo que se recomienda su 
observancia.  

SO/I-21/05.10,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya décima recomendación es: El 08 de enero de 
2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO que 
modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el diverso 
que establece los criterios aplicables para la administración de los 
recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para mitigar la propagación de coronavirus COVID-19, por 
lo que se recomienda atender lo establecido en esta disposición.  

SO/I-21/05.11,S Este acuerdo se origina del SO/I-21/05,R por el cual se opinó 
favorablemente acerca del Informe de Autoevaluación de Gestión del 
ejercicio fiscal 2021, cuya décimo primera recomendación es: Con relación 
a la obligación establecida en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para la presentación de declaración de modificación 
patrimonial y posible conflicto de interés (2021), se recomienda 
instrumentar acciones de carácter preventivo, a fin de que los servidores 
públicos cumplan en tiempo y forma con dicha obligación.  
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8.  SOLICITUD DE ACUERDOS A LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN. 
 
El Secretario Técnico informó que la Rectora de la Universidad Pedagógica Nacional 
somete a consideración de la Comisión Interna de Administración las siguientes 
solicitudes de acuerdos: 
 

8.1 Opinión favorable del Programa Anual de Trabajo 2021, vinculado a su 
estructura programática y a su presupuesto definitivo. 

 
El Secretario Técnico informó que la Rectora solicita al Órgano de Gobierno la opinión 
favorable del Programa Anual de Trabajo y preguntó a las señoras y señores Vocales, 
Delegado y Subdelegada si tenían comentarios al respecto.  
 
En seguida, las personas integrantes de la Comisión Interna de Administración 
emitieron el siguiente: 
 
Acuerdo  
SO/I-21/06,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, 
séptimo y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión 
Interna de Administración de la Universidad Pedagógica Nacional 
opina favorablemente acerca del Programa Anual de Trabajo para 
el ejercicio fiscal 2021, vinculado a su estructura programática y al 
presupuesto que le fue comunicado. 

 
8.2 Opinión favorable del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2021. 

 
El Secretario Técnico expresó que la Rectora solicitó a los integrantes del Órgano de 
Gobierno la opinión favorable del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, y preguntó a 
las señoras y señores Vocales, Delegado y Subdelegada si tenían comentarios al 
respecto. 
 
Posteriormente el Colegiado se pronunció y emitió el siguiente: 
 
Acuerdo  
SO/I-21/07,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, 
séptimo y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión 
Interna de Administración de la Universidad Pedagógica Nacional 
opina favorablemente acerca del Presupuesto que le fue 
comunicado para el ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de 920 
millones 148 mil 881 pesos de recursos fiscales, así como su 
calendarización, el cual está vinculado y soportado con el Programa 
Anual de Trabajo 2021. Dicho presupuesto queda sujeto a la 
aplicación de las medidas de austeridad y demás adecuaciones por 
parte de las instancias correspondientes. 

 
8.3 Opinión favorable de diversos programas presupuestales. 

 
El Secretario Técnico señaló que la Rectora solicita al Órgano de Gobierno la opinión 
favorable de diversos programas presupuestales y preguntó a las y los Vocales, 
Delegado y Subdelegada si tenían cometarios al respecto.  
 
La Mtra. Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada recomendó que el programa de 
honorarios se lleve a cabo atendiendo lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad 
Republicana y los Lineamientos de Austeridad Republicana para la APF, ya que de 
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manera muy particular establece que se debe de reducir al mínimo indispensable y el 
número y costo en la contratación. 
 
Respecto al programa de comunicación social solicitó que se presente la autorización 
de la Dirección General de Normatividad de Comunicación Social de la Secretaría de 
Gobernación, para ejercer el recurso programado en las partidas 33604 y 33605 que 
conforme a los Lineamientos emitidos en enero del presente ejercicio requiere la 
autorización correspondiente.  
 
Sobre el particular el Lic. Benjamín Díaz Salazar, Prosecretario, comentó que la 
Universidad realizó la consulta con la Secretaría de Gobernación y con la Secretaría de 
Educación Pública, teniendo como respuesta que no dan autorizaciones específicas. 
Sin embargo, se atenderá la recomendación emitida para contar con el documento 
correspondiente.  
 
Finalmente, el Lic. Juan Carlos Cardona Aldave, Secretario Técnico, solicitó que se haga 
la consulta por escrito a estas instancias y que se comparta el resultado a las y los 
Vocales de esta Comisión Interna de Administración, a fin de conocer las 
particularidades con las que opera la Universidad.  
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente:  

Acuerdo  
SO/I-21/08,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional toma 
conocimiento de que la institución ejercerá su presupuesto con 
apego a los Criterios de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria contenidos en la normatividad aplicable y vigente 
expedida por los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales.  
Asimismo, opina favorablemente respecto de los siguientes 
programas del ejercicio fiscal 2021: 1) Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios por 145 millones 334 mil 264 pesos 2) Enajenación de Bienes 
Muebles e Inmuebles relativo a la donación de 1.5 toneladas de 
desecho de papel y cartón, 3) Honorarios por 1 millón 893 mil 292 
pesos, sin que se dupliquen actividades y sujeto a la aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 4) Comunicación Social 
por 550 mil pesos. En la ejecución de estos programas, la Institución 
deberá apegarse a la normatividad aplicable, a las medidas de ajuste 
presupuestal que determinen las instancias correspondientes y 
quedando sujetos a la disponibilidad de recursos. 

 
8.4 Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario Anual de las Sesiones 

Ordinarias de la Comisión Interna de Administración para el año 2021. 
 
El Secretario Técnico expresó que la Rectora solicita al Órgano de Gobierno la 
aprobación del Calendario Anual de Sesiones 2021, y preguntó a las y los Vocales, 
Delegado y Subdelegada si tenían comentarios al respecto. 
 
Posteriormente, el Colegiado se pronunció y emitió el siguiente: 
 
Acuerdo  
SO/I-21/09,R 

Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo 
y décimo del Acuerdo Secretarial N° 647, esta Comisión Interna de 
Administración de la Universidad Pedagógica Nacional opina 
favorablemente acerca del Calendario Anual de Sesiones Ordinarias 
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para el ejercicio fiscal 2021, con las siguientes fechas: primera el 
martes 16 de marzo, segunda martes 22 de junio, tercera viernes 27 de 
agosto y cuarta jueves 25 de noviembre, queda sujeto a los ajustes 
que, en su caso, procedan.   

 
9.  ASUNTOS DE CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 
 
El Secretario Técnico mencionó que se presenta para su conocimiento la información 
relativa a los asuntos tratados en la Primera Sesión Ordinaria de 2021 del Comité de 
Control y Desempeño Institucional y preguntó si existían observaciones al respecto. 
 
Las personas integrantes del Órgano de Gobierno tomaron conocimiento de los temas 
abordados en este punto. 
 
10. ASUNTOS GENERALES. 
 
En uso de la palabra el Secretario Técnico informó que en la carpeta se presentan dos 
asuntos de carácter general y preguntó si existen comentarios.  
 

1.1 Adecuaciones Presupuestarias al Cuarto Trimestre de 2020 
1.2 Informe de la donación de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto 

Gratuitos 
 

PRESIDENTE SUPLENTE SECRETARIO TÉCNICO 

Dr. Mario Alfonso Chávez Campos 

 
 
 
 
 

Lic. Juan Carlos Cardona Aldave 
 

Los anexos que forman parte de la presente Acta son: 

a. Anexo del punto 4: Copia del Informe sobre el Avance y Cumplimiento de 
Acuerdos Previos adoptados por el Órgano de Gobierno. 

 
b. Anexo del punto 5: Síntesis Ejecutiva del Informe de Autoevaluación del 

ejercicio fiscal 2020. 
 
 



Informe sobre el avance y 
cumplimiento de los acuerdos 

previos, adoptados por la Comisión 
Interna de Administración
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4 Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, 
adoptados por la Comisión Interna de Administración 

 

1) SO/II-19/06.03,S Instrumentar las acciones a fin de contar con un registro y control de los 
inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos, cumpliendo con lo dispuesto 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

2) SO/I-20/05.05,S Se requiere que la UPN informe en forma detallada el avance de la 
implementación del Sistema de Armonización Contable, y/o en su caso las medidas alternas a 
realizar para dar el cumplimiento de la obligación para lograr adecuar al 100% la automatización 
del sistema contable de conformidad con la CONAC. 

3) SO/I-21/05.01,S Conciliar las cifras y presupuestales definitivas del ejercicio 2020, con los montos 
registrados en el Sistema Integral de Información y la Cuenta de Hacienda Pública 2020. 

4) SO/I-21/05.02,S Llevar a cabo las acciones necesarias a fin de extinguir el fideicomiso denominado 
fondo de fomento para la investigación científica y el desarrollo tecnológico de la Universidad 
Pedagógico Nacional, de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de noviembre de 2020, así como implementar los mecanismos para la 
conservación y debida administración de los recursos contenidos en el mismo, observando las 
medidas de austeridad y los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5) SO/I-21/05.03,S Impulsar la implementación del Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la 
Universidad, así como iniciar el proceso de profesionalización al interior de la misma, con base en 
el mérito, la perspectiva de género y políticas de fomento a la diversidad e inclusión. 

6) SO/I-21/05.04,S En materia de Armonización Contable se recomienda se continúen con las 
acciones orientadas a la implementación del sistema de registro contable armonizado, a fin de 
atender las disposiciones de armonización requeridas por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

7) SO/I-21/05.05,S Continuar con las acciones de regularización de los inventarios, informando en la 
siguiente sesión los avances o conclusión de los trabajos. 

8) SO/I-21/05.06,S Continuar impulsando el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la 
Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, e incluir en los informes de 
autoevaluación el seguimiento de los compromisos e indicadores derivados de las bases de 
colaboración. 

9) SO/I-21/05.07,S Atender las disposiciones aplicables en materia de austeridad en el ejercicio del 
gasto público federal establecidas en la Ley Federal de Austeridad Republicana, así como en los 
Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal estos 
últimos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre del 2020 

10) SO/I-21/05.08,S El 22 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
2021-2024; por lo que se sugiere que, en el ámbito de sus respectivas competencias, atender las 
estrategias prioritarias y acciones puntuales establecidas en las disposiciones en comento. 

11) SO/I-21/05.09,S El 28 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Integración y funcionamiento 
de los Comités de Ética, por lo que se recomienda su observancia. 

12) SO/I-21/05.10,S El 08 de enero de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO 
que modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los 
criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación de coronavirus 
COVID-19, por lo que se recomienda atender lo establecido en esta disposición. 

13) SO/I-21/05.11,S Con relación a la obligación establecida en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para la presentación de declaración de modificación patrimonial y posible 
conflicto de interés (2021), se recomienda instrumentar acciones de carácter preventivo, a fin de 
que los servidores públicos cumplan en tiempo y forma con dicha obligación. 
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Resumen del Seguimiento de Acuerdos 2021 
 

 1ª Sesión 2ª Sesión 3ª Sesión 4ª Sesión Total 2020 

Inicio 9 13    

Adición 11     

Resueltos 7     

Cierre 
(Pendientes) 

13     

    Total 
Acuerdos 

0 

 
 
 
 
 
 



SO/II-19/06.03,S
Instrumentar las acciones a fin de contar
con un registro y control de los inventarios
de los bienes muebles e inmuebles de los
entes públicos, cumpliendo con lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental
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(%) 
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Área y Firma del 

Responsable 

 
1 

 
SO/II-19/06.03,S  
Instrumentar las acciones a 
fin de contar con un registro 
y control de los inventarios 
de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes 
públicos, cumpliendo con lo 
dispuesto en la Ley General 
de Contabilidad 
Gubernamental 
 
 

 
Programa de Actualización de Inventarios de Bienes Muebles 
ejercicio fiscal 2020. 
 
En lo que respecta al seguimiento de la actualización de los 
registros en su totalidad, a realizarse en las instalaciones de la 
Unidad Ajusco y Unidades UPN de la Ciudad de México; para el 
cuarto trimestre, con corte al 31 de diciembre de 2020, se informó 
un avance de 26,333 bienes de un total de 29,526 bienes muebles 
que conforman el activo fijo de esta Universidad. 
 
Dicha verificación se encuentra sustentada con los respectivos 
vales de resguardo actualizados y firmados por el servidor público 
responsable.  
 
Como evidencia del progreso reportado se pone a disposición el 
registro de los bienes que conforman ese porcentaje, se anexa 
liga del listado:  
 
https://drive.google.com/file/d/14oMW5ujG-OT0FwT6NAZQg-
Bj7OIThD-g/view?usp=sharing 
 
La conclusión en tiempo de la actualización del inventario ha 
continuado limitada en tanto la Secretaría de Salud Federal, así 
como el Gobierno de la Ciudad de México no han decretado aún 
el retorno de las actividades presenciales en los centros de 
trabajo. 
 
A pesar de las limitaciones mencionadas, en la medida de lo 
posible se dio seguimiento a los trabajos de verificación y firma 
de vales, a efecto de avanzar en la actualización de los registros, 
obteniendo los avances reportados. 
 
Derivado de la contingencia sanitaria y a las formas especiales de 
trabajo, se reestructuraron y adaptaron las actividades 
privilegiando el trabajo en casa bajo la modalidad a distancia para 
el ejercicio 2021. Por lo anterior se determinaron dos acciones 
principales a seguir:  

 
 
 
 

Actual 
89.17% 

 
 
 
 
 

Anterior 
89.17% 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Actual 
31 diciembre 

2021 
 
 
 

 
Anterior 

30 de junio 
2021 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
________________ 

Luis Eugenio 
Escobar Ordoñez 

Subdirector de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

https://drive.google.com/file/d/14oMW5ujG-OT0FwT6NAZQg-Bj7OIThD-g/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14oMW5ujG-OT0FwT6NAZQg-Bj7OIThD-g/view?usp=sharing
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Acción 1. Programa de Reconstrucción del Costeo e 
Implementación del Inventario de Bienes Muebles a través del 
Sistema de Inventarios de Activo Fijo Institucional (SIAFI) en la 
Universidad Pedagógica Nacional. 
 

Acción 2. Proceso en Línea para Consultar los Vales de Resguardo 
a Través del Sistema de Inventarios de Activo Fijo Institucional 
“SIAFI”. 
 

 
Se solicita a esta Comisión Interna de Administración la baja 

del acuerdo, en función de que el consecutivo 7, SO/I-
21/05.05,S  informará las acciones de regularización de 

inventarios y todo lo inherente a este proceso. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



SO/I-20/05.05,S
Se requiere que la UPN informe en forma
detallada el avance de la implementación
del Sistema de Armonización Contable, y/o
en su caso las medidas alternas a realizar
para dar el cumplimiento de la obligación
para lograr adecuar al 100% la
automatización del sistema contable de
conformidad con la CONAC.
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2 

 
SO/I-20/05.05,S 
Se requiere que la UPN 
informe en forma detallada 
el avance de la 
implementación del 
Sistema de Armonización 
Contable, y/o en su caso las 
medidas alternas a realizar 
para dar el cumplimiento de 
la obligación para lograr 
adecuar al 100% la 
automatización del sistema 
contable de conformidad 
con la CONAC. 
 
 
 
 

 
Como se ha señalado el paso final para dar cumplimiento al 
100% sobre la armonización contable es la implementación 
del aplicativo informático en los términos que señala la guía 
emitida por el CONAC, considerando esta necesidad y 
encaminados a dar cumplimiento a tal precepto legal, la 
Secretaría Administrativa y sus Subdirecciones, recibieron la 
información de otros Sistemas Integrales de Gestión (GRP en 
sus siglas en inglés). 
  
Para complementar los últimos pasos al respecto y derivado 
de la disposición presupuestal actual, se realizaron las 
siguientes determinaciones derivado del análisis de nuestras 
áreas administrativas al respecto: 
1. Se requiere una contratación plurianual, para afrontar los 

requerimientos presupuestales. 

2. El GRP se requiere de forma integral y total, no puede ser 
obtenido en parcialidades. 

3. El GRP debe haber sido ya diseñado y concluido, no es 
viable adquirirse como un sistema a programar o a realizar 
a la medida, debe ser un software probado y comprobado 
su cumplimiento en otras instancias. 

4. Se debe realizar el proceso adquisitivo en el más amplio 
nivel de transparencia y apertura. 

5. Debe tener acceso remoto físico y virtual. 
  
Para lo anterior, se recopilaron las fichas técnicas de los 
aplicativos presentados a la Universidad y que se 
consideraron completos e integrales, sobre el particular se 
concluyó técnicamente una ficha técnica abierta, específica y 
suficientemente estándar para dar cumplimiento a la guía 
del aplicativo realizada por el CONAC y en consecuencia 
suficientemente abierta para una mayor participación de los 
prestadores de servicio, la cual se encuentra en la última 
revisión técnico-administrativa. 
 

 
Actual 
100% 

 

 

 
Anterior 

95% 

 
Actual 

22/junio/2021 
 

 

 
Anterior 

22/junio/2021 

 

 
 
 
 
 

 
_________________ 
C.P. Pedro Joseph 

Moisés Gasca 
Pineda  

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 
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Pasos a seguir: 

- Conclusión de la última revisión de la ficha técnica. (25 de 
junio de 2021) 

- Estudio de mercado sobre la ficha técnica en específico. 
(del 28 de junio al 2 de julio 2021) 

- Estudio de factibilidad para envió al OIC y la Unidad de 
Gobierno Digital. (9 de julio 2021) 

- Espera de aprobación y/o adecuaciones al estudio de 
factibilidad y su aprobación para iniciar el proceso 
adquisitivo. (tiempo estimado, de acuerdo con otros 
proyectos, de cuatro a seis meses, toda vez que dependen 
de la aprobación por parte de la Secretaría de la Función 
Pública) 

- Realización del proceso adquisitivo. (mes y medio para su 
conclusión y contratación) 

- Implementación del aplicativo informático. (de seis meses 
a un año) 

 
Por último, con relación a las actividades de convergencia del 
COI con el NOI, se informa a este Comité, que los servidores 
públicos de la Subdirección de Personal con la validación del 
Departamento de Contabilidad realizaron la parametrización 
y generaron las primeras pólizas desde el sistema de nómina, 
que permitirá vincular con el registro contable del 85% del 
presupuesto de esta Casa de Estudios. 
  
Finalmente, en ese orden de ideas e identificando que los 
objetivos, fines y pasos a seguir son iguales para este tema y 
él que se manifiesta como numeral 6 “SO/I-21/05.04,S”, es que 
se solicita de la manera más atenta a esta Comisión Interna 
de Administración, se dé por concluido este acuerde y se le 
dé seguimiento a sus reportes y avances en este último el 
cual es prácticamente idéntico. 
 
Se solicita a esta Comisión Interna de Administración dar 

por atendido este acuerdo. 
 

 



SO/I-21/05.01,S
Conciliar las cifras y presupuestales definitivas
del ejercicio 2020, con los montos registrados en
el Sistema Integral de Información y la Cuenta
de Hacienda Pública 2020 Se requiere que la
UPN informe en forma detallada el avance de la
implementación del Sistema de Armonización
Contable, y/o en su caso las medidas alternas a
realizar para dar el cumplimiento de la
obligación para lograr adecuar al 100% la
automatización del sistema contable de
conformidad con la CONAC
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3 

 
SO/I-21/05.01,S 
Conciliar las cifras 
presupuestales definitivas 
del ejercicio 2020, con los 
montos registrados en el 
Sistema Integral de 
Información y la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal 
2020. 
 
 
 

 
Las cifras del presupuesto reportadas en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal 2020, fueron conciliadas con los montos 
registrados en el Sistema Integral de Información de la SEP, la 
información conciliada se recabó entre la Dirección de 
Planeación y la Subdirección de Recursos Financieros de la UPN. 
 
 

El presupuesto ejercido en la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) para el ejercicio 2020, fue de 918,817.3 miles de pesos, cifra 
superior en 3.3% con relación al presupuesto aprobado, el cual fue 
de 889,617.2 miles de pesos. 

 

La cuenta de la Hacienda Pública Federal 2020, fue revisada y 
validada con fecha 04 de junio del presente, y será enviada a la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la 
SEP, en su versión final, mediante el oficio D.P.45/2021, el cual se 
encuentra en proceso de firma. 
 
 
Se solicita a esta Comisión Interna de Administración dar por 

atendido este acuerdo. 

 
Actual 
100% 

 

 

 

 

 
Actual 

22/junio/2021 

 

 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 

 
 
 
 
 

_____________ 
Lic. Benjamín 
Díaz Salazar 
Director de 
Planeación 
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ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

I. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR 
OBJETO DEL GASTO 

El presupuesto ejercido en la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) fue de 918,817.3 miles de pesos, cifra superior en 3.3% con relación al 
presupuesto aprobado, el cual fue de 889,617.2 miles de pesos. Este comportamiento se debió principalmente a las ampliaciones líquidas recibidas 
en el rubro de Servicios Personales para atender las necesidades reales de esta casa de estudios, además de lo originado por las reducciones 
liquidas generadas de las economías y ahorros sobre los rubros de Materiales y Suministro y Servicios Generales con relación a las medidas de 
austeridad en el periodo, adecuaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

GASTO CORRIENTE 

El Gasto Corriente pagado observó un ejercicio mayor en 3.3% con relación al presupuesto aprobado, ya que originalmente se asignaron 889,617.2 
miles de pesos, manifestándose un presupuesto autorizado y ejercido de 918,817.3 miles de pesos al cierre del ejercicio. Su evolución por rubro de 
gasto se presenta a continuación: 

 

➢ En Servicios Personales se registró un ejercicio mayor por 107,960.0 miles de pesos, correspondiente a un incremento del 14.9%, 
respecto al presupuesto aprobado originalmente, atribuible básicamente a los siguientes factores: 

 

❖ Se ejercieron 833,563.8 miles de pesos del capítulo 1000 "Servicios Personales", lo cual representa una erogación del 100% del 
con relación al presupuesto modificado, estos recursos cubrieron las necesidades sobre sueldos y prestaciones al personal 
docente y administrativo, considerando además el incremento salarial autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP).  

 

❖ Las ampliaciones con importe neto de 107,960.0 miles de pesos, obedecen a recursos gestionados para hacer frente a la presión 
de gasto en servicios personales por un total de 115,453.4 miles de pesos, se generaron economías en Seguridad Social por 
9,691.6 miles de pesos, permitiendo hacer un cierre del ejercicio con pasivos al mínimo, asimismo, estos recursos adicionales 
fueron ocupados para cubrir compromisos como el pago de nómina a los trabajadores docentes y administrativos de la 
Universidad; enteros del Impuesto Sobre la Renta, pago de los diversos seguros como Seguro de Vida, Cuotas y aportaciones al 
ISSSTE, FOVISSSTE; y las cuotas y aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, así como cubrir el déficit y pasivos originados 
en ejercicios anteriores. 
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➢ El rubro de Gasto de Operación reporta un ejercicio de 79,113.9 miles de pesos que corresponde en un 49.9% menor que el presupuesto 
autorizado de 157,873.8 miles de pesos, presentando una reducción liquida por un total de 80,979.5 miles de pesos que obedecieron a 
las medidas de austeridad y ahorros suscitados por las acciones de esta institución educativa, importe que representa una reducción 
del 51.29% con relación al recurso autorizado originalmente. Estos decrementos generaron acciones y políticas de ahorro enérgicas 
para concluir el ejercicio sin pasivos en estos capítulos de gasto al cierre del ejercicio, el gasto se destinó a cubrir la adquisición de los 
insumos requeridos por la institución para el desempeño de las actividades académicas y administrativas, así como para sufragarlos 
servicios requeridos y contratados con personas físicas y morales del sector privado, social o del propio sector público, cabe destacar 
que con base en los ingresos excedentes se autorizó la aplicación presupuestaria por 2,219.6 miles de pesos, recursos incluidos en el 
importe ejercido reportado en estos gastos de operación. 

 

❖ En materiales y suministros se registró un menor gasto al programado, ya que originalmente se asignaron recursos del orden 
de 35,065.4 miles de pesos, de éstos se ejercieron 5,663.3 miles de pesos, presentando una variación porcentual de menos 
83.8%, de los cuales se aplicó reducción al gasto por 29,402.1 miles de pesos. 

 

❖ El presupuesto ejercido se utilizó principalmente para solventar compromisos derivados del uso del comedor y material de 
limpieza, materiales de oficina, eléctrico y material para mantenimiento de algunas áreas de esta institución. De acuerdo con el 
Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal bajo los criterios que en el mismo se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de abril de 2020, se realizó la Adecuación 2020-11-A00-2280 Folio 3883 por 83,433.5 miles de pesos en reducción al presupuesto 
original como parte de las medidas de austeridad, además de ello la institución realizó ahorros, lo que propicio un cierre del 
ejercicio con economías por el orden de 85,779,5 miles de pesos. 

 

❖ En Servicios Generales se programaron recursos por 122,808.4 miles de pesos, ejerciéndose un monto de 71,231.0 miles de pesos, 
equivalente a 41.9% menos de lo que se programó originalmente, en los cuales se incluye la ampliación liquida autorizada por 
presión de gasto por concepto del impuesto sobre nóminas por 4,800.0 miles de pesos, la cual obedece a las necesidades de 
servicios personales, presión también señalada en ese rubro, por último es de mencionar que dentro de este concepto es que se 
aplicaron los ingresos excedentes autorizados por 2,219.6 miles de pesos, lo que permitió un ejercicio total de recursos menor que 
el programado, presentando una variación menor por 40.2%, solventando conceptos como el mencionado impuesto sobre 
nómina, derechos de agua potable, servicios de limpieza y sanitización, energía eléctrica, arrendamiento, teléfono, vigilancia y 
diversos servicios de mantenimiento al inmueble.  
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➢ En Subsidios Corrientes originalmente se asignaron recursos por 6,139.6 miles de pesos, programando un presupuesto modificado por 
6,139.6 miles de pesos y un gasto igual al asignado, que fue canalizado al Programa de Becas Elisa Acuña (S243), beca para apoyo a la 
manutención, en el cual como resultado de la Convocatoria 2020, se registró un padrón de 1,988 estudiantes beneficiarios, de los que 750 
fueron pagados con el presupuesto de esta Casa de Estudios, y los restantes fueron cubiertos por la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ). Al cierre del ejercicio 2020, el padrón de beneficiarios quedó en 1,603 estudiantes, debido al egreso 
escolar, de los cuales 984 recibieron el beneficio de la CNBBBJ y 619 fueron cubiertos por esta Universidad. 

 

➢ Otros de Corriente 

No se presupuestaron recursos originalmente 
 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
No se presupuestaron recursos originalmente 

GASTO DE INVERSIÓN 

No se autorizaron a esta Institución recursos en el Programa de Inversión durante el ejercicio 2020. 

 

II. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
PROGRAMÁTICA 

Durante 2020, el presupuesto de la UPN se ejerció a través de tres grandes finalidades: 1 “Gobierno”, 2 “Desarrollo Social” y 3 “Desarrollo Económico”, 
bajo este esquema, la primera comprende la función 3 “Coordinación de la Política de Gobierno”, la segunda la 5 “Educación” y la tercera la función 
8 “Ciencia, Tecnología e Innovación”. El Presupuesto Ejercido registró un total de 918,848.4 miles de pesos y su distribución por Función y 
Programa fue la siguiente: 
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➢ La finalidad Gobierno registró un monto ejercido por 6,351.3 miles de pesos, contra un presupuesto aprobado de 6,470.6 miles de pesos, 
lo cual representa un gasto de 1.8% menor a lo programado, con respecto al presupuesto modificado se ejerció al 100%. Estos recursos se 
destinaron a las diversas acciones y actividades que permiten a la Institución operar de manera eficiente, así como para cubrir el costo 
por incremento salarial y prestaciones del personal adscrito, generando una operación racional de los recursos. 

 

❖ A través de la función Coordinación de la Política de Gobierno se ejercieron 6,351.3 miles de pesos contra el presupuesto 
aprobado de 6,470.6 miles de pesos, que representa un gasto menor del 1.84% del total del presupuesto aprobado. Los recursos 
se encaminaron a fortalecer la calidad y pertinencia de la educación superior y formación para el trabajo, a fin de que 
contribuyan al desarrollo de México. 

 

• Mediante esta función se planearon y consolidaron los programas institucionales, conforme a las disposiciones 
normativas emitidas por la Secretaría de la Función Pública, a través de Auditorías, con el propósito de eficientar la 
gestión y los servicios que se prestan en esta Casa de Estudios, promoviendo así la modernización y simplificación 
administrativa de las funciones a cargo de las áreas de la UPN. 

 

➢ La finalidad Desarrollo Social registró un gasto de 881,718.3 miles de pesos, contra el presupuesto original de 851,677.1 miles de pesos, lo 
que generó un gasto mayor a lo programado en 3.5% y con respecto al presupuesto modificado, lo cual se ejerció al 100.0%.  
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❖ La función Educación presentó un mayor gasto de 3.5%, al ejercer un monto total de 881,718.3 miles de pesos, contra un 
presupuesto autorizado del orden de 851,677.9 miles de pesos, los programas presupuestarios que abarcó esta función fueron: 
E010 Servicios de Educación Superior y Posgrado (licenciatura y posgrado), S243 Programa de Becas Elisa Acuña y M001 
Actividades de Apoyo Administrativo. 

 

• A través de esta función se dio atención a una matrícula de 6,259 estudiantes inscritos en algún programa educativo 
de licenciatura o posgrado, de los cuales 2,036 son de nuevo ingreso. Nuestra Casa de Estudios cuenta también al cierre 
del año, con 307 docentes de tiempo completo con nivel de posgrado (176 con doctorado, 129 con maestría y 2 con una 
especialización). 

 

• Durante este año nuestra Casa de Estudios contó con un padrón de 1,988 estudiantes beneficiados con una beca de 
Manutención, de los cuales 750 becas fueron cubiertas por la UPN y 1,238 por la Coordinación Nacional de Becas para 
el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ).  

 

• Como parte de las actividades de apoyo administrativo, se reporta un trámite digitalizado, un convenio nacional de 
colaboración académica firmado con el Instituto de Estudios Superiores de la Ciudad de México "Rosario Castellanos" 
y 24 cursos de capacitación impartidos para el personal administrativo de base y confianza. Asimismo, se informa que 
nuestra Casa de Estudios cuenta al cierre del ejercicio con dos cuerpos académicos consolidados para la realización de 
investigación al interior de las áreas académicas. 

 

➢ La finalidad Desarrollo Económico Presentó un menor gasto de 2.3% ya que se erogó menos de lo que se tenía programado, al pasar de 
un presupuesto aprobado de 31,469.5 miles de pesos a 30,747.6 miles de pesos, estos recursos fueron destinados a impulsar la 
investigación científica y tecnológica, como elemento indispensable para la trasformación de México en una sociedad del conocimiento 
y que contribuyen a la generación y aplicación del mismo, al tiempo que mantiene constantemente actualizados a profesores y alumnos. 
Asimismo, esta institución continuó con la difusión de los productos obtenidos en el proceso de investigación mediante eventos 
académicos de relevancia científica a nivel nacional e internacional. 

 

❖ En la función Ciencia, Tecnología e Innovación se ejercieron recursos por 30,747.6 miles de pesos, frente a un presupuesto 
aprobado de 31,469.5 miles de pesos, lo cual representa 2.3% menos de lo que se aprobó, canalizados al programa E021 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Como parte de este programa se reportan al término del año 109 proyectos de 
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investigación en desarrollo, de los cuales 11 cuentan con financiamiento externo. Durante 2020 se realizaron 98 eventos 
académicos y/o de divulgación científica y se apoyó a 54 docentes para su participación en diferentes eventos académicos tales 
como coloquios, congresos, simposios, etc. También se apoyó la publicación de 161 artículos arbitrados y/o indexados. Actualmente 
la UPN cuenta con 74 docentes inscritos en el Sistema Nacional de Investigadores del CONACyT, de los cuales 57 pertenecen a la 
UPN-Ajusco. 

III. CONTRATACIONES POR HONORARIOS 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 69, fracción IV, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se 
informa el monto de las contrataciones por honorarios que en el ejercicio 2020 realizó la UPN. 

 
CONTRATACIONES POR HONORARIOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
(Pesos) 

 

UR Descripción de la Unidad Responsable 
Total de 

Contratos 
Presupuesto 

Pagado1/ 
    

 Total 8 1,893,292.00 
A00 Universidad Pedagógica Nacional 8 1,893,292.00 

    

 

IV. TABULADOR DE SUELDOS, SALARIOS Y REMUNERACIONES 

De conformidad con el artículo 17, fracción IV, penúltimo párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, se incluye la siguiente información sobre sueldos, salarios y remuneraciones: 
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TABULADOR DE SUELDOS, SALARIOS Y REMUNERACIONES 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL  

(Pesos) 
 

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y Salarios Remuneraciones 

Mínimo Máximo 
Elementos Fijos 

Efectivo 
Elementos Variables 

Efectivo Especie 
      

Mando (del grupo G al O, o sus equivalentes)      
Rector 1,519,404.0 1,519,404.0 1,706,799.3 1,507,584.0  
Secretarios 972,408.0 972,408.0 2,194,783.5 1,921,176.00  
Dirección de Área 668,532.0 668,532.0 6,821,950.6 5,508,526.6  
Subdirección de Área 336,396.0 336,396.0 3,495,636.0 2,846,484.0   
Jefatura de Departamento 255,588.0 255,588.0 9,844,670.0 9,113,366.0  
Enlace (grupo P o equivalente)      
Operativo      
Base 114,552.0 228,516.0     43,558,606.8 19,403,655.4 6,321,000.0 

Confianza 103,602.0 225,522.0   522,703,281.6                    
312,890,673.8 2,489,700.0 

Fuente: Universidad Pedagógica Nacional. 
 

 
 
 

Karla Ramírez Cruz 
Secretaria Administrativa  

kramirez@upn.mx   
5556309700. Ext. 1460 

 
 
 
 
 

Benjamín Díaz Salazar 
Dirección de Planeación P 

bsalazar@upn.mx 
5556309700 Ext 1444 

 Pedro Joseph Moisés Gasca  
Subdirección de Recursos Financieros 

pgasca@upn.mx 
5556309700 Ext. 1470 

 Alejandro Rivera Trejo 
Subdirector de Personal 

ariverat@upn.mx 
5556309700 Ext. 1480 

 
 

mailto:kramirez@upn.mx
mailto:jmmartinez@upn.mx
mailto:pgasca@upn.mx
mailto:ariverat@upn.mx
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SO/I-21/05.02,S
Llevar a cabo las acciones necesarias a fin de
extinguir el fideicomiso denominado fondo de
fomento para la investigación científica y el
desarrollo tecnológico de la Universidad
Pedagógico Nacional, de conformidad con el
Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de noviembre de 2020, así como
implementar los mecanismos para la
conservación y debida administración de los
recursos contenidos en el mismo, observando
las medidas de austeridad y los principios de
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, conforme lo establece el artículo 134
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos 4



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos adoptados por la Comisión Interna de Administración.  
1 

 

Número 
Consecutivo Clave y Texto del Acuerdo Acciones Realizadas Avance 

(%) 
Fecha 

Compromiso 
Área y Firma del 

Responsable 

 
4 

 
SO/I-21/05.02,S 
Llevar a cabo las acciones 
necesarias a fin de extinguir 
el fideicomiso denominado 
fondo de fomento para la 
investigación científica y el 
desarrollo tecnológico de la 
Universidad Pedagógico 
Nacional, de conformidad 
con el Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de 
noviembre de 2020, así 
como implementar los 
mecanismos para la 
conservación y debida 
administración de los 
recursos contenidos en el 
mismo, observando las 
medidas de austeridad y los 
principios de eficiencia, 
eficacia, economía, 
transparencia y honradez, 
conforme lo establece el 
artículo 134 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
El seis de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el “DECRETO por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de 
la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la 
Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la 
Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de 
la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de 
Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley General 
de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se 
abroga la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el 
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos”, instrumento que extingue los artículos 26, 27 y 50 
de la Ley de Ciencia y Tecnología, fundamento legal del 
Fondo para el Fomento de la Investigación Científica y el 
Desarrollo Tecnológico de la Universidad Pedagógica 
Nacional, por lo que a partir de la entrada en vigor de tal 
precepto normativo, en cumplimiento con las Disposiciones 
específicas para observar lo dispuesto en el primer párrafo del 
cuarto transitorio del Decreto, recibido a través del oficio 
circular DGPYRF.-10.1/4231/2020 el dos de diciembre de 2020, 
la Universidad solicitó por instrucción del Sector Central, 
prórroga para concentrar los recursos fiscales en la Tesorería 
de la Federación, prorroga no concedida, motivo por el cual 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se realizó el reintegro del 
saldo equivalente a lo que se encontraba en ese momento en 
la cuenta y subcuentas del Fondo. 
 

Posteriormente, el cuatro de enero de 2021 se emitió el oficio 
R-PF-001/2021, con el cual se instruyó a la fiduciaria a extinguir 
el fideicomiso en comento, haciendo intercambio de 

 
Actual 

95% 

 
Actual 

Agosto 2021 
 

 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
________________ 
C.P. Pedro Joseph 

Moisés Gasca 
Pineda  

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 
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documentos pendientes en original, entre el 10 de febrero y 
el 24 de febrero de 2021, entregas retrasadas debido a la 
contingencia sanitaria. 
 

Por lo anterior la fiduciaria, señaló que ya se encontraba 
extinguido este fideicomiso, por lo que, para dar 
cumplimiento a la normativa, se le solicitó el convenio de 
extinción correspondiente el 24 de febrero de 2021, 
respondiendo la fiduciaria en fechas recientes con un 
formato de convenio elaborado por su área jurídica, el cual ya 
emitió sus observaciones nuestra Dirección de Servicios 
Jurídicos y se encuentra en proceso de firma del Director 
Fiduciario y la Presidencia del Comité, esperando que 
permitan las actividades presenciales concluir la gestión en la 
última semana del mes de Junio de 2021. 

 
En este contexto, la Secretaría de la Función Pública en 
avenencia con esta Casa de Estudios, señaló lo conveniente 
en dictaminar el proceso de extinción en comento por una 
firma de auditores independientes, para lo cual se propuso 
con el oficio R-SA-21-05-04/3, realizarlo con la firma que 
auditó los estados financieros del fideicomiso del ejercicio 
2020, con fecha 24 de mayo se recibió vía correo electrónico 
oficio de designación de esa Secretaría número 
DGFPPF/212/337/2021 para dictaminar los estados financieros 
del fondo en este último periodo de extinción de abril a mayo, 
trabajos a desarrollarse a la brevedad. 
 

Finalmente, para concluir diligente y transparente este 
proceso de extinción, la Universidad presentará el dictamen 
definitivo sobre este tema la próxima sesión. 
 

 
 



SO/I-21/05.03,S
Impulsar la implementación del Servicio
Profesional de Carrera (SPC) en la
Universidad, así como iniciar el proceso de
profesionalización al interior de la misma,
con base en el mérito, la perspectiva de
género y políticas de fomento a la
diversidad e inclusión

5
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SO/I-21/05.03,S 
Impulsar la 
implementación del 
Servicio Profesional de 
Carrera (SPC) en la 
Universidad, así como iniciar 
el proceso de 
profesionalización al interior 
de la misma, con base en el 
mérito, la perspectiva de 
género y políticas de 
fomento a la diversidad e 
inclusión. 
 

 
• Para iniciar la implementación del SPC, se realizó un 

"Programa de Implementación del Servicio Profesional 
de Carrera” calendarizado, en el cual se contempla dar 
cumplimiento en el mediano plazo en la UPN (2021-
2022), con la elaboración de este programa, se tiene un 
avance del 20%. Cabe hacer mención, que de acuerdo 
con la “Ley General de Educación Superior” publicada el 
20 de abril de 2021, en su Transitorio Vigésimo Primero 
que a letra dice: “Vigésimo Primero. Dentro de los 
ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Universidad Pedagógica Nacional, 
por conducto de su Consejo Académico, convocará a 
un espacio de deliberación y consulta con el propósito 
de analizar la viabilidad de modificar su naturaleza 
jurídica”. 

 
Al respecto, una vez que sea revisada y/o modificada la  
naturaleza jurídica de la UPN, se iniciarán los trabajos para la 
actualización de la Estructura Orgánica, misma que impactará 
directamente en la implementación del SPC. 
  

   
• Para iniciar el proceso de profesionalización, se realizó la 

Detección de Necesidades de Capacitación 2021 (DNC), 
con lo cual se ha logrado un avance del 50%, dicha DNC 
servirá para la elaboración del Programa Anual de 
Capacitación 2021 (PAC), donde se incluirán cursos para 
el personal de mando medio y superior, dicho PAC está 
contemplado para iniciar en julio y concluir en el mes de 
noviembre de 2021. 

 
 

 
 

Actual 
30% 

 
 

Actual 
Agosto 2021 

 

 

 

 

 
 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________ 

Miguel Ángel 
Hinojosa 

Hernández 
Jefe de 

Capacitación y 
Servicios al 

Personal  
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SO/I-21/05.04,S
En materia de Armonización Contable se
recomienda se continúen con las acciones
orientadas a la implementación del sistema de
registro contable armonizado, a fin de atender
las disposiciones de armonización requeridas
por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y las normas emitidas por el
Consejo Nacional de Armonización Contable

6
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SO/I-21/05.04,S 
En materia de 
Armonización Contable se 
recomienda se continúe con 
las acciones orientadas a la 
implementación del sistema 
de registro contable 
armonizado, a fin de atender 
las disposiciones de 
armonización requeridas 
por la Ley General de 
Contabilidad 
Gubernamental y las normas 
emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización 
Contable 
 

 
Como se ha señalado el paso final para dar cumplimiento al 
100% sobre la armonización contable es la implementación 
del aplicativo informático en los términos que señala la guía 
emitida por el CONAC, considerando esta necesidad y 
encaminados a dar cumplimiento a tal precepto legal, la 
Secretaría Administrativa y sus Subdirecciones, recibieron la 
información de otros Sistemas Integrales de Gestión (GRP en 
sus siglas en inglés). 
  
Para complementar los últimos pasos al respecto y derivado 
de la disposición presupuestal actual, se realizaron las 
siguientes determinaciones derivado del análisis de nuestras 
áreas administrativas al respecto: 
1. Se requiere una contratación plurianual, para afrontar los 

requerimientos presupuestales. 

2. El GRP se requiere de forma integral y total, no puede ser 
obtenido en parcialidades. 

3. El GRP debe haber sido ya diseñado y concluido, no es 
viable adquirirse como un sistema a programar o a realizar 
a la medida, debe ser un software probado y comprobado 
su cumplimiento en otras instancias. 

4. Se debe realizar el proceso adquisitivo en el más amplio 
nivel de transparencia y apertura. 

5. Debe tener acceso remoto físico y virtual. 
  
Para lo anterior, se recopilaron las fichas técnicas de los 
aplicativos presentados a la Universidad y que se 
consideraron completos e integrales, sobre el particular se 
concluyó técnicamente una ficha técnica abierta, específica y 
suficientemente estándar para dar cumplimiento a la guía 
del aplicativo realizada por el CONAC y en consecuencia 
suficientemente abierta para una mayor participación de los 
prestadores de servicio, la cual se encuentra en la última 
revisión técnico-administrativa.  
 

 
 

Actual 
90% 

 
 

Actual 
Agosto 2021 

 

 

 

 
 

Este acuerdo 
se generó en 
la 1a Sesión 
Ordinaria 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________ 
C.P. Pedro Joseph 

Moisés Gasca 
Pineda  

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 
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Pasos a seguir: 

- Conclusión de la última revisión de la ficha técnica. (25 de 
junio de 2021) 

- Estudio de mercado sobre la ficha técnica en específico. 
(del 28 de junio al 2 de julio 2021) 

- Estudio de factibilidad para envió al OIC y la Unidad de 
Gobierno Digital. (9 de julio 2021) 

- Espera de aprobación y/o adecuaciones al estudio de 
factibilidad y su aprobación para iniciar el proceso 
adquisitivo. (tiempo estimado, de acuerdo con otros 
proyectos, de cuatro a seis meses, toda vez que dependen 
de la aprobación por parte de la Secretaría de la Función 
Pública) 

- Realización del proceso adquisitivo. (mes y medio para su 
conclusión y contratación) 

- Implementación del aplicativo informático. (de seis meses 
a un año) 

  
Por último, con relación a las actividades de convergencia del 
COI con el NOI, se informa a este Comité, que los servidores 
públicos de la Subdirección de Personal con la validación del 
Departamento de Contabilidad realizaron la parametrización 
y generaron las primeras pólizas desde el sistema de nómina, 
que permitirá vincular con el registro contable del 85% del 
presupuesto de esta Casa de Estudios. 
  
Finalmente, se reportará ante esta Comisión Interna de 
Administración la evolución de los pasos seguidos en la 
tercera sesión con él fin de concluir los temas al respecto. 
 
 

 
 



SO/I-21/05.05,S
Continuar con las acciones de
regularización de los inventarios,
informando en la siguiente sesión los
avances o conclusión de los trabajos
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SO/I-21/05.05,S 
Continuar con las acciones de 
regularización de los 
inventarios, informando en 
la siguiente sesión los 
avances o conclusión de los 
trabajos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derivado de la contingencia sanitaria y a las formas especiales de 
trabajo, se reestructuraron y adaptaron las actividades 
privilegiando el trabajo en casa bajo la modalidad a distancia para 
el ejercicio 2021. Por lo anterior se determinaron dos acciones 
principales a seguir:  
 
Acción 1. Programa de Reconstrucción del Costeo e 
Implementación del Inventario de Bienes Muebles a través del 
Sistema de Inventarios de Activo Fijo Institucional (SIAFI) en la 
Universidad Pedagógica Nacional. 

 
El personal designado trabaja en el proceso de la reconstrucción 
del costeo, a través de la captura de información de los bienes 
muebles en la “Base de Datos con los Campos Desagregados 
para la Identificación Fidedigna de los Bienes Muebles”, 
(disgregando el concepto para que el detalle de descripción sea 
más preciso y con menos margen de error al momento de 
identificar los bienes), previamente se realiza el cotejo contra 
factura. Posteriormente se efectúa una revisión exhaustiva de 
estos trabajos que son reportados con periodicidad semanal.  
 
Sobre lo anteriormente expuesto, se reporta ante esta Comisión 
el siguiente avance:  
 

• Con corte al 14 de mayo del presente; 1,133 bienes 
capturados y cotejados, de un total de 29,529 bienes 
muebles que integran el activo fijo, lo que representa un 
avance del 3.8%. 

 
Ajustándose a las medidas de contingencia, el personal ha 
continuado con las actividades desde casa, sin embargo, es 
necesario precisar que la conclusión de los trabajos de 
inventarios continúa limitada, en tanto la Secretaría de Salud 
Federal y el Gobierno de la Ciudad de México no determinen el 
retorno a las actividades presenciales en los centros de trabajo. 
 

 
 

Actual 
 40% 

 
 

Actual 
31/diciembre/ 

2021 

 

 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
__________________ 

Luis Eugenio 
Escobar Ordoñez 

Subdirector de 
Recursos 

Materiales 
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Acción 2. Proceso en Línea para Consultar los Vales de 
Resguardo a Través del Sistema de Inventarios de Activo Fijo 
Institucional “SIAFI”. 
 
En complemento de la Acción 1. Se establece el Proyecto de 
Proceso en Línea de la Actualización y Consulta del vale de 
Resguardo a través del Sistema de Inventarios de Activo Fijo 
Institucional (SIAFI), el cual contempla cuatro etapas para su 
ejecución: 

1. Consultas técnicas con la Subdirección de Informática. 
2. Minutas de Trabajo 
3. Proyecto de Programa de Trabajo 
4. Consulta de los vales de resguardo a través del SIAFI 

(pruebas piloto).  
 
 
 
 
 
 
 

 



SO/I-21/05.06,S
Continuar impulsando el Programa
Nacional de Combate a la Corrupción y a la
Impunidad y de Mejora de la Gestión
Pública 2019-2024, e incluir en los informes
de autoevaluación el seguimiento de los
compromisos e indicadores derivados de
las bases de colaboración

8



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos adoptados por la Comisión Interna de Administración.  
1 

Número 
Consecutivo Clave y Texto del Acuerdo Acciones Realizadas Avance 

(%) 
Fecha 

Compromiso 
Área y Firma del 

Responsable 

 
8 

 
SO/I-21/05.06,S 
Continuar impulsando el 
Programa Nacional de 
combate a la Corrupción y 
a la impunidad y de Mejora 
de la Gestión Pública 2019-
2024, e incluir en los 
informes de autoevaluación 
el seguimiento de los 
compromisos e indicadores 
derivados de las bases de 
colaboración. 
 

 
La Institución está comprometida con el seguimiento de los 50 
compromisos e indicadores del Programa Nacional de Combate 
a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 
(PNCCIMGP). 
 
En acompañamiento con las áreas encargadas de dar atención a 
los compromisos, se elaboró el programa de trabajo 2021 de 
normas internas, el cual contempla los siguientes rubros:  

• Tipo de norma: NIS, NIA, NIA-NSA, NT  
• Acción de simplificación: modificación, eliminación o 

emisión  
• Resultado esperado con la acción de simplificación,  
• Registro de la norma interna en el Sistema de normas 

Internas de la APF (SANI-APF). 
 
El programa de trabajo se dio a conocer al OIC mediante oficio 
D.P. 076/2021 (Anexo 1) y se integró en el respectivo acuerdo 
generado en la primera Sesión del COCODI.  
 
Asimismo, se elaboró el Programa de Trabajo 2021 para mejora y 
Simplificación de Procesos esenciales, mismo que se entregó al 
OIC para su seguimiento mediante oficio D.P. 077/2021. (Anexo 2). 
 
Con el fin de dar atención a las acciones de control interno que se 
derivan del PNCCIMGP en los COCODI se dio atención a la “Línea 
1.1.1.1 verificación PNCCIMGP” con las acciones realizadas durante 
el ejercicio 2020, así como las actividades programadas y 
resultados esperados para el actual ejercicio. Se envió al OIC 
mediante oficio DP. 078/2021 (Anexo 3). 
 
Los informes trimestrales del PNCCIMGP se reportan en el 
informe de labores o de autoevaluación que corresponda al 
periodo de la Comisión Interna de Administración.  
 
Se solicita a esta Comisión Interna de Administración dar por 
atendido el acuerdo, toda vez que la información se integra 

en el apartado 5.5.4 correspondiente a Perspectivas, de 
acuerdo al orden del día de cada sesión ordinaria. 

 
 

 
Actual 
100% 

 
Actual 

22/Junio/2021 

 

 

 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
________________ 

Lic. Benjamín 
Díaz Salazar 
Director de 
Planeación 

 

 



SO/I-21/05.07,S
Atender las disposiciones aplicables en
materia de austeridad en el ejercicio del
gasto público federal establecidas en la Ley
Federal de Austeridad Republicana, así
como en los Lineamientos en materia de
Austeridad Republicana de la
Administración Pública Federal estos
últimos publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de septiembre del 2020
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SO/I-21/05.07,S 
Atender las 
disposiciones 
aplicables en materia 
de austeridad en el 
ejercicio del gasto 
público federal 
establecidas en la 
Ley Federal de 
Austeridad 
Republicana, así 
como en los 
Lineamientos en 
materia de 
Austeridad 
Republicana de la 
Administración 
Pública Federal, 
estos últimos 
publicados en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
septiembre del 2020 
 

 
Acorde a las disposiciones en materia presupuestaria y en cumplimiento 
al espíritu de austeridad republicana señalado en el Decreto sobre el 
particular, la Universidad Pedagógica Nacional, en el presente periodo 
no realizó reducciones presupuestales, las medidas de austeridad 
aplicadas en convergencia con las medidas sanitarias, se suscriben a un 
gasto disminuido y responsable en las partidas al servicio y suministro 
de materiales de la Universidad, por lo que en el primer trimestre de 2021 
el ejercicio presupuestario se comportó de la siguiente forma: 
 

Concepto Asignación 
Original Ejercido Ahorro* % Ejercido 

/Asignación 
Materiales y 
Útiles de 
Oficina*** 

0 13,891 0 - 

Alimentos 1,202,984 12,985 1,189,999 1 % 
Materiales y 
artículos de 
Construcción y 
reparación*** 

0 0 0 - 

Combustibles 126,495 0 126,495 - 
Vestuario*** 0 0 0 - 
Servicios 
Básicos 3,979,305 937,661 3,041,644 24 % 

Todos los 
Arrendamientos 6,523,605 2,202,180 4,321,425 34 % 

Servicios 
profesionales*** 0 214,043 0 - 

Mantenimientos 4,616,358 728,138 3,888,220 16 % 
Viáticos y 
Pasajes 556,257 4,000 552,257 1 % 

Telefonía ** 377,180 0 377,180 - 
Arrendamiento 
de Inmuebles 2,264,430 2,193,813 70,617 97 % 

Congresos y 
convenciones 
*** 

0 0 0 - 

 
Actual 

30% 

 
Actual 

Noviembre 
2021 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________ 

C.P. Pedro 
Joseph Moisés 
Gasca Pineda  

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 
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* Los ahorros son corrimientos de calendario ya reflejados en el estado 
del ejercicio al 31 de marzo de 2021. 
** El pago de esta partida está programado para el trimestre devengado 
por eso no tiene recurso ejercido. 
*** Se aplicaron medidas de austeridad y planificación del ejercicio del 
recurso desde el anteproyecto de presupuesto de egresos autorizado 
para su ejercicio en 2021. 
 
Asimismo, se ha particularización las acciones de gasto atendiendo a 
cada uno de los preceptos normativos de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, considerando los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, últimos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre del 2020. 
 
Sobre el abatimiento del déficit en servicios personales, la Secretaría 
Administrativa desde el primer mes del presente ejercicio, ha informado 
a la Secretaría de Educación Pública, el estimado para tales efectos, 
sobre lo cual es de mencionar, que se monitorea diligentemente el 
ejercicio del gasto en este capítulo entre el sector y la administración de 
la Universidad, para en el último trimestre del ejercicio sea cuando se 
realicen las definiciones al respecto. 
 
Al final, el seguimiento a este acuerdo deberá ser continuo y la 
manifestación de sus avances obedecerá estrictamente al 
comportamiento presupuestario que pueda mantenerse sobre las 
medidas de austeridad previstas en la Universidad, sus ahorros, 
económicas y circunstancias que nos permitan una mejor rendición de 
cuentas al concluir el ejercicio. 

 
 



SO/I-21/05.08,S
El 22 de diciembre de 2020, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el DECRETO
por el que se aprueba el Programa
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres 2021-2024; por lo que se sugiere
que, en el ámbito de sus respectivas
competencias, atender las estrategias
prioritarias y acciones puntuales
establecidas en las disposiciones en
comento
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SO/I-21/05.08,S 
El 22 de diciembre de 2020, 
se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 
DECRETO por el que se 
aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 
200-2024; por lo que se 
sugiere que, en el ámbito de 
sus respectivas 
competencias, atender las 
estrategias prioritarias y 
acciones puntuales 
establecidas en las 
disposiciones en comento. 
 

 
La Universidad responde al Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres PROIGUALDAD 2020-2024, con las 
siguientes acciones: 
 
1. Oferta de programas educativos de posgrado con el fin de 

capacitar a los docentes en servicio con competencias para 
identificar diversos tipos y manifestaciones de violencia en el 
ámbito escolar, así como los efectos en los sujetos que son 
vulnerables.  

 
• Especialización de Género en Educación. 
• Especialización en Educación Integral de la Sexualidad. 
• Maestría en Gestión de la Convivencia en la Escuela 

• Doctorado en educación y diversidad 
 
2. Oferta de diplomados dirigido a las profesoras y profesores del 

sector educación de nivel básico y media superior para 
fortalecer la práctica docente en enseñanza y elaboración de 
instrumentos, desde la perspectiva de igualdad de género, la 
diversidad e interculturalidad. 

 
• Estrategias Pedagógicas para la Educación 

Intercultural. 
• Enseñanza y Evaluación de Competencias 

Comunicativas en Lenguas Indígenas. 
• Fundamentos Teórico-Metodológicos de las Prácticas 

Socioeducativas con Personas Jóvenes y Adultas. 
• Capacitación para la atención de problemáticas de 

abuso, acoso y autolesiones en el ámbito escolar. 
 

3. La Universidad cuenta con instrumentos vinculados con la 
Estrategia Nacional “Juntos por la Paz”, para impulsar 
acciones de Cultura de Paz:  

 
• Pronunciamiento de Cero Tolerancia al Hostigamiento 

Sexual y al Acoso Sexual en la UPN 
• Código de Conducta para las Personas Servidoras 

Públicas de la UPN 
• Procedimiento y Protocolo para la recepción y atención 

de Quejas y/o Denuncias ante el CEPCI-UPN, por 
incumplimiento al Código de Ética de las personas 

 
Actual 
100% 

 
Actual 

22/Junio/2021 

 

 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________ 

Lic. Benjamín 
Díaz Salazar 
Dirección de 
Planeación 
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servidoras públicas del Gobierno Federal; a las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública y al 
Código de Conducta de la Universidad Pedagógica 
Nacional. 

• Centro Psicopedagógico y Psicoterapéutico de 
Atención a la Educación (CEPPAED)  

• Cultura de la Igualdad de Género en la UPN 
• Jornadas de Salud Comunitaria  
• Cultura de Igualdad de Género y de Paz 

 
4. Una de las acciones afirmativas para compensar las 

desigualdades económicas de los estudiantes es la 
asignación de Becas.  

 
• Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ) 

Manutención Elisa Acuña 
• Beca de Movilidad Académica Iberoamericana Paulo 

Freire-María Bertely 
• Apoyo del CONACyT a Madres jefas de Familia. 

 
5. Se fomenta la cultura de igualdad y respeto, el programa de 

capacitación para el personal administrativo y académico se 
enfocó a favorecer el ambiente laboral en materias de 
igualdad de género, y prevención y atención del acoso y 
hostigamiento sexual. 
 

6. Las Unidades de la CDMX están compuestas por una planta 
docente donde las mujeres representan el 61% del total. 
Adicional, en la estructura orgánica, los principales puestos 
de decisión de la UPN se encuentran ocupados por mujeres. 
La integración del Consejo Académico, del Comité de Ética, 
así como en la configuración del Congreso Nacional 
Universitario, se estructuró con paridad de género.  

 
 
Se solicita a esta Comisión Interna de Administración dar 
por atendido este acuerdo, toda vez que la información 
se integrará en el Punto 5 Resumen de actividades, del 

orden del día de cada sesión ordinaria. 
 

 



SO/I-21/05.09,S
El 28 de diciembre de 2020, se publicó en
el Diario Oficial de la Federación el
ACUERDO por el que se emiten los
Lineamientos Generales para la Integración
y funcionamiento de los Comités de Ética,
por lo que se recomienda su observancia

11



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos adoptados por la Comisión Interna de Administración.  
1 

Número 
Consecutivo 

Clave y Texto del Acuerdo 
Acciones Realizadas 

 
 

Avance 
(%) 

Fecha 
Compromiso 

Área y Firma del 
Responsable 

 
11 

 
SO/I-21/05.09,S 
El 28 de diciembre de 2020, 
se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 
ACUERDO por el que se 
emiten los Lineamientos 
Generales para la 
Integración y 
funcionamiento de los 
Comités de Ética, por lo que 
se recomienda su 
observancia. 
 

 
Se hizo de conocimiento por parte de la Unidad de Ética la 
emisión de los “Lineamientos Generales para la Integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética” a través del aviso 
“SSECCOE-059-2020” el lunes 28/12/2020.  
  
Asimismo, se ha remitido por parte de la Unidad de Ética, 
materiales de difusión sobre los “Lineamientos Generales […]” 
para su distribución entre las semanas del 8 al 19 de febrero; del 
10 al 21 de mayo, y del 09 al 19 de agosto. Evidencias que fueron 
cargadas oportunamente en el al SSECCOE. De igual manera se 
difundió el “Tríptico sobre los Comités de Ética”, donde se anuncia 
la nueva figura de la “Secretaría Técnica” que se remitió por la 
Unidad de Ética en su aviso “SSECCOE-16-2021”. 
  
Por parte de la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Comité, 
se ha puesto en marcha la lectura y su respectivo análisis para su 
pronta adopción. 
  
El pasado 28 de mayo del presente, durante la Tercera Sesión 
Ordinaria del Comité, se presentó ante el pleno del Comité, los 
principales rasgos y características que ahora se deben adoptar. 
Asimismo, se han iniciado con las implementaciones progresivas 
de los lineamientos. 
  
De igual manera, la Presidencia del Comité ha designado a su 
nueva figura, la Secretaría Técnica, misma que se presentó en la 
última sesión y se encuentra en proceso de elección de los 
respectivos suplentes para la Presidencia y las Secretarías del 
Comité.    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actual 

80% 

 
Actual 

27/Agosto/2021 

 

 

 

 

 
Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 

 

 

 

 
 
__________________ 
C.P. Pedro Joseph 

Moisés Gasca 
Pineda, 

Secretario 
Ejecutivo del 
CEPCI-UPN 

 

 



SO/I-21/05.10,S
El 08 de enero de 2021, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, el ACUERDO que
modifica el Artículo Primero del Acuerdo por el
que se reforma el diverso que establece los
criterios aplicables para la administración de los
recursos humanos en las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal
para mitigar la propagación de coronavirus
COVID-19, por lo que se recomienda atender lo
establecido en esta disposición
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SO/I-21/05.10,S 
El 08 de enero de 2021, se 
publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el ACUERDO 
que modifica el Artículo 
Primero del Acuerdo por el 
que se reforma el diverso 
que establece los criterios 
aplicables para la 
administración de los 
recursos humanos en las 
dependencias y entidades 
de la Administración Pública 
Federal para mitigar la 
propagación de 
coronavirus COVID-19, por 
lo que se recomienda 
atender lo establecido en 
esta disposición. 
 

 
Conforme al “ACUERDO que modifica el Artículo primero del 
Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece los 
criterios aplicables para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para mitigar la propagación del coronavirus 
COVID-19” (DOF 08-01-21), así como al Acuerdo por el que se 
determinan los criterios para la administración de los recursos 
humanos en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de contagio y 
dispersión del coronavirus SARS-COV-2” (DOF 30-04-21), se 
continua priorizando el trabajo en la modalidad a distancia, con 
carácter de obligatorio para el personal dentro de los grupos 
vulnerables. 
 
Asimismo, se otorgan las facilidades a los titulares de las áreas 
para el ingreso de su personal a las instalaciones, cumpliendo con 
las medidas sanitarias dispuestas por los gobiernos federal y local. 
 
Se adjunta evidencia consistente en los oficios número R-SA-20 -
08-05/4, R-SA-20-09-30/7, R-SA-20-10-15/6 R-SA-21-01-13/3 R-SA-
21-01-27/5. R-SA-21-03-03/7 Y R-SA-21-05-03/3 emitidos por la 
Secretaría Administrativa  
 
 
Se solicita a esta Comisión interna de Administración dar por 

atendido este acuerdo. 
 
 
 
 
 
 

 
Actual 
100% 

 
Actual 

22/junio/2021 

 

 
 
 

Este acuerdo 
se generó en 
la 1° Sesión 
Ordinaria 

 
 
 
 
 

 

 
_________________ 
Lic. Karla Ramírez 

Cruz 
Secretaría 

Administrativa 
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Número 
Consecutivo Clave y Texto del Acuerdo Acciones Realizadas Avance 

(%) Fecha Compromiso Área y Firma del 
Responsable 

 
13 

 
SO/I-21/05.11,S 
Con relación a la obligación 
establecida en la Ley 
General de 
Responsabilidades 
Administrativas para la 
presentación de 
declaración de 
modificación patrimonial y 
posible conflicto de interés 
(2021), se recomienda 
instrumentar acciones de 
carácter preventivo, a fin de 
que los servidores públicos 
cumplan en tiempo y forma 
con dicha obligación. 
 

 
Esta Casa de Estudios realizó las siguientes actividades 
 
Al personal que asistía a guardias a las instalaciones de la 
Universidad, se le instaló el fondo de pantalla con la difusión de 
presentar la Declaración Patrimonial y de Conflicto de 
Intereses. 
 
En el mes de mayo, se mandó a través de correos 
institucionales el recibo de pago timbrado con la difusión de la 
importancia de presentar la Declaración Patrimonial y de 
Conflictos de Intereses 
2021. 
 
A través de correos electrónicos institucionales al personal de 
esta casa de estudios, se les envió información sobre sus 
ingresos Netos obtenidos durante el 2020, con la finalidad de 
apoyar a los trabajadores de la UPN para presentar su 
Declaración Patrimonial y de Conflictos de Intereses 2021.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Actual 

72% 

 
Actual 

30/Septiembre/2021 
 
 

 

 
Este acuerdo se 
generó en la 1° 

Sesión Ordinaria 

 
 
 
 
 
 

 

 
________________ 

Lic. Alejandro 
Rivera Trejo  

Subdirector de 
Personal 
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ÍNDICE 
 
 
5. Presentación por la Rectora de la Institución del Informe de Labores de 

Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2020. 
 

5.1 Síntesis Ejecutiva. 
 

Aspectos sustantivos vinculados con el cumplimiento de la Misión y Objetivos, 
así como los programático-presupuestarios y cumplimiento de la normatividad 
respectiva. 

 
5.2 Resumen de Actividades. 

 
Desglose de las actividades sustantivas desarrolladas, conforme al Programa 
Anual de Trabajo 2020, destacando aspectos relevantes de lo realizado al 
primer trimestre de 2020, comparado con igual periodo de 2019. 

 
5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario. 

 
5.3.1 Evaluar los logros de las actividades programático-presupuestarias al 

primer trimestre de 2020, con base en el análisis de la información de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), conforme a la Metodología 
del Marco Lógico. Particularmente, se deberán explicar, en su caso por 
cada indicador, las causas de las variaciones entre lo programado y lo 
alcanzado. 

 
Adicionalmente, identificar los programas federales sujetos a reglas de 
operación, fideicomisos y fondos. 

 
5.3.2 Situación Financiera de la Institución al primer trimestre de 2020: 

 
5.3.2.1 Estado de situación financiera al 31 de marzo de 2020, comparado 

con cifras al 31 de diciembre de 2019, así como las explicaciones de 
las variaciones más relevantes observadas en las secciones y 
cuentas de este estado financiero (se deberán incluir las 
principales razones financieras y sus notas, tanto en este, como en 
el siguiente inciso). 

 
5.3.2.2 Estado de Actividades (Estado de Ingresos y Egresos o Estado de 

Resultados) en el periodo enero-marzo de 2020, comparado con 
cifras del mismo periodo de 2019. 

 
5.3.2.3 Estado analítico del presupuesto de egresos, conteniendo nota 

explicativa del ejercicio por capítulo de gasto y programa 
presupuestario en el período enero-marzo de 2020, con recursos 
fiscales y/o propios (en su caso) y consolidado; donde se expliquen 
al detalle, por capítulo de gasto, las causas de las variaciones entre 
lo ejercido y lo programado, cuantificando si hubo equilibrio, sub o 
sobre ejercicio presupuestario. 
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Captación de ingresos y reflejo de egresos por el periodo enero-
marzo de 2020. Se expresarán los ingresos fiscales y/o propios, y los 
egresos por capítulo de gasto, indicando los montos programados y 
efectivamente captados y ejercidos en el periodo reportado, así 
como las causas de las variaciones observadas y las medidas 
implementadas o por implementar, en el caso de la menor 
captación de ingresos propios y ejercicio del gasto. 

 
5.4 Examen de Resultados. 

 
5.4.1 Evaluar las metas alcanzadas al primer trimestre del Ejercicio 2020 

respecto de lo programado y respecto al mismo periodo de 2019, de 
acuerdo con los indicadores de gestión diseñados por la institución, 
complementarios a los de la MIR. 

 
5.4.2 Implementación de las Disposiciones de Austeridad y Disciplina 

Presupuestaria (Capítulo II) del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2020, publicado el 11 de diciembre de 2019; así como 
la aplicación de las disposiciones de la Ley Federal de Austeridad 
Republicana. Indicar las acciones implementadas y el correspondiente 
valor monetario de los ahorros obtenidos por capítulo de gasto y rubros 
específicos. 

 
5.4.3 Estructura Orgánica y Administrativa de la Institución al 31 de marzo de 

2020, comparado con el mismo periodo del ejercicio anterior. 
 

5.4.4 Cumplimiento de: I) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público mediante licitación y/o excepciones a la licitación, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la LAASSP. (Incluir una 
nota que indique el total de las adquisiciones al primer trimestre de 2020 
y los principales rubros de los capítulos de gasto en los cuales se ejerció la 
mayor parte del recurso); y, II) Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, contratadas mediante licitación, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la LOPSRM. 

 
5.4.5 Informe del avance físico-financiero del Programa de Inversión 2020 

ejercido con recursos fiscales y/o con recursos propios, en su caso. 
 

5.4.6 Informe preciso del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en particular de la implementación del Sistema de 
Armonización Contable. 

 
5.4.7 Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 
 

5.4.8 Informe del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), al 31 de marzo 
de 2020. 

 
5.4.9 Informe de las Cadenas Productivas al primer trimestre de 2020. 

 
5.4.10 Informe sobre el desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal al 31 de marzo de 2020. 
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5.5 Perspectivas. 

 
5.5.1 Plantear brevemente los desafíos y retos que enfrenta la Institución en el 

corto y mediano plazos y las acciones de mejora previstas. 
 

5.5.2 Estado que guardan los pasivos laborales contingentes de la Institución al 
cierre del primer trimestre de 2020, con un comparativo al cierre del 
ejercicio 2019. Señalar el número total de litigios en trámite, laudos firmes 
desfavorables, estimación del monto total al que ascienden los pasivos, y 
proyección de litigios con sentencia desfavorable que se estima deban 
pagarse en el curso del presente ejercicio, así como la explicación de las 
medidas presupuestarias que se tomarán para cubrir el monto a pagar. 

 
5.5.3 Previsiones programáticas y presupuestarias para el ejercicio fiscal 2020 

(posibles incumplimientos programáticos y ajustes al Programa Anual de 
Trabajo, asociadas a las presiones presupuestarias de gasto que requieren 
adoptar medidas preventivas). 

 
Incluir cuadro resumen con el presupuesto autorizado y las presiones de 
gasto, ambas por capítulo. 

 
5.5.4 Implementación del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a 

la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024. 
 

5.5.5 Implementación del Programa Federal de Austeridad Republicana. 
 
 
 
 
 



Síntesis Ejecutiva

5.1
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5.1 Síntesis Ejecutiva. 
 
Aspectos sustantivos vinculados con el cumplimiento de la Misión y Objetivos, así como 
los programático-presupuestarios y cumplimiento de la normatividad respectiva. 
 

Eje 1: Compromiso Social 
 
Los logros en materia académica frente a la contingencia del COVID-19 han sido mantener 
y dar continuidad a los cursos de los diferentes programas de nivel licenciatura y posgrado, 
así como los relativos a cursos de actualización, conferencias y programas extraescolares, 
así como al programa de atención psicopedagógica de la comunidad universitaria. Se 
requirió de una estrategia que contemplará la instrumentación y logística de 
procedimientos relativos a los trámites desde la perspectiva digital. 
 

Inclusión educativa 
Se desarrolló el proyecto estrategias alfabetizadoras, colectivos juveniles y comunicación 
alternativa, vinculado con los programas de maestría y doctorado y con sectores sociales 
vulnerables. 
 
Perspectiva de género, inclusión e interculturalidad 
La UPN publicó las Directrices para elaborar e implementar mecanismos para la 
prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y del acoso sexual en las 
instituciones de educación superior. 
 
Se emitió convocatoria a la comunidad estudiantil a presentar un ensayo, fotografía, dibujo 
o ilustración en conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Se organizó una jornada 
denominada Mujeres por un mundo igualitario en un contexto de pandemia, en esta se 
presentaron conferencias sobre el acoso-hostigamiento sexual y prevención de la 
violencia. Además, se difundió un ciclo de cine, cortometrajes y videos denominado 
Mujeres e Igualdad de Género, desde la plataforma de Youtobe.  
 
En vinculación con la estrategia sobre Prevención de la Violencia contra las Mujeres y las 
Niñas “Alas para el cambio”, se capacitó a 52% de las personas funcionarias de las Unidades 
UPN de la CDMX, en temas de género y derechos humanos, prevención y atención al acoso 
sexual en la administración pública, inducción a la igualdad entre mujeres y hombres.  
 
Con la finalidad de fortalecer las líneas de investigación educativa vinculadas a perspectiva 
de género, se emitió la Convocatoria 2021 para propuestas de investigación científica en el 
ámbito educativo con perspectiva de género. Asimismo, se presentó el Programa 
interinstitucional de la Red Nacional Género en Educación (REDGE-UPN).  
 

Perspectiva de territorialidad 
Derivado de la cobertura educativa de la UPN a nivel nacional, se extienden lazos de 
intercambio de conocimientos: 
 
● Pluralidad de significados en la noción de igualdad en matemáticas: un estudio 

comparativo con profesores de educación superior en México y California.  
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● Razonamiento espacial en edades tempranas: un estudio con profesores en diferentes 
ambientes culturales y tecnológicos.  

● Los procesos de enseñanza y aprendizaje, en el contexto de la transformación digital de 
la Universidad Pedagógica Nacional.  

 

Educación indígena  
La UPN imparte el Diplomado en Enseñanza y Evaluación de Competencias 
Comunicativas en Lenguas Indígenas; se inscribieron 92 interesados los cuales asisten por 
vía remota. En la Unidad Ajusco se imparte la Licenciatura en Educación Indígena que 
actualmente atiende a 185 estudiantes. Con la colaboración de jóvenes hablantes de 
alguna lengua indígena, se ofertaron siete talleres de lenguas originarias que atendieron 
a 113 estudiantes. 
 

Atención a la discapacidad 
En la Unidad 094 se usaron materiales de apoyo visuales con la relación imagen-texto y la 
expresión corporal para atender a cuatro estudiantes sordos de la Licenciatura en 
Educación Preescolar. Se llevó a cabo el taller de Formato APA 7 desde cero, como 
herramienta del trabajo académico.  
 
La Biblioteca Gregorio Torres Quintero realizó a distancia, en colaboración con el Centro 
de Aprendizaje de Lenguas (CEAL), la planeación de un proyecto de siete webinars 
llamado “Ventana a la diversidad: atención para todos”. Se contó con la asistencia de 383 
personas y 638 visitas posteriores. 
 
Becas 
La CNBBBJ emitió la Convocatoria de la Beca para Apoyo a la Manutención 2021, los 
estudiantes interesados solicitaron el apoyo.  
 
Movilidad  
La Universidad se integró al Programa de Intercambio Académico Latinoamericano (PILA) 
a través del cual se inscribieron nueve solicitudes de estudiantes de Argentina y Colombia.  
 
Becas Paulo Freire-María Bertely 
Inició la organización para la movilidad académica virtual con la Universidad Pedagógica 
Nacional de Honduras Francisco Morazán con el registro de 13 estudiantes que estarán en 
movilidad en el cuatrimestre 2021-II. 
 
Centro de Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas (CEAL) 
Los cursos se imparten de manera virtual a 50 grupos de inglés y francés con los que se 
atendieron a 451 estudiantes.  
 
Programa Institucional de Tutoría (PIT)  
El PIT implementó estrategias para complementar la formación académica y lograr 
profesionales de la educación. Se registraron 31 estudiantes en tutoría individual. Se asignó 
tutor virtual a 11 estudiantes. Se impartieron nueve cursos intersemestrales 
complementarios en donde se atendieron 177 estudiantes. Por último, se abrieron siete 
cursos de asesoría para exámenes extraordinarios con la asistencia de 40 estudiantes.  
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Servicio social  
Se abrió un espacio en la plataforma para dar continuidad a los trámites, de esta forma se 
elaboraron y enviaron 46 cartas provisionales y 209 constancias de liberación servicio social 
para los egresados que están en proceso de titulación. Derivado de la convocatoria para el 
registro de programas, se alcanzó un padrón de 151, de estos 83 son externos y 69 internos.  
 
En el Programa PERAJ continuaron 43 estudiantes de servicio social, 22 de prácticas 
curriculares y siete voluntarios en apoyo a la coordinación del programa. En total se 
atienden 68 amig@s con la mentoría de forma virtual. La fundación Enseña por México 
ofreció un taller de Desarrollo de Habilidades Socioemocionales a los mentores.  
 
Prácticas profesionales 
La Universidad realizó las gestiones con otras instituciones para vincular las prácticas 
profesionales optativas en modalidad a distancia. Se inscribieron 17 jóvenes y 13 
concluyeron las prácticas profesionales opcionales.  
 
Titulación 
Se aplicaron exámenes profesionales para la titulación logrando que 87 egresados de 
licenciatura obtuvieran la aprobación del jurado. Mientras que, en posgrado, se reportó la 
obtención de 30 grados. 
 
Formación en vida saludable 
Se informó a la comunidad estudiantil sobre el cuidado de la salud y la seguridad sanitaria 
ante la pandemia, a través de publicación de infografías en la página del Facebook. En la 
Unidad 095 se realizó una Feria de Salud Reproductiva. Se atendieron a 35 estudiantes en 
contención y canalización psicológica. 
 
Cuidado de la naturaleza, sendero seguro, cultural y resiliente Ajusco-Tlalpan  
La Universidad desarrolla cuatro proyectos de investigación e incidencia que impactan en 
la sustentabilidad de los sistemas socioecológicos. Se registró participación de académicos 
en el Comité Científico del VII Coloquio Nacional de estudiantes y egresados de los 
programas académicos en educación ambiental, y en el III Congreso Nacional de 
Educación Ambiental organizado por la Academia Nacional de Educación Ambiental y la 
Universidad de Guadalajara. 
 
Servicios bibliotecarios 
La Biblioteca Gregorio Torres Quintero cuenta con acervo especializado en educación que 
se compone de 392 mil volúmenes, se recibieron 447 tesis por concepto de donación.  
 
Se establecieron 263 convenios interbibliotecarios algunos de ellos con la UNAM, El 
COLMEX y la UAM. Se automatizaron procesos y servicios de la biblioteca cambiando del 
Sistema Integral de Gestión de Bibliotecas (SIGB) Aleph, al SIGB Koh.  
 
Con la finalidad de apoyar el trabajo académico, se crearon y fortalecieron los servicios 
remotos de trabajos recepcionales y servicios en línea. 
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Para la integración del Sistema Bibliotecario de la UPN se continuó con el levantamiento 
del censo estadístico en las Unidades hasta alcanzar el 71% de participación, de esta 
manera se iniciará el diagnóstico para determinar la conformación del sistema.   
 
Difusión cultural 
El comité editorial determinó el programa editorial con 32 títulos, mismos que se 
encuentran en proceso de dictaminación. En el marco del aniversario de la Universidad, se 
elaboró la colección de setenta fascículos titulada “A 40 años de la UPN”, en el trimestre se 
publicaron 33 títulos en formato digital. Se realizó la publicación del número 66 de la 
“Revista entre Maestr@s”.  
 
Promoción de la lectura 
La UPN fomenta la lectura a través de la difusión de libros, la distribución del conocimiento 
y el fomento de la cultura, en las plataformas de YouTube en colaboración con Facebook 
de la Secretaría de Cultura Baja California, exponiendo los siguientes títulos. 
 
Fortalecimiento de las actividades culturales y deportivas  
Las actividades de cultura física y deporte se trasladaron a la modalidad en línea con el uso 
de redes (Facebook, Zoom y WhastApp) actualmente se atiende a 255 personas de la 
comunidad universitaria. En los talleres se inscribieron 401 personas.  
 
Los seis talleres culturales se llevaron a cabo en línea, permitido continuar con la 
convivencia y regeneración del tejido social entre la comunidad universitaria de la UPN, el 
que mayor inscripción tuvo fue ¡Escribe tu tesis! Seguido de danza polinesia.  
 
Servicios impresos, audiovisuales y de multimedia  
Se llevó a cabo la producción de materiales audiovisuales, con la realización de 36 videos, 
21 de ellos corresponden a la serie Con-Memoria-Acciones que está enmarcada por las 
conmemoraciones emblemáticas del Gobierno Federal. Las tres primeras contaron con 
105,495 vistas y se han suscrito 1,518 personas. 
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Eje 2: Transformación de la Educación Superior 
 
Uso de las TICCAD 
Se cuenta con 15 servidores en la NUBE para implementar el proyecto UPN Digital CDMX, 
que permite a la comunidad seguir con sus actividades académicas. Mediante el uso de 
las TIC se trabajó en la estrategia de alfabetización digital para los programas educativos 
mediante 12 eventos masivos en la plataforma TEAMS. 
 
Se dio mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo, así como asistencia 
en la configuración del antivirus Windows Defender, contabilizando 376 tickets de 
alumnos y profesores, atendidos a través de Messenger de Facebook. Se realizaron juntas 
virtuales con los profesores que conforman los consejos internos de los programas 
educativos, para atender las problemáticas y las necesidades educativas. 
 
Se elaboraron páginas electrónicas para las licenciaturas en Educación en Innovación 
Pedagógica y Pedagogía. Se implementó un canal de YouTube para difundir cápsulas 
cortas con temas académicos, conferencias, mesas redondas, debates y libros 
comentados. Los programas de posgrado usan Microsoft Teams, Google Meet, Aulas 
Virtuales, Correo Electrónico, OneDrive y Drive, así como las plataformas zoom, youtube y 
redes sociales.  
 

Evaluación de Planes y programas de estudio 
La UPN cuenta con cinco programas acreditado en el nivel I del CIEES. En el caso de 
posgrado son cuatro programas registrados en el Padrón Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC). 
 
Nuevos programas 
Concluyó el diseño de la Maestría en Gestión para la Diversidad e Interculturalidad, la cual 
inició en la UPN 211 Puebla. Se mantienen en proceso de elaboración dos licenciaturas, una 
maestría, un doctorado y cuatro especializaciones.  
 

Actualización de planes y programas de estudio 
Se trabajó en la actualización de la Licenciatura en Pedagogía para atender las 
recomendaciones emitidas por los CIEES. Se implementaron acciones para vincular la 
oferta educativa con la problemática educativa a nivel regional. Por otra parte, se actualizó 
la Maestría en Educación Básica. Por último, concluyó el rediseño de cuatro módulos de la 
Licenciatura en Educación Media Superior. 
 

Planta docente 
El cuerpo docente en la Unidad Ajusco asciende a 453 académicos, de los cuales el 77% 
cuentan con posgrado.  
 
Se promueve el perfil PRODEP con la finalidad de profesionalizar a 153 Profesores de 
Tiempo Completo (PTC). Los 46 cuerpos académicos agrupan a los profesores-
investigadores para generar y aplicar nuevos conocimientos al sistema de educación 
superior. Los docentes-investigadores pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores, 
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a nivel nacional son 105 docentes con perfil SNI, de ellos el 51% pertenecen a la Unidas 
Ajusco. 
 

Investigación e innovación 
El trabajo derivado de la investigación cuenta con 104 proyectos vigentes, en el trimestre 
concluyeron 11 proyectos y se integraron seis temas. Los proyectos se agrupan en cinco 
disciplinas de estudio que coordinan el trabajo académico de la Universidad.  
 
Solo tres profesores participaron en eventos de divulgación, dos en foros nacionales y uno 
internacional. Se logró la realización de 24 eventos derivados de la investigación a través 
de las TIC. Se reportan 68 publicaciones que se derivan del trabajo de investigación. 
 

Vinculación académica 
En continuidad con la Red Educar, tres docentes participan en investigaciones y artículos 
en el tema de formación de profesores de educación inicial que serán publicados en el 
libro Estado de la formación de maestros de educación inicial: una lectura desde las 
Universidades Pedagógicas de Ecuador, Argentina, Colombia, Cuba, Honduras y México, 
bajo la editorial universitaria de la Universidad Nacional de Educación de Ecuador (UNAE). 
Asimismo, se participó en el taller de éticas ambientales. 
 
Se encuentran en proceso de colaboración tres convenios de colaboración académica y 
de movilidad con la Universidad Federal de Goiás, Brasil: Universidad Federal de Santa 
Catarina de la República Federativa del Brasil y el Instituto del Envejecimiento Digno. 
 
Se desarrolló el Diplomado La Cultura Alimentaria de los Pueblos Originarios de América: 
una Perspectiva desde la Antropología Educativa y las Ciencias Naturales, en colaboración 
con el IPN. 
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Eje 3: Cobertura con Equidad 
 
El semestre inicio con una matrícula de reingreso de 57,117 educandos en licenciatura y 
posgrado. Continuaron las actividades escolares en línea. 
 

Nivel educativo 
Matrícula 

Total 
H M 

Licenciatura 13,232 35,876 49,108 

Especialidad 77 352 429 

Maestría 2,413 5,016 7,429 

Doctorado 74 77 151 

Total 15,796 41,321 57,117 
Fuente Informe de Labores enero-marzo 2021. Dirección de Unidades. 

 
En la Unidad Ajusco, la población mayoritaria es de mujeres en los dos niveles educativos 
ocupando el 77.5% de 5,805 jóvenes.  
 
Se atiende a un total de 3,076 estudiantes en las sedes que se ubican en la CDMX donde 
se ofertan tres licenciaturas en Educación Preescolar con TIC, Psicología y Pedagogía.  
 
Nivelación  
Continua la generación 2020-2021 de las licenciaturas en nivelación con una población de 
3,549 profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades que el sector demanda.  
 
Formación continua  
Se emitió la convocatoria para el Diplomado Fundamentos teórico-metodológicos de las 
prácticas socioeducativas con personas jóvenes y adultas, al cual se inscribieron 44 
personal. Se inscribieron 92 personas al Diplomado en Enseñanza y Evaluación de 
Competencias Comunicativas en Lenguas Indígenas, cuyo fin es preservar las culturas, los 
valores y los principios que contribuyan al bienestar social.  
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Eje 4: Gobernanza 
 
Congreso Nacional Universitario (CNU) 
En enero se llevó a cabo la instalación de las Comisiones Organizadoras (CO). Se tuvieron 
reuniones de trabajo virtuales para plantear los cargos de los coordinadores, secretario y 
vocales. Se realizó el registro de participantes para las mesas de trabajo entre los que están 
académicos, administrativos y estudiantes. Las reuniones regionales fueron para elegir a 
los integrantes de la Comisión de Seguimiento.  

Se tienen 2 mil 152 seguidores en Facebook del CNU, los lugares donde más siguen la 
cuenta son: Ciudad de México, San Luis Potosí, Chilpancingo, Tijuana, y Ecatepec. 
Asimismo, otros países siguen la cuenta como Colombia, Estados Unidos, Argentina, Perú, 
Guatemala, Bolivia, España, el Salvador, Bélgica, Chile, Brasil y República Dominicana. 
 

Fortalecimiento de la coordinación y articulación de las Unidades UPN  
En la integración de los diagnósticos por Unidades se cuenta con un avance del 80% en la 
meta. Adicionalmente se avanzó en el diseño e implementación del Sistema de 
Información plan e informe de actividades académicas de la CDMX. 
 
Servicios personales 
La estructura ocupacional de la UPN es de 1,236 plazas ocupadas que representa el 90.51% 
con relación a la plantilla autorizada de 1,434 plazas. Además, se contó con cinco contratos 
por honorarios. Con relación a las horas de asignatura se tuvo una ocupación de 2,108 
horas, lo que representó un 72% en correlación a las horas autorizadas. 
 
Programa Anual de Capacitación  
Se invitó a los trabajadores docentes y no docentes a tomar los cursos Pautas para un 
lenguaje incluyente y sin discriminación en la docencia, y Género, Masculinidades y 
Lenguaje Incluyente y No Sexista. En la Unidad 095 se organizaron 10 talleres de Cultura 
de la Legalidad donde se registraron seis estudiantes.  
 
Inicio la elaboración del programa de capacitación con la encuesta sobre detección de 
necesidades. A la par se difundieron las convocatorias de diversas instituciones 
gubernamentales que ofertaron cursos de capacitación, donde 29 servidores obtuvieron 
su constancia.  
 

Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés para los servidores públicos 
de la UPN (CEPCI-UPN) 
 
El comité llevó acabo dos sesiones extraordinarias, donde en materia de denuncias se dio 
conclusión a ocho y apertura a tres expedientes. 
 
El Programa anual de trabajo de comité de ética reflejó 15 actividades distribuidas en cinco 
rubros Capacitación, sensibilización, asesoría y consulta; Difusión; Denuncias; Gestión y 
Mejora de procesos. 
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Para concientizar sobre la igualdad de género, la prevención de la violencia contra las 
mujeres y la generación de ambientes de convivencia incluyentes no sexistas, en el día 
internacional de la mujer se difundió la campaña “Igualdad y no discriminación”. 
 

Se promovieron por medio de campañas 13 cursos impartidos por la Secretaría de la 
Función Pública (SFP), el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) 
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). 
 

Normatividad 
En el periodo que se reporta, se mantienen vigentes y actualizadas en su caso, aquellas 
disposiciones que conforman la Normateca Interna de la Universidad Pedagógica 
Nacional, en su página electrónica http://normateca.upnvirtual.edu.mx Se actualizó el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia Artículo 70.  
 
La Universidad celebró siete contratos por prestación de servicios de seguridad y 
arrendamiento de inmuebles para distintas unidades CDMX y para el pago de la 
aseguradora de parque vehicular. Asimismo, realizó cinco convenios con instituciones de 
educación superior y firmó 10 acuerdos de cooperación académica internacionales.  
 
Órganos Colegiados 
El Consejo Académico sesionó en tres ocasiones extraordinarias y una ordinaria, donde se 
abordaron temas como el Congreso Nacional Universitario (CNU), proceso de elección de 
consejera representantes de los estudiantes de posgrado para el periodo 2021-2023 y se 
dictaminaron favorablemente las mascarillas de carga docente del semestre 2021-1. 
 
El Consejo Técnico llevó a cabo dos sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria 
teniendo como puntos principales el nombramiento de vocal, ratificación de los 
representantes, aprobación del calendario de sesiones del CT, convalidación, 
modificaciones extemporáneas de calificación de materias y cambio de Unidad de 
estudiantes, proceso de titulación y reinscripción de seis estudiantes de la Licenciatura en 
Educación e Innovación Pedagógica. Por último, se atendieron las peticiones de 
estudiantes que requieren regularizar su situación académica, por lo que se emitieron 219 
respuestas para reinscripciones periodo 2021-1, y presentación de exámenes 
extraordinarios correspondientes al periodo 2020-2. 
 

Planeación estratégica participativa 
En el marco de la transformación de la educación superior y específicamente en los 
ámbitos prioritarios de intervención que demanda esta Casa de estudios, se presentó a la 
comunidad universitaria el Programa Integral de Desarrollo Institucional (PIDI) 2020-2024 
de la UPN. 
 

Comunicación social 
Para impulsar y generar una convivencia y entorno laboral favorable, continuó la 
comunicación con la comunidad universitaria por medio del correo institucional, la página 
de comunicación social y redes sociales. Además, se reinició con la publicación en formato 
digital de la Gaceta UPN número 147. 

http://normateca.upnvirtual.edu.mx/
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Participación en Rankings 
La Universidad participó en el Ranking “Mejores universidades” organizado por el 
periódico “El Universal”, los resultados obtenidos de la UPN son 15° lugar como mejor 
Universidad, 9° en la evaluación de académicos y 5° en empleadores. En programas de 
estudio obtuvo el 4° en Pedagogía y 17° en Psicología Educativa.  
 
Servicio de Comedor 
Se trabajó en la propuesta de trabajo para el comedor, en donde se consideraron las 
recomendaciones y guías para reforzar las medidas de higiene en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición, basado en el “Protocolo de apertura: 
mesa segura”. Se propusieron menús para aprobación del personal del servicio médico, 
con el fin de ofrecer una alimentación balanceada. En el primer trimestre, se brindó el 
servicio de desayuno y comida a 1,121 trabajadores que asiste a realizar actividades 
presenciales. 

 
Servicios Generales  
Se atendieron 63 diferentes servicios de correspondencia, transporte, impresión y diseño. 
En mantenimiento se atendieron 178 solicitudes para cerrajería, herrería, carpintería, 
electricidad, plomería, jardinería, entre otros. Asimismo, se dio salida a materiales de 
papelería, y activo fijo a través de 21 vales. 
 
COMPRANET 
En el perido se realizaron un total de cuatro procedimientos de contratación de servicios 
y adquisiciones de materiales y suministros de telefonia e internet, vigilancia, seguro y 
vales registrados en la plataforma de contrataciones públicas COMPRANET, que 
ascienden a un monto de $9,124,040.24 de conformidad a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público desagregados de la siguiente manera: 
 
Archivos  
Desde mayo de 2020 los 32 archivos de esta Casa de Estudios se encuentran inscritos en 
la plataforma del Registro Nacional de Archivos (RNA) del AGN, enviando oportunamente 
a cada responsable la cedula de inscripción. Se incorporo la correspondencia de las 
Unidades UPN CDMX al Sistema de Control de Gestión. Se trabajo en la implementación 
de las alertas de semáforo de vigencias documentales, para propiciar las transferencias 
primarias y secundarias. 
 
Por último, se efectuó la limpieza de documentos en Secretaría Administrativa ejercicio 
2019 y en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios los ejercicios 2011 al 2017. 
 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicación. (PETIC) 
Derivado del Cumplimiento de la Ley de Austeridad, se tuvo un ahorro de $19,056,546.04 
en servicios y adquisiciones en el área informática, por lo que significará la afectación de 
varios servicios sustantivos en el ejercicio 2021. Se digitalizaron trámites y servicios: 
 

• Sistema de admisión de Posgrado Ajusco proceso 2021-1. 
• Sistema de admisión de Posgrado Unidades CDMX  
• Sistema de admisión a Licenciatura para la Unidades Ajusco y CDMX  
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• Registro de 137 títulos electrónicos. 
• Liberación de firma de certificados digitales del sistema LEX a Nivel nacional. 
• Reinscripción en línea de Licenciaturas Ajusco. 
• Inscripción a exámenes extraordinarios. 
• Emisión de 19 constancias especiales para jefas de familia CONACYT. 

 

La UPN mantiene la información de datos abiertos en el portal www.datos.gob.mx, con 
cuatro áreas internas.  
 

  

http://www.datos.gob.mx/
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Eje 5: Financiamiento  
 
Presupuesto   
La Universidad Pedagógica Nacional fue notificada por parte de la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros, de la asignación presupuestaria por $920,148,881.00 
(Novecientos veinte millones, ciento cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.) para el Ejercicio Fiscal 2021.  
  
En el primer trimestre, se recalendarizaron recursos por $178,867,152.91, para los trimestres 
siguientes, ya que no se han aplicado reducciones o ampliaciones del gasto, y seguimos 
contando con el recurso autorizado originalmente. 
 
Recursos extraordinarios 
La UPN mostró solidez en la continuidad a los trabajos del Comité de la Contraloría Social 
(CCS) del PROFEXCE, lo que propició que la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria e Intercultural (DEGESUI), determinara que la UPN realizó satisfactoriamente 
las gestiones encomendadas.   
 
En el marco del proyecto del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM potenciado), 
gestionado y administrado por el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 
(INIFED), se hizo el estudio de las necesidades de equipo y mobiliario indispensables para 
las funciones de las Unidades de la CDMX, mismo que fue evaluado como suficiente y 
adecuado. 
 
 
 
 
 
 



Resumen de Actividades
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5.2 Resumen de Actividades. 

 

Eje 1: Compromiso Social 
 
La contingencia provocada por el virus SARS-CoV2 (Covid 19) mantiene a una buena parte 
del sistema educativo en una constante reinvención de sus procesos y prioridades de 
atención. Los principales logros en materia académica en el primer trimestre del 2021, con 
una perspectiva de compromiso social, se ubican en la continuidad de los servicios 
educativos. El principal compromiso yace en consolidar los cursos de los diferentes 
programas de nivel licenciatura y posgrado, educación continua, conferencias y 
programas extraescolares en la modalidad a distancia. Lo anterior, con el objetivo de que 
nadie se nos quede atrás.  
 
Los trabajos en materia administrativa y de gestión apoyaron la continuidad con las 
actividades académicas, por lo que se instrumentó una estrategia que contempló la 
armonización de procedimientos os trámites desde la perspectiva digital. 
 

Inclusión educativa 
Con la finalidad de vincular actividades o programas educativos con sectores sociales 
vulnerables, se desarrolló el proyecto “Estrategias alfabetizadoras, colectivos juveniles y 
comunicación alternativa”, el cual está vinculado con programas de maestría y doctorado. 
 
Perspectiva de género, inclusión e interculturalidad 
En el mes de marzo la Subsecretaría de Educación Superior, en colaboración con el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior (ANUIES), emitieron las Directrices para elaborar e 
implementar mecanismos para la prevención, atención y sanción del hostigamiento 
sexual y del acoso sexual en las instituciones de educación superior. La UPN se sumó al 
equipo de trabajo que permitió su diseño, estructuración y emisión. Asimismo, formamos 
parte del grupo de Instituciones que brindarán seguimiento al documento para su 
observancia y apropiación.  
 
En el marco del Día Internacional de la Mujer, la Universidad impulsó la campaña “MujerES 
Intereses Compartidos”. Dicha estrategia involucró cuatro grandes proyectos: 
  

- Se emitió una convocatoria a la comunidad estudiantil para presentar un ensayo, 
fotografía, dibujo o ilustración en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, 
con el objetivo de involucrar a cada participante en un análisis colectivo de la 
igualdad de género, del feminismo, de la violencia y del papel de la mujer ante la 
pandemia. 

- Ciclo de Conferencias MujerES, con la participación de académicas y académicos 
que discutieron diversos temas como desigualdades, las mujeres en la educación, 
en el cine, así como los principales retos de trabajo.  

- Ciclo de Cine “MujerES e Igualdad”, donde se realizó una selección de materiales 
filmográficos de libre acceso, agrupada por problemáticas y temas a discusión; con 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
3 

 

el objetivo de generar conciencias entre la comunidad universitaria y población en 
conjunto.  

- Por último, Con la finalidad de fortalecer las líneas de investigación educativa 
vinculadas a perspectiva de género se elaboró la Convocatoria 2021, para 
propuestas de investigación científica en el ámbito educativo con perspectiva de 
género. Asimismo, se presentó el Programa interinstitucional de la Red Nacional 
Género en Educación (REDGE-UPN). Proyecto de intercambio académico, 
formación e investigación para transversalizar las políticas de género en y desde la 
Universidad Pedagógica Nacional.  

 
Otras actividades que se organizaron fue la jornada “Mujeres por un mundo igualitario en 
un contexto de pandemia”, donde se presentaron conferencias sobre el acoso sexual y 
hostigamiento sexual, así como prevención de la violencia, invitando a personas expertas 
en el tema.   
 
En materia académica, se impulsó el proceso de revisión y actualización curricular para 
incorporar perspectiva de género, inclusión e interculturalidad. Se alcanzó la actualización 
del diseño curricular de dos unidades de la licenciatura de Educación e Innovación 
Pedagógica. Adicional, en los programas educativos de Nivelación se incorporaron 
contenidos de vida saludable y formación cívica y ética. 
 
En vinculación con la estrategia sobre Prevención de la Violencia contra las Mujeres y las 
Niñas “Alas para el cambio”, se capacitó en temas de género y derechos humanos, 
prevención y atención al acoso sexual en la administración pública, inducción a la igualdad 
entre mujeres y hombres, a 52 por ciento de las personas funcionarias de las Unidades 
UPN de la CDMX. Se aplicó un taller para disminuir el burnout en profesoras de preescolar, 
para contribuir al bienestar integral de las estudiantes, ya que nuestras docentes son 
gestoras de cambio desde el entorno de la educación preescolar.  
 
Se creó el Centro de Orientación y Estudios de Género (COEG) en la Unidad 095 de la 
CDMX con la finalidad de atender las necesidades en materia de igualdad de género. A la 
vez se echó a andar un Centro de Atención a Estudiantes (CAEDU) capaz de articular las 
necesidades estudiantiles con perspectiva de atención a la diversidad y la igualdad, la 
inclusión y la participación ciudadana. 
 
En el Centro de Recursos para la Investigación, la Enseñanza y el Aprendizaje (CRIEA) 
establecido en la Unidad 095 de la CDMX aprobado por la Cátedra UNESCO: La defensa de 
los derechos en la educación superior se publican semanalmente contenidos sobre 
violencia de género, racismo y discriminación. Con el observatorio de violencia de género 
se fomenta la participación de los profesores en redes de profesionalización de pares 
académicos. 
 
Estudiantes de la Maestría en Educación Básica realizan trabajos bajo el enfoque de 
interculturalidad relacionados con temáticas de inclusión educativa cuyo objetivo es 
brindar atención educativa a los alumnos con necesidades educativas especiales para la 
prevención del rezago y deserción escolar. 
 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
4 

 

Perspectiva de territorialidad 
Derivado de la cobertura educativa de la UPN a nivel nacional se extienden lazos de 
intercambio de conocimientos y aplicación a los programas de estudio en diferentes 
regiones del país. En este rubro, se impulsaron las siguientes actividades: 
 
● Retroalimentación de tutorías de la Licenciatura en Enseñanza del Francés en la 

formación y el desempeño del estudiante.  
● Pluralidad de significados en la noción de igualdad en matemáticas: un estudio 

comparativo con profesores de educación superior en México y California.  
● Razonamiento espacial en edades tempranas: un estudio con profesores en diferentes 

ambientes culturales y tecnológicos.  
● Análisis de la comprensión del concepto de número racional para la sistematización del 

diseño de actividades realizadas en un curso en línea para docentes de primaria.  
● Los procesos de enseñanza y aprendizaje, en el contexto de la transformación digital de 

la Universidad Pedagógica Nacional.  
 

Educación indígena  
Con la finalidad de difundir las culturas, los valores y los principios que contribuyan al 
bienestar social con perspectiva de interculturalidad, la UPN imparte el Diplomado en 
Enseñanza y Evaluación de Competencias Comunicativas en Lenguas Indígenas. En el 
mes de enero se emitió la convocatoria para el Diplomado en modalidad virtual, mismo 
que contó con 92 personas interesadas. En colaboración con el Instituto Rosario 
Castellanos, la UPN diseñó y emitió una primera convocatoria del Diplomado “Estrategias 
pedagógicas para la educación intercultural”. Ante la demanda, se evalúa una segunda 
convocatoria. 
 
En la Unidad 092 Ajusco se imparte la Licenciatura en Educación Indígena que 
actualmente atiende a 185 estudiantes. El objetivo primordial es formar educadores que 
abonen a la solución de la problemática de la educación bilingüe, plurilingüe y 
multicultural en comunidades rurales, en el medio urbano y en los espacios de migración. 
 
Con la colaboración de jóvenes hablantes de alguna lengua indígena, en la Unidad 092 
Ajusco se ofertaron talleres de lenguas originarias que atendieron a 113 estudiantes: 
 

Lengua Mujeres Hombres 

Mixe I 15 2 

Mixe II 2 4 

Mixteco 18 3 

Tzeltal 13 6 

Mexicano-náhuatl 13 8 

Triqui 9 2 

Mazateco 8 0 

Total 78 25 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica, CEAL. 
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Atención a la discapacidad 
Para favorecer un ambiente inclusivo y propiciando la participación, aún con las 
dificultades durante la pandemia, en la Unidad 094 Centro se usaron materiales de apoyo 
visuales con la relación imagen-texto y la expresión corporal para atender a cuatro 
estudiantes sordos de la Licenciatura en Educación Preescolar. 
 
Inclusión 
La Biblioteca Gregorio Torres Quintero realizó a distancia, en colaboración con el Centro 
de Aprendizaje de Lenguas (CEAL), la planeación de un proyecto de siete webinars 
llamado “Ventana a la diversidad: atención para todos”, el cronograma abarca hasta el mes 
de junio. En el mes de marzo se realizó el primero con la asistencia de 383 personas y 638 
visitas posteriores. 
 
Becas 
La UPN mantiene las gestiones necesarias para que el estudiantado que proviene de los 
quintiles más bajos, obtenga el beneficio de la beca, y con esto fortalecer la permanencia 
y evitar la deserción. La CNBBBJ emitió la Convocatoria de la Beca para Apoyo a la 
Manutención 2021. El estudiantado con interés en participar solicitó su ingreso, una vez 
que concluyó el periodo de altas, bajas y cambios del periodo de reinscripción (2021-I) 
registraron las fichas en el Sistema Único de Beneficiarios de la Educación Superior.  
 
La asignación para las Unidades CDMX en 2021 es de 514 beneficios. 
 

Becas Elisa Acuña (modalidad manutención) 

Periodo Beneficiados 

2019-I 1,512 

2019-II 1,075 

2020 1,988 

2021 514 

 
Movilidad  
La Universidad se integró al Programa de Intercambio Académico Latinoamericano (PILA) 
cuyo proyecto surge de la colaboración entre la ANUIES, la Asociación Colombiana de 
Universidades (ASCUN) y el Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) de Argentina para 
lanzar un esquema de intercambio virtual denominado PILAvirtual. 
 
Derivado de la Publicación de la Convocatoria del PILAvirtual, para el semestre 2021-I se 
atendieron nueve solicitudes de estudiantes de Argentina y Colombia, mismos que 
obtuvieron su admisión para iniciar clases el 22 de febrero de 2021.  
 

País de origen Hombre Mujer Total 

Argentina 1 5 6 

Colombia 1 2 3 

Total  2 7 9 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica,  

Departamento de Intercambio Académico y Relaciones internacionales (DIARI). 
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La Universidad brindó asesoría sobre los mecanismos de trabajo y dinámicas de clase. Las 
sesiones se desarrollan en la plataforma UPN.  
 
Becas Paulo Freire-María Bertely 
Debido a la pandemia la convocatoria para la movilidad presencial se encuentra 
suspendida, hasta nuevo aviso, por lo que inició la organización para la movilidad 
académica virtual con la Universidad Pedagógica Nacional de Honduras Francisco 
Morazán. Con este objetivo se realizó una presentación de las Licenciaturas de Nivelación 
dirigida a personal docente en servicio, coordinaciones académicas y direcciones de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, logrando el registro de 13 
estudiantes que estarán en movilidad en el cuatrimestre 2021-II. 
 
Centro de Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas (CEAL) 
Las actividades del CEAL se realizaron de manera virtual, en el semestre 2021-I se abrieron 
50 grupos en diferentes niveles de inglés y francés con los que se atendieron a 451 
estudiantes.  
 

Idioma Nivel Grupos 
Número de estudiantes 

Hombres Mujeres 

Inglés 

1 10 192 28 

2 7 41 36 

3 5 12 22 

4 2 4 8 

5 2 4 5 

6 2 5 9 

7 2 9 11 

Inglés (En Línea) 1 8 4 19 

Inglés 
Comprensión 

de lectura 
4 2 11 

Francés 

3 4 10 10 

1 3 1 1 

Preparación al 
DELF 

1 4 3 

Tota 50 288 163 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica, CEAL. 

 
Programa Institucional de Tutoría (PIT)  
 
El acompañamiento del estudiantado de nivel licenciatura es crucial para el desarrollo 
integral de las y los jóvenes. Es por ello por lo que el PIT implementó estrategias para 
complementar la formación académica de las y los estudiantes, en este contexto de la 
pandemia y la educación a distancia.  
 
En el trimestre en cuestión se registraron 31 estudiantes en tutoría individual. Se asignó 
tutor virtual a 11 estudiantes beneficiados con el Programa de Intercambio Académico 
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Latinoamericano Pila virtual. Adicional, para reforzar los conocimientos, se impartieron 
nueve cursos intersemestrales complementarios en donde se atendieron 177 estudiantes. 
 

Licenciatura Hombres Mujeres Total 

Administración Educativa 6 9 15 

Educación E Innovación Pedagógica 0 3 3 

Educación Indígena 0 1 1 

Pedagogía 13 48 61 

Psicología Educativa 11 82 93 

Sociología 1 3 4 

Total 31 146 177 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica, CAE. 

 
Asimismo, se ofrecieron siete cursos de asesoría para exámenes extraordinarios a estos se 
inscribieron 40 estudiantes.  
 

Licenciatura Hombres Mujeres Total 

Administración Educativa 1 8 9 

Educación E Innovación Pedagógica 0 4 4 

Educación Indígena 0 1 1 

Pedagogía 0 14 14 

Psicología Educativa 0 2 2 

Sociología 3 
 

3 

Desarrollo Educativo* 2 5 7 

Total  6 34 40 

*Programa de Maestría. 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica, CAE. 

 
Servicio social y prácticas profesionales 
Esta actividad es formativa, tiene carácter temporal y obligatorio para la titulación; sin 
embargo, también impacta en el compromiso social de las y los estudiantes con su 
comunidad. Por tanto, con el fin de dar continuidad a los trámites, éstos fueron 
digitalizados a través de la plataforma de la Universidad. Con ello se continuó con la 
atención del estudiantado:  
 

• 46 cartas provisionales de presentación para iniciar el servicio social. 
• 209 constancias de liberación provisionales de servicio social para los egresados 

que están en proceso de titulación. 

Derivado de la convocatoria para el registro de programas para el servicio social en el 
periodo se registraron 151, de estos 83 son externos y 69 internos.  
 
Programa PERAJ 
En el programa continuaron 43 estudiantes de servicio social, 22 de prácticas curriculares 
y siete personas voluntarias en apoyo a la coordinación del programa. En total se atienden 
68 amig@s con la mentoría de forma virtual.  
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Semanalmente el CAE brinda capacitación a los mentores, la fundación Enseña por 
México les ofreció un taller de Desarrollo de Habilidades Socioemocionales; en el mes de 
febrero se empezó a pilotear una aplicación “MentorHub” para realizar sus sesiones y nutrir 
las áreas que Peraj establece. 
 
Prácticas profesionales 
La Universidad realizó las gestiones con otras instituciones para vincular las prácticas 
profesionales optativas en modalidad a distancia. Se inscribieron 17 jóvenes y 13 
concluyeron las prácticas profesionales opcionales.  

 

Estatus 
2020 

Enero-marzo 
2021 

Enero-marzo 

Activos 13 17 

Concluyeron 4 13 

Suspendido 0 5 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica, CAE. 

 
Competencias laborales 
En el sistema de bolsa de trabajo se registraron 52 estudiantes, aunque por el momento 
no se cuenta con vacantes registradas. Se trabaja en estrategias que permita vincular el 
perfil académico con el trabajo a realizar.  
 
En la Unidad 097 se continúa la elaboración de dos programas de seguimiento de 
egresados de la licenciatura en Educación Preescolar y de la Maestría en Educación Básica, 
el primero de ellos tiene un avance de 60 y 80 por ciento respectivamente.  
 
Se generó un programa interno de seguimiento y formación continua para las exalumnas 
de Licenciatura en Educación Preescolar.  

 
Titulación  
En nivel licenciatura aplicaron exámenes profesionales para la titulación de 87 personas 
egresadas. Mientras que en posgrado se reportó la obtención de 30 grados. 
 

Licenciatura Titulados 

Administración Educativa 10 

Pedagogía 45 

Psicología Educativa 20 

Sociología de la Educación 5 

Educación Indígena 4 

Educación e Innovación Pedagógica 1 

Enseñanza del francés 2 

Total 87 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 
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Posgrado Titulados 

Especialización en Educación Integral de la Sexualidad 4 

Especialización en Enseñanza Del Español en la Educación 
Básica 

1 

Especialización en Enseñanza Media Superior  Línea 
Formación en Competencias Genéricas para la Docencia 

4 

Maestría en Desarrollo Educativo 19 

Doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos 2 

Total 30 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

 
Respecto a las Unidades de la Ciudad de México, se reportaron 36 egresados que 
obtuvieron su título de licenciatura, de los cuales, 34 corresponden del al programa de 
Educación Preescolar.   
 

Licenciatura Titulados 

Licenciatura en Educación  2 

Licenciatura en Educación Preescolar 34 

Total 36 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

 
Respecto al nivel de posgrado, obtuvieron el grado cinco egresados:   
 

Posgrado Titulados 

Maestría en Educación Básica 5 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

 
El Área Académica 4 Tecnologías de Información y Modelos Alternativos, se encuentra 
diseñando un curso emergente de titulación para atender el rezago, particularmente por 
estudiantes que actualmente son docentes. 
 
Formación en vida saludable 
Se informó a la comunidad estudiantil sobre el cuidado de la salud y la seguridad sanitaria 
ante la pandemia, a través de publicación de infografías en la página del Facebook. En la 
Unidad 095 se realizó una Feria de Salud Reproductiva. En el tema de atención 
socioemocional se atendieron a 35 estudiantes en contención y canalización psicológica. 
 
Inició la planeación para dar continuidad a las Jornadas de Salud a través de cápsulas y 
pláticas informativas.  
 
Cuidado de la naturaleza, sendero seguro, cultural y resiliente Ajusco-Tlalpan  
La Universidad desarrolla proyectos de investigación e incidencia que impactan en la 
sustentabilidad de los Sistemas Socioecológicos, como son: 
 
● Educación ambiental para un consumo sustentable: actitudes y habilidades críticas de 

pensamiento. 
● La construcción de una cultura ambiental en la formación de profesores de educación 

básica y estudiantes de educación superior.  
● Educación ambiental, cambio climático y biodiversidad en la formación de docentes.  
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● Modelo ambiental integrador para la formación docente en educación ambiental con 
clave intercultural.  

 
Se realizó la planeación del curso internacional Éticas ambientales y perspectivas 
sustentables, como parte de las acciones encaminadas por la Red Educativa Universitaria 
de Conocimiento y Acción Regional (REDUCAR), que integra a las Universidades 
Pedagógicas de América Latina.  
 
Se registró la participación de personal académico en el Comité Científico del VII Coloquio 
Nacional de estudiantes y egresados de los programas académicos en educación 
ambiental, y en el III Congreso Nacional de Educación Ambiental organizado por la 
Academia Nacional de Educación Ambiental y la Universidad de Guadalajara. 
 
En congruencia con el uso racional de los recursos naturales, en las Unidades UPN de la 
CDMX se redujo el consumo de energía y el uso de papel al 90 por ciento.  
 
Servicios bibliotecarios 
La Biblioteca Gregorio Torres Quintero cuenta con acervo especializado en educación que 
se compone de 392 mil volúmenes, se recibieron 447 tesis por concepto de donación.  
 

Fecha Volúmenes Concepto 

Enero-marzo 2020 164 Donación 

Enero-marzo 2021 447 Depósito (tesis) 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021.  

Dirección de Biblioteca y Extensión Universitaria. 
 
Se establecieron 263 convenios interbibliotecarios algunos de ellos con la UNAM, El 
COLMEX y la UAM. Se automatizaron algunos procesos y servicios de la biblioteca 
cambiando del Sistema Integral de Gestión de Bibliotecas (SIGB) Aleph, al SIGB Koha: 
 

a. Servicio de préstamo de material bibliográfico. 
b. Préstamo interbibliotecarios. 
c. Establecimiento del servicio de auto préstamo. 
d. Devolución automática de los materiales. 

 
Para operar el sistema se elaboró un plan de acción que contempló la capacitación para 
el uso de los módulos de 38 trabajadores y las pruebas de funcionalidad de los módulos: 
 

o OPAC o Publicaciones periódicas 
o Circulación o Informe; 
o Procesos técnicos o Administrador y herramientas 
o Autoridades  

 
Con la finalidad de ofrecer a la comunidad apoyo al trabajo académico durante la 
contingencia, se crearon y fortalecieron servicios remotos: 
 

a. Entrega de trabajos recepcionales y generación de constancia de no adeudo de 
material bibliográfico. 

b. Servicio de referencia/obtención de documentos.  
c. Servicio de bibliotecario en línea.  
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Para la integración del Sistema Bibliotecario de la UPN se continuó con el levantamiento 
del censo estadístico de las bibliotecas de las Unidades UPN hasta alcanzar el 71% de 
participación, de esta manera se iniciará el diagnóstico para determinar la conformación 
del sistema.  
 
Difusión cultural 
El comité editorial determina la edición de materiales didácticos de apoyo a la formación 
de los alumnos de las licenciaturas y posgrados de la UPN, así como la producción gradual 
del resultado de las investigaciones del cuerpo académico. El programa editorial 2021 
considera 32 títulos, mismos que se encuentran en proceso de dictaminación.  

 
En el marco del aniversario de la Universidad se elaboró la colección de setenta fascículos 
titulada “A 40 años de la UPN”, en el trimestre se publicaron 33 títulos en formato digital, 
más dos títulos de la Colección Horizontes Educativos. Se realizó la publicación del número 
66 de la “Revista entre Maestr@s”.  
 
Promoción de la lectura 
La UPN fomenta la lectura a través de la difusión de libros, la distribución del conocimiento 
y el fomento de la cultura. En el periodo se realizaron presentaciones editoriales a través 
de las plataformas de YouTube UPN Ajusco en colaboración con Facebook de la Secretaría 
de Cultura Baja California, exponiendo los siguientes títulos: 1) Pedagogía de tecnología 
educativa en la educación de adultos. Entrevistas a estudiantes, profesores y diseñadores 
sobre la plataforma virtual, 2) Lecturas Críticas sobre la formación de profesionales 
indígenas en México y América Latina. Con la Secretaría de Cultura en Baja California y 3) 
Un acercamiento a las representaciones sociales del cambio climático. 
 
Fortalecimiento de las actividades culturales y deportivas  
Las actividades de cultura física y deporte se trasladaron a la modalidad en línea con el uso 
de redes (Facebook, Zoom y WhatsApp). Actualmente se atiende a 255 personas de la 
comunidad universitaria. 
 
La programación de las clases es semanal con duración de una a dos horas, con el fin de 
brindar experiencias motrices positivas que motiven a la comunidad a seguirse moviendo 
por salud y bienestar general. 
 

Usuarios atendidos 
Talleres deportivos Mujeres Hombres Total 

Acondicionamiento 
Físico General 50 13 63 

GAP-Pilates 63 3 69 

Taekwondo 25 5 30 

Yoga 69 5 74 

Zumba 19 0 19 

Total 226 26 255 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021.  
Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 
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Los seis talleres culturales se llevaron a cabo en línea, permitido continuar con la 
convivencia y regeneración del tejido social entre la comunidad universitaria de la UPN. 
 

Taller Mujeres Hombre Total 

Danza contemporánea 25 4 29 

Danza folclórica 56 4 60 

Danzas polinesias 80 0 80 

Coro 61 16 77 

Cartonería 33 7 40 

¡Escribe tu tesis! 85 15 100 

Producción Audiovisual 10 5 15 

Total 350 51 401 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 

 
Servicios impresos, audiovisuales y de multimedia  
Se llevó a cabo la producción de materiales audiovisuales, con la realización de 36 videos 
que han sido alojados en el canal de YouTube de la UPN y/o en la cuenta de Facebook y 
en la del Congreso Nacional Universitario; 21 de esos productos corresponden a la serie 
Con-Memoria-Acciones que está enmarcada por las 15 principales conmemoraciones 
emblemáticas que el Gobierno Federal llevará a cabo durante el año. 
 
Las primeras tres conmemoraciones que se llevaron a cabo durante este periodo contaron 
con 105,495 vistas y se han suscrito 1,518 personas al Canal de YouTube, son las siguientes: 
 

• 190 aniversario luctuoso de Vicente Guerrero  
• 200 años de la Promulgación del Plan de Iguala. Día de la Bandera  
• Día de la Victoria de Chakán Putum  

 
Se estableció contacto con la Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE), que 
pronto se llamará Coordinación General de @prende.mx, para integrar el acervo sonoro a 
la plataforma digital de la Nueva Escuela Mexicana, la respuesta fue favorable y 
próximamente se formalizará la colaboración directa entre la UPN y la DGTV. 
 
Con el objetivo de extender los lazos de difusión entre representantes de la comunidad 
artística, cultural y educativa de diferentes dependencias públicas y privadas, se gestionan 
apoyos e intercambios con las siguientes agrupaciones: Autoridad Educativa Federal en la 
Ciudad de México (AEFCM); TÁNDEM, compañía de danza contemporánea; Dirección 
General de Televisión Educativa (DGTVE); Centro de Producción de Danza 
Contemporánea (CEPRODAC) del INBAL; Fonoteca Nacional y el INEHRM. 
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Eje 2: Transformación de la Educación Superior 
 
Uso de las TICCAD 
Se cuenta con 15 servidores en la NUBE para brindar principalmente el servicio de cursos 
en línea y la implementación de la UPN Digital CDMX, soportando el Plan de Continuidad 
Académica que permite a la Universidad seguir con sus actividades académicas. 
 
Mediante el uso de las TIC se trabajó en la estrategia de alfabetización digital para los 
programas educativos mediante 12 eventos masivos en la plataforma TEAMS: 
 

• Producciones escolares: una manera de analizar la articulación de conocimientos 
en educación indígena 

• Seminario interinstitucional violencia, derechos humanos y el papel de la 
educación a través de sus actores sociales 

• Primera Reunión Nacional de Coordinadores Estatales, directores de las Unidades 
UPN y Rectores de las UPN Descentralizadas 

• ¿Qué es la investigación de lo curricular? 
• Poética y estética en el cine 
• Mujeres, pandemia y educación 
• Foros del CNU 
• Las lenguas indígenas nacionales en el contexto de la educación superior. 
• Retos en el reconocimiento y la enseñanza 
• Construyamos la igualdad 
• Mujeres, Investigación: Ser, hacer e investigar en clave feminista 
• Narrativa y experiencia estética 

 
Se realizaron juntas virtuales con los profesores que conforman los consejos internos de 
los programas educativos, para atender las problemáticas y las necesidades educativas. 
 
El programa educativo de la Licenciatura en Educación en Innovación Pedagógica, 
continuo a través de la página http://leip.upnvirtual.edu.mx, para la atención a tutores se 
usa el correo electrónico: coordinacionleip@upn.mx. 
 
Para aminorar la jornada nacional de sana distancia, y mantener comunicación con los 
estudiantes, se creó la página electrónica de la Licenciatura en Pedagogía 
http://pedagogia.upnvirtual.edu.mx para que los alumnos continúen con las clases 
virtuales. Asimismo, se implementó un canal de YouTube para difundir cápsulas cortas de 
los docentes acerca de temas académicos, conferencias, mesas redondas, debates 
académicos y libros comentados. 
 
De igual forma se publica toda la información necesaria y se establece comunicación 
directa, a través de la página oficial del Programa Educativo y del 
http://www.facebook.com/pedagogia.ajusco.7, además de utilizar el correo institucional 
para diversas gestiones. 
 

http://leip.upnvirtual.edu.mx/
mailto:coordinacionleip@upn.mx
http://pedagogia.upnvirtual.edu.mx/
http://www.facebook.com/pedagogia.ajusco.7
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Utilizando recursos tecnológicos, el canal de YouTube 
https://www.youtube.com/channel/UCsoR0DZf4xDwM74IJV5atOg permite la transmisión 
de videoconferencias en vivo, además de almacenar videos, conferencias y cápsulas 
grabadas, con la finalidad de generar el análisis y discusión de temas pedagógicos que 
enriquecen la formación de los estudiantes. 
 
Los programas de Posgrado se apoyan en el uso de las herramientas institucionales como 
Microsoft Teams, Google Meet, Aulas Virtuales, Correo Electrónico; OneDrive; Drive; así 
como otras plataformas de apoyo que coadyuven a la actividad docente con el apoyo de 
recursos digitales: Zoom, YouTube, redes sociales.  
 

Evaluación de Planes y programas de estudio 
La UPN cuenta con cinco programas acreditado en el nivel I del CIEES, cuatro de la Unidad 
Ajusco y uno de la Unidad Zacatecas. Actualmente se está trabajando en la autoevaluación 
de la Licenciatura en Educación Indígena para su renovación. 
 

Programas acreditados 

Unidad Programa Nivel CIEES Vigencia 

Ajusco 

Licenciatura en Administración Educativa I 30/04/2022 

Licenciatura en Educación Indígena (LEI) I 31/05/2021 

Licenciatura en Pedagogía I 30/11/2021 

Licenciatura en Psicología Educativa I 30/04/2022 

Unidad 321, 
Zacatecas 

Licenciatura en Intervención Educativa 
I 30/06/2021 

 
En el caso de los programas de posgrado, la Unidad 092 Ajusco cuenta con tres programas 
registrados en el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) y uno de la Unidad 
Oaxaca. 

 
Programas con reconocimiento PNPC 

Programa 

Maestría en Desarrollo Educativo 

Maestría en Enseñanza de las Matemáticas en el Nivel Medio Superior 

Doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos 

Doctorado en Educación y Diversidad 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021, Secretaría Académica. 

 
Nuevo programa  
Concluyó el diseño de la Maestría en Gestión para la Diversidad e Interculturalidad, la cual 
inició en la UPN 211 Puebla. Se mantiene en proceso de elaboración el programa de la 
Maestría en Ciudades Educadoras y Docencia Intercultural. Ambas son parte del 
programa integral de formación continua que se realiza en el Estado de Oaxaca, con la 
ENBIO e interés de la Dirección General de Educación de los Pueblos Originarios (DGEPO). 
 
Continua el diseño curricular de dos programas de licenciatura y un doctorado. El 
programa de Educación Infantil Integral reporta un avance del 75%, mientras que en el 
programa de Educación Multigrado alcanzó la meta al concluir el diseño en colaboración 
con la red de investigadores de la educación rural (UPN-RIER). Por su parte, el programa 

https://www.youtube.com/channel/UCsoR0DZf4xDwM74IJV5atOg
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del Doctorado Regional Metropolitano se concluyó satisfactoriamente, se estima una 
demanda potencial 7 mil 621 docentes de los cuatro subsistemas de educación: básica, 
media superior, superior y capacitación para el trabajo; está por definirse la fecha de 
implementación. 
 
Se están diseñando cuatro especializaciones vinculadas a la perspectiva de género, los 
temas a abordar son: familia interrelaciones escolares, formación de estrategias para la 
compresión de situaciones de violencia dentro de los escenarios escolares, lectura creativa 
y cultura escrita, desarrollo del pensamiento matemático.  
 

Actualización de planes y programas de estudio 
Se trabajó en la actualización de la Licenciatura en Pedagogía. Se generó el proyecto 
estratégico de actualización del programa derivado de los talleres y discusiones en 
espacios colegiados. Este proyecto se ha realizado para atender las recomendaciones 
emitidas por los CIEES. 
 
Se implementan acciones para vincular la oferta educativa de las Unidades de la república 
con la problemática educativa a nivel regional. Por otra parte, se actualizó la Maestría en 
Educación Básica misma que se remitió a las Unidades UPN para su implementación.  
 
Se concluyó el rediseño de cuatro módulos de la Licenciatura en Educación Media 
Superior donde se incorpora la perspectiva de género, la interculturalidad y el lenguaje 
incluyente: el modelo de la educación media superior; políticas públicas y educación; 
gobierno, gobernanza y ciudadanía; y el de tutoría y comunidades de aprendizaje. 
 

Planta docente 
Derivado de la necesidad por el contexto de la pandemia, se capacitó a los docentes en el 
uso de las tecnologías de la información y comunicación, así como en los aprendizajes 
digitales para el desarrollo de la docencia en la modalidad en línea.  
 
La UPN a nivel nacional cuenta con 4,090 profesores de los cuales el 37 % son de tiempo 
completo y el 82% cuenta con algún posgrado. 
 

Grado 
académico Asignatura  Medio 

Tiempo 
 3/4 

Tiempo 
Tiempo 

Completo Total 

Pasante de 
licenciatura 2 0 1 3 6 

Licenciatura 420 122 18 185 745 
Especialidad 19 6 0 13 38 
Maestría 923 531 57 750 2,261 
Doctorado 244 185 20 591 1,040 

Total 1,608 844 96 1,542 4,090 
 
El cuerpo docente en la Unidad Ajusco asciende a 453 académicos, de los cuales el 77% 
cuentan con posgrado. 
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Planta docente Ajusco 

Grado académico Asignatura  Medio 
Tiempo 

Tiempo 
Completo Total 

Pasante de licenciatura 2 0 3 5 

Licenciatura 20 3 74 97 

Especialidad 1 0 3 4 

Maestría 34 3 130 167 

Doctorado 3 2 175 180 

Total 60 8 385 453 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

 
Se promueve el perfil PRODEP con la finalidad de profesionalizar a los Profesores de 
Tiempo Completo (PTC) para que alcancen las capacidades de investigación-docencia, 
desarrollo tecnológico e innovación y con responsabilidad social, se articulen y consoliden 
en cuerpos académicos y con ello generar una nueva comunidad académica capaz de 
transformar su entorno.  

Profesores con Perfil Deseable PRODEP 

Año* Ajusco CDMX República 
Mexicana 

Total 

2019 73 14 45 132 

2020 80 15 53 148 

2021 74 15 69 158 

*Dato correspondiente al trimestre enero-marzo. 

 
Los 46 cuerpos académicos sustentan la función académica de la UPN, ya que agrupan a 
los profesores-investigadores que comparten una o más líneas de estudio, para generar y 
aplicar nuevos conocimientos y contribuir a integrar el sistema de educación superior.  
 

Nivel de los cuerpos académicos 
Cuerpos 

Académicos 
PRODEP 

UPN-Ajusco Unidades 
CDMX 

Unidades 
República Total 

Consolidado 1 1 0 2 

En consolidación 6 0 3 10 

En formación 16 4 14 34 

Total 23 6 17 46 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica 

 
Los docentes-investigadores que realizan habitual y sistemáticamente actividades de 
investigación científica o tecnológica pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI) a nivel nacional se cuenta con 105 docentes con perfil SNI, de ellos el 51% pertenecen 
a la Unidas Ajusco. 

 

Profesores adscritos al SNI 

Año* UPN-
Ajusco 

Unidades 
CDMX 

Unidades 
República Total 

2019 59 16 40 115 

2020 57 17 42 116 

2021 54 16 35 105 
*Dato correspondiente al trimestre enero-marzo 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica 
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Investigación e innovación 
El trabajo de los docentes-investigadores cuenta con 104 proyectos vigentes, en el 
trimestre concluyeron 11 proyectos y se integraron seis temas. Los proyectos se agrupan 
en cinco disciplinas de estudio que coordinan el trabajo académico de la Universidad. 
 

Área Académica Cancelados Suspendidos Concluidos Nuevos  Vigentes 

Política Educativa, Procesos 
Institucionales 

 2 4 2 27 

Diversidad e Interculturalidad  1   26 

Aprendizaje y Enseñanza en 
Ciencias Humanidades y Arte    1 10 

Tecnologías de la Información 
y Modelos Alternativos 

1  6 1 11 

Teoría Pedagógica y 
Formación Docente   1 2 30 

Total 1 3 11 6 104 

 
En el periodo se observaron cuatro proyectos de investigación que se vinculan 
directamente con los problemas sociales detectados en el sector educativo a nivel estatal, 
regional y nacional. 
 

Nombre Comentarios Estatus 

Atención de comunidades 
marginadas y población en rezago 
educativo en colaboración con el 
CONAFE 

Implementación de prácticas 
profesionales y servicio social en 
licenciaturas como pedagogía, 
psicología educativa en educación e 
innovación pedagógica y las de 
nivelación en el sistema de CONAFE 

Nuevo 

Cultura Digital y Género Financiado por British Council México 
Unidad 095 

60% de avance 

La verdadera intención en embarazos 
de mujeres de 35 a 40 años 

Financiado por CONACYT 
Unidad 099 

40% de avance 

Operación del Programa de la 
Licenciatura en Educación Inicial y 
Preescolar (LEIP) 

Acuerdo de colaboración con la 
Universidad Pedagógica Francisco 
Morazán de la República de Honduras 

 

 
Además, se desarrollan investigaciones sobre el tema de perspectiva de género: 
 
● Movilidades temporales. Los ‘giros’ interseccional y afectivo como propuestas para el 

análisis social de la educación, el género y la etnicidad en los procesos migratorios. 
Responsable. Adriana Leona Rosales Mendoza. 

● Formaciones feministas y de género para el activismo en México. Responsable Dra. 
Mónica García Contreras. 

● Estereotipos de belleza y discriminación: un análisis desde la perspectiva de género. 
Responsable. Jorge García Villanueva. 

●  El problema de la justicia en voz diferente. Una aproximación filosófica a la educación 
cívica y problemas de género”, bajo la línea de investigación “Construcción de 
ciudadanía, educación para los derechos humanos y diversidad”. Por la Dra. Marina 
Okolova Dimitrievna. 
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Derivado de la investigación solo tres profesores participaron en eventos de divulgación, 
de los cuales dos fueron en foros nacionales y uno internacionales; la productividad se 
presentó muy por debajo de los años anteriores: 
 

Profesores que participaron en eventos de divulgación 
de la investigación en la UPN-Ajusco Enero-marzo 

2019 2020 2021 

34 292 3 

 
Pese a la nula actividad presencial, la UPN logró la realización de 24 eventos derivados de 
la investigación a través de las TIC. 
 

Eventos realizados por UPN-Ajusco 
Enero-marzo 

2019 2020 2021 

44 9 24 

 
Se reportan 68 publicaciones que se derivan del trabajo de investigación: seis artículos de 
difusión, 13 artículos en revistas indexadas, dos capítulos en cuadernillo digital, 28 capítulos 
de libros, un cuadernillo digital, 15 libros y tres artículos en memorias de congresos. 
 
La Unidad 097 publicó dos libros como parte de las actividades de investigación del 
Cuerpo Académico Formación Docente, Inclusión y Cultura Escrita desde las Narrativas 
Biográficas. El primero se titula La discriminación: Un asunto inconcluso en dos escuelas 
primarias de la ciudad de México, publicado por ediciones Lirio. El segundo Procesos 
Formativos y Práctica docente: reflexiones desde el enfoque Biográfico narrativo 
publicado por la Universidad. Se prepararon los artículos en la Revista digital “Eulogos: 
Todo sobre el conocimiento, para su publicación en el próximo semestre.  
 
Se llevó a cabo el evento Las huellas, bardas y veredas en tres tiempos, charla con la Dra. 
Elsie Rockwell, Investigadora Emérita del CINVESTAV, organizado por el Colegio 
Observación y Análisis de la Práctica de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros; se 
invitó a profesores y alumnos de la licenciatura en Pedagogía, el objetivo fue el 
intercambio de experiencias con la Dra. Rockwell con los alumnos, articulando su 
experiencia en investigación sobre la práctica docente con las materias de historia de la 
educación e introducción a la investigación educativa. 
 

Vinculación académica 
Inició la actualización del convenio con el Instituto del Envejecimiento Digno, para 
fortalecer la colaboración del personal educativo interesado en la formación que se realiza 
en el Diplomado Prácticas Educativas con Adultos Mayores. 
 
Tres docentes participan en el desarrollo de investigaciones y artículos con la Red Educar 
en el tema de formación de profesores de educación inicial que serán publicados en el 
libro Estado de la formación de maestros de educación inicial: una lectura desde las 
Universidades Pedagógicas de Ecuador, Argentina, Colombia, Cuba, Honduras y México, 
bajo la editorial universitaria de la Universidad Nacional de Educación de Ecuador (UNAE). 
 
Un profesor de la Universidad participó en el taller de éticas ambientales en el marco de la 
Red Educar, con el objetivo de fomentar el desarrollo de la investigación. 
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Se inició la gestión para hacer Convenio de Colaboración con la Universidad Federal de 
Goiás, Brasil para realizar actividades académicas en el campo de la docencia, la 
investigación científica en el campo educativo y pedagógico, extensión y difusión de la 
cultura, para el intercambio de estudiantes  
 
A la fecha, se encuentra en proceso de formalización el Acuerdo General de Cooperación 
entre la Universidad Federal de Santa Catarina de la República Federativa del Brasil y la 
Secretaría de Educación Pública, cuyo objetivo es fomentar la cooperación académica 
entre las partes, mediante la realización de proyectos de investigación científica en el 
campo educativo y pedagógico y en áreas de interés común que contribuyan al desarrollo 
de relaciones de cooperación entre las mismas. 
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Eje 3: Cobertura con Equidad 
 
El semestre inicio con una matrícula de reingreso de 57,117 educandos en licenciatura y 
posgrado. Continuaron las actividades escolares en línea. 
 

Unidades  
República Mexicana 

Matrícula 
Total 

Hombres Mujeres 

Licenciatura 13,232 35,876 49,108 

Especialidad 77 352 429 

Maestría 2,413 5,016 7,429 

Doctorado 74 77 151 

Total 15,796 41,321 57,117 
Fuente Informe de Labores enero-marzo 2021. Dirección de Unidades. 

 
En la Unidad Ajusco, la población mayoritaria es de mujeres en los dos niveles educativos 
ocupando el 77.5% del total. 
 

Programa 
Matrícula  

Hombres Mujeres  Total 

Licenciatura 1,134 4,416 5,550 

Especialización 26 84 110 

Maestría 22 59 81 

Doctorado 27 27 64 

Total 1,209 4,586 5,805 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

 
En las sedes que se ubican en la CDMX se atiende a un total de 3,076 estudiantes, en 
ambos niveles educativos. Se observa una constante en la matrícula registrada en las seis 
sedes donde se ofertan tres licenciaturas en Educación Preescolar con TIC, Psicología y 
Pedagogía. 
 

Comparativo de matrícula por periodo  

Nivel  2019-I  2020-I  2021-I  

Licenciatura  2,911  2,251  2,625  
Posgrado  313  367  451  
Total  3,224  2,618  3,076  

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Unidades UPN CDMX 

 
Nivelación y formación continua  
Continua la generación 2020-2021 de las licenciaturas en nivelación con una población de 
3,549 profesionales de la educación de acuerdo con las necesidades que el sector 
demanda.  
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Matrícula Nacional  Hombres Mujeres Total 

Licenciatura en Educación Inicial y Preescolar 163 1,742 1,905 

Licenciatura en Educación Primaria  165 1,056 1,221 

Licenciatura en Educación Secundaria  61 290 351 

Licenciatura en Educación Media Superior  38 34 72 

Total 427 3,122 3,549 

 

Formación continua para docentes 
Se emitió la convocatoria para el Diplomado Fundamentos teórico-metodológicos de las 
prácticas socioeducativas con personas jóvenes y adultas, al cual se inscribieron 44 
personal. Se dio atención a la demanda del personal educativo del Estado de Oaxaca que 
labora en espacios no escolarizados, para impartir vía remota el diplomado.  
 
Se inscribieron 92 personal al Diplomado en Enseñanza y Evaluación de Competencias 
Comunicativas en Lenguas Indígenas, cuyo fin es preservar las culturas, los valores y los 
principios que contribuyan al bienestar social.  

 
Se desarrolló el Diplomado La Cultura Alimentaria de los Pueblos Originarios de América: 
una Perspectiva desde la Antropología Educativa y las Ciencias Naturales, en colaboración 
con el IPN. 
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Eje 4: Gobernanza 
 

Congreso Nacional Universitario (CNU) 
Tal como estaba previsto en el cronograma de actividades del CNU, se llevó a cabo la 
instalación de las Comisiones Organizadoras (CO).  

Las reuniones de trabajo previas fueron virtuales a fin de plantear las rutas a ser llevadas a 
cabo. Los comisionados definieron quiénes ocuparían los cargos de coordinadores 
secretario y vocales, e indicaron si fueran cargos rotativos, en algunas comisiones, tras la 
celebración de las reuniones. 

Otro punto más es el registro de “participantes” que son el grueso de académicos, 
administrativos y estudiantes, quienes participan en las mesas de trabajo de las CO. 

Derivado de la publicación de las convocatorias de las comisiones organizadoras se 
desarrollaron las siguientes actividades: 

• Gráfico de las personas registradas  
• Diseño para la convocatoria del desarrollo de la primera etapa del CNU y la guía 

para el diagnóstico del CNU en las unidades o áreas  
• Diseño de nueve spots para foros y conferencias  
• Calendario del desarrollo de la primera etapa del CNU  
• Post continuidad del CNU 
• Gráficos para redes sociales del CNU, de @UPN.mx, @UPN.ajusco. cdmx, Twitter e 

Instagram y correo institucional  
 
Se realizaron reuniones por regiones conformadas a partir de la estructura nacional de la 
UPN: Centro, Noroeste, Sureste, Noreste, Metropolitana, para elegir a los integrantes de la 
Comisión de Seguimiento.  
 
Se tienen 2 mil 152 seguidores en Facebook del CNU, los lugares donde más siguen la 
cuenta son: Ciudad de México, San Luis Potosí, Chilpancingo, Tijuana, y Ecatepec. 
Asimismo, otros países siguen la cuenta como Colombia, Estados Unidos, Argentina, Perú, 
Guatemala, Bolivia, España, el Salvador, Bélgica, Chile, Brasil y República Dominicana 
 

Fortalecimiento de la coordinación y articulación de las Unidades UPN  
En la integración de los diagnósticos por Unidades se cuenta con un avance del 80% en la 
meta. Adicionalmente se avanzó en el diseño e implementación del Sistema de 
Información plan e informe de actividades académicas de la CDMX. 
 
Servicios personales 
La estructura ocupacional de la UPN es de 1,236 plazas ocupadas que representa el 90.51% 
con relación a la plantilla autorizada de 1,434 plazas. Además, se contó con cinco contratos 
por honorarios, la distribución por género es la siguiente: 
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Personal contratado según sexo  

Puesto Hombre Mujer 

Rector 0 1 

Secretario 0 2 

Directores de Área 2 6 

Jefes de Departamento 26 14 

Operativos base 525 465 

Operativos confianza 77 118 

Honorarios 2 3 

Total 632 609 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021 Subdirección de Personal. 

 
La plantilla de personal de estructura ocupada con relación a la plantilla autorizada se 
distribuye de la siguiente forma: 
 

Concepto Plazas 
autorizadas 

Plazas 
ocupadas 

% de ocupación 

Mando 54 51 94.44% 

Operativos de confianza 193 195 101% 

Operativos de base 490 475 96.93% 

Docentes 697 515 73.88% 

Total 1,434 1,236 86.19% 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021 Subdirección de Personal. 

 
Con relación a las horas de asignatura la Universidad tuvo una ocupación de 2,108 horas, 
lo que representó un 72% en correlación a las horas autorizadas. 
 

Concepto 
Horas  

autorizadas 
Horas  

ocupadas 
% de ocupación 

Asignatura “A” 12 Horas 1,394 989 71 % 

Asignatura “B” 12 Horas 1,551 1,119 72 % 

Total  2,945 2,108 72 % 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021 Subdirección de Personal. 

 
Programa de Capacitación  
Se invitó a los trabajadores docentes y no docentes a tomar el curso Pautas para un 
lenguaje incluyente y sin discriminación en la docencia, en la Plataforma MéxicoX, como 
medida para mejorar el servicio público en la Universidad.  
 
Se invitó al personal administrativo a participar en el curso “Género, Masculinidades y 
Lenguaje Incluyente y No Sexista” que tuvo por objetivo comprender las masculinidades y 
su importancia en la construcción de las relaciones entre las mujeres y los hombres, para 
el logro de igualdad de oportunidades y eliminar la violencia de género. 
 
En la Unidad 095 se organizaron 10 talleres de Cultura de la Legalidad dirigidos a la 
población estudiantil y académica, se registraron seis estudiantes. 
 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
24 

 

Inicio la elaboración del programa de capacitación con la encuesta sobre detección de 
necesidades a la par se difundieron las convocatorias de diversas instituciones 
gubernamentales que ofertaron cursos de capacitación, donde 29 servidores obtuvieron 
su constancia sobre los siguientes temas: 

 

Nombre Sede 
Número de 

participantes 
Los principios constitucionales de derechos humanos 
en el servicio público CDNH 1 

El ABC de la igualdad y la no discriminación CONAPRED 5 

Bienestar psicosocial en el ambiente laboral y nueva 
normalidad IMSS 1 

Claves para la atención pública sin discriminación  CONAPRED 1 

Nueva ética e integridad en el servicio público SFP 7 

Reconocimiento de COVID-19 como Enfermedad de 
Trabajo 

IMSS 1 

Básico de seguridad y salud en el trabajo STYFE 1 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el 
trabajo-identificación, análisis y prevención STYFE 1 

La salud mental en el trabajo STYFE 1 

Los conflictos de intereses en el ejercicio del servidor 
público SFP 7 

Teletrabajo y sus condiciones de seguridad y salud STYFE 1 

Efectos del burnout en el trabajo STYFE 1 

Estrategias para la prevención del estrés en el trabajo STYFE 1 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021 Subdirección de Personal. 

 
Normatividad 
La Universidad celebró siete contratos por prestación de servicios de seguridad y 
arrendamiento de inmuebles para distintas unidades CDMX y para el pago de la 
aseguradora de parque vehicular. Asimismo, realizó cinco convenios con instituciones de 
educación superior y firmó 10 acuerdos de cooperación académica internacionales.  
 

Tipo Cantidad 

Contratos 7 

Convenios 5 

Acuerdos de Cooperación 
Académica Internacionales 10 

Reservas de Derechos 5 

Registro de Obra 1 

Total 28 

 
Se llevó a cabo la publicación de seis revistas que están en reserva de oficialización. 
En el periodo que se reporta, se mantienen vigentes y actualizadas en su caso, aquellas 
disposiciones que conforman la Normateca Interna de la Universidad Pedagógica 
Nacional, en su página electrónica http://normateca.upnvirtual.edu.mx Se actualizó el 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia Artículo 70.  
 

http://normateca.upnvirtual.edu.mx/
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Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés para los servidores públicos de 
la UPN (CEPPCI-UPN) 
 
El comité llevó acabo dos sesiones extraordinarias, donde en materia de denuncias se dio 
conclusión a ocho y apertura a tres expedientes: 

 

 Número de expediente Tipo de denuncia Conclusión 

1 CEPCI-UPN-4C-29-2020/001 Presunto acoso y hostigamiento laboral Recomendación 

2 CEPCI-UPN-4C-29-2020/002 Presunto acoso y hostigamiento laboral Recomendación 

3 CEPCI-UPN-4C-29-2020/003 Presunto hostigamiento laboral y bullying Recomendación 

4 UPN/500/10C.7/CEPCI/2020/004 Presunto hostigamiento sexual y acoso 
sexual Dar vista al OIC 

5 UPN/500/10C.7/CEPCI/2020/005 Presunto hostigamiento sexual y Misoginia 

Dar vista al OIC 6 UPN/500/10C.7/CEPCI/2020/006 Presunto hostigamiento sexual y Misoginia 

7 UPN/500/10C.7/CEPCI/2020/007 Presunto hostigamiento sexual y Misoginia 

8 UPN/500/10C.7/CEPCI/2020/008 Presunto hostigamiento sexual y Misoginia Dar vista al OIC 

9 UPN/500/10C.7/CEPCI/2021/001 Presunta discriminación En proceso de 
atención 

10 UPN/500/10C.7/CEPCI/2021/002 Presunto robo En proceso de 
atención 

11 UPN/500/10C.7/CEPCI/2021/003 Hostigamiento académico y misoginia En proceso de 
atención 

 
Con base en lo anterior el comité hizo tres recomendaciones y tres se turnaron al Órgano 
Interno de Control para que realice las acciones que considere pertinentes en el ámbito 
de su competencia, mientras que los nuevos expedientes se asignaron fechas para dar 
atención con los involucrados. 
El Programa anual de trabajo de comité de ética reflejó 15 actividades distribuidas en cinco 
rubros:  

I. Capacitación, sensibilización, asesoría y consulta. 
II. Difusión. 

III. Denuncias. 
IV. Gestión. 
V. Mejora de procesos. 

  
Se recibió con calificación de satisfactorio la cédula de Evaluación definitiva 2020 del 
cumplimiento del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la UPN por 
parte de Función Pública. 
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Para concientizar sobre la igualdad de género, la prevención de la violencia contra las 
mujeres y la generación de ambientes de convivencia incluyentes no sexistas, en el día 
internacional de la mujer se difundió la campaña ”Igualdad y no discriminación”, así 
mismo se informaron sobre los cursos: 

• Género, Masculinidades y Lenguaje incluyente y no sexista, de la CNDH  
• Pautas para un Lenguaje Incluyente y sin discriminación en la docencia, que 

generó el CONAPRED en conjunto con la plataforma “México X”. 
  

Se promovieron por medio de campañas los cursos impartidos por la Secretaría de la 
Función Pública (SFP), el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) 
y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en los siguientes temas: 
  

• La Nueva Ética e Integridad en el servicio público 
• Los Conflictos de Intereses en el ejercicio del servicio público 
• El ABC de la igualdad y la no discriminación 
• Inclusión y discapacidad 
• Diversidad sexual, inclusión y no discriminación 
• Claves para la atención pública sin discriminación 
• Libertad de Expresión 
• Derechos Humanos y Violencia 
• Derechos Humanos y Género 
• Género, Masculinidades y Lenguaje incluyente y no sexista 
• Prevención de Delitos Electorales y Responsabilidades Administrativas 
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Con lo anterior se han remitido al correo cepci@upn.mx 15 constancias referentes a las 
capacitaciones del portal de la SFP, que tiene injerencia con los elementos fundamentales 
que configuran los conflictos de intereses. 
 

Órganos Colegiados 
Acorde a las funciones establecidas en el Decreto de Creación de la UPN los Órganos 
Colegiados de la UPN realizaron las actividades sustantivas para la atención institucional. 
 
El Consejo Académico sesionó en tres ocasiones extraordinarias y una ordinaria, donde se 
abordaron los siguientes puntos: 
 
• Congreso Nacional Universitario (CNU). Creación e integración de Comisiones 

temporales para la realización de la Convocatoria para el abordaje de los temas de la 
agenda, asimismo de los rubros de informática, comunicación, seguimiento o enlace 
con las comisiones organizadoras, foros y observadores, proceso de elección de 
Consejera (o) titular y suplente representantes de los estudiantes de posgrado de la 
UPN y de las Unidades UPN en la Ciudad de México. 

Se determinó la integración de la figura de Observadores del CNU, interesados en 
conocer el desarrollo y actividades que se llevan a cabo en las mesas de discusión, en el 
marco de los trabajos de las Comisiones Organizadoras, sobre los distintos niveles, en 
torno, al abordaje y alcance de los acuerdos o diseños. 

 
• Por otro lado, se aprobó la emisión de la Convocatoria para el proceso de elección de 

Consejera (o) titular y suplente representantes de los estudiantes de posgrado de la 
UPN y de las Unidades UPN en la Ciudad de México para el periodo 2021-2023, 
correspondiente a un periodo de dos años, una vez que se efectúe la toma de protesta. 
 

• Se dictaminaron favorablemente las mascarillas de carga docente del semestre 2021-1 
de la UPN Ajusco. 

 
El Consejo Técnico llevó a cabo dos sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria 
teniendo como puntos principales los siguientes: 
 
• Se dio conocimiento del nombramiento como vocal del Consejo Técnico a la Dra. 

Amalia Nivón Bolán, Coordinadora del Área Académica 2 "Diversidad e 
Interculturalidad", como suplente del Mtro. Iván Rodolfo Escalante Herrera, 
Coordinador del Área Académica 5 “Teoría Pedagógica Y Formación Docente”. 

• Ratificación del nombramiento de las o de los representantes académicos ante la 
Comisión del Estímulo al Desempeño Docente. 

• Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta del calendario para la realización 
de Sesiones Ordinarias del Consejo Técnico, correspondientes al primer semestre del 
año 2021. 

• Atención a solicitudes para convalidación, modificaciones extemporáneas de 
calificación de materias y cambio de Unidad de estudiantes de licenciatura. 

mailto:cepci@upn.mx
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• Seguimiento a solicitud de una estudiante de la Licenciatura en Pedagogía que requirió 
realizar su proceso de titulación en la Unidad UPN 221, Querétaro, siendo egresada de 
la Unidad UPN 092 Ajusco. 

• Se hizo del conocimiento la atención de seis solicitudes de estudiantes de la 
Licenciatura en Educación e Innovación Pedagógica para el periodo de reinscripción 
2020-4. 

 
Por último, este Consejo Técnico atendió las peticiones de estudiantes que requieren 
regularizar su situación académica, por lo que se emitieron 219 respuestas para 
reinscripciones periodo 2021-1, y presentación de exámenes extraordinarios 
correspondientes al periodo 2020-2. 
 

Licenciatura Reinscripciones 2021-1 Exámenes 
extraordinarios 2020-2 

Administración Educativa 6 23 

Sociología de la Educación 2 8 

Educación Indígena 5 10 

Psicología Educativa 24 53 

Pedagogía 23 65 

Total 60 159 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Dirección de Planeación. 

 
Planeación estratégica participativa 
En el marco de la transformación de la educación superior y específicamente en los 
ámbitos prioritarios de intervención que demanda esta Casa de estudios, se presentó a la 
comunidad universitaria el Programa Integral de Desarrollo Institucional (PIDI) 2020-2024 
de la UPN. 
 
El PIDI 2020-2024 es un referente primordial de las tareas y actividades que realiza la 
Universidad y sus apartados esenciales consideran las funciones sustantivas universitarias: 
la formación inicial y continua de maestros de educación básica, media superior y superior 
en sus diferentes modalidades: la profesionalización del personal académico: la 
capacitación y la evaluación del personal de apoyo a la docencia, así como la apertura o 
renovación de la educación abierta y a distancia. 
 
Comunicación social 
Para impulsar y generar una convivencia y entorno laboral favorable en la Universidad que 
permitiera mejorar la calidad de la gestión administrativa y los servicios educativos, se 
continuó por medio del correo institucional, la página de comunicación social 
http://comunicacionsocial.upnvirtual.edu.mx/ y redes sociales. Además, se reinició con la 
publicación en formato digital de la Gaceta UPN número 147; las actividades difundidas 
más importantes son las siguientes: 
 
• Campaña de difusión del Programa Integral de Desarrollo Institucional (PIDI). 
• Diseño de material, convocatorias y gráficos para la concientización y sensibilización 

en materia de igualdad de género. 
o 20 años de INMUJERES. 

http://comunicacionsocial.upnvirtual.edu.mx/
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o Campaña contra la trata de personas, de la Secretaría del Bienestar e 
INDESOL. 

o Ciclo de conferencias mujeres. 
o Convocatoria: propuestas de investigación científica en el ámbito educativo 

con perspectiva de género. 
o Cartelera: mujeres e igualdad de género. 
o Diseño editorial de política institucional para la igualdad de género. 
o Difusión de directrices para elaborar e implementar mecanismos de 

prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual en 
las instituciones de educación superior. 

• Elaboración de gráficos para las redes sociales relacionados con el día mundial de la 
educación ambiental, día de la madre tierra. 

• Difusión de evento virtual ONU México: “Nuestro mundo, Nuestro futuro: diálogos 
juveniles”. 

• Difusión de temas en materia de inclusión  
o Día mundial de braille. 
o Diplomado enseñanza y evaluación de competencias comunicativas en 

lenguas indígenas. 
o Conferencia del día internacional de la lengua materna. 
o Día internacional de la visibilidad Trans. 

 
Todos los temas anteriormente mencionados, las notas informativas que se publican en el 
portal web y los correos electrónicos que se envían se realizan con lenguaje incluyente y 
no sexista. 
 
Participación en Rankings 
La Universidad participó en el Ranking “Mejores universidades” organizado por el 
periódico “El Universal”, la publicación de los resultados se realizó el 18 de mayo del año en 
curso, en un suplemento especial que contiene los Rankings de IES y de 25 Programas de 
Estudio, los resultados obtenidos de la UPN son los siguientes: 
 

Ranking de IES (36 participantes) 
Ranking de IES 2020 2021 
Universidad Pedagógica Nacional  15º 15º 
Evaluación de académicos 15º 9º 
Evaluación de empleadores  12º 5º 

 
La UPN obtuvo el lugar 15º en el Ranking de IES, igual que el año anterior, en cuanto a las 
evaluaciones de académicos ascendió a la novena posición, en la evaluación de 
empleadores escaló siete lugares. 
 
En el Ranking de 25 programas de estudio la UPN participó con los dos programas más 
importantes dentro de su oferta educativa, los resultados son los siguientes: 
 

Ranking Programas de estudio 2020 2021 
Pedagogía (17 IES) 5º  4º  
Evaluación de académicos 7º  2º  
Psicología (35 IES) 21º  17º  
Evaluación de académicos 23º  11º  
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La licenciatura en Pedagogía escaló al 4º lugar, en la evaluación de académicos también 
escaló cinco posiciones, quedando en 2º lugar después de la UNAM.  
 
La licenciatura en Psicología ascendió 4 posiciones quedando en el lugar número 17º, y en 
la evaluación de académicos ascendió 12 lugares quedando en el 11vo lugar. 
 
Servicio de Comedor 
Se trabajó en la propuesta de trabajo para el comedor, en donde se consideraron las 
recomendaciones y guías para reforzar las medidas de higiene en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición, basado en el “Protocolo de apertura: 
mesa segura”. 
 
Algunas acciones que se tomaron son: la desinfección del inmueble, el uso obligatorio de 
cubre bocas, porta careta facial para los empleados y la reducción del aforo regulando el 
número de comensales permitidos. 
 
Así mismo, se propusieron menús que se revisaron con personal del servicio médico 
institucional, con el fin de ofrecer una alimentación balanceada y que integre todos los 
grupos alimenticios. 
 
En el primer trimestre de 2021, se brindó el servicio de desayuno y comida a 1,121 
trabajadores que asiste a realizar actividades presenciales, se presenta una disminución 
de más del 97% debido a que no todo el personal asiste a la institución. 

 
Servicio de comedor 

Periodo Desayunos Comidas 

Enero - marzo 2020 19,984 26,479 

Enero – marzo 2021 487 634 

Diferencia -19,497 -25,845 

Variación porcentual -97.56 -97.61 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

 
Servicios Generales  
Se atendieron 63 diferentes servicios, en comparación con el ejercicio fiscal 2020 se 
presentó una disminución de 98.96 por ciento, esto derivado a la contingencia sanitaria. 
 

Servicios generales 

Concepto Enero - marzo 2020 Enero - marzo 2021 

Correspondencia. 230 12 
Comunicaciones telefónicas. 8 0 
Transportes. 247 45 
Impresiones. 5594 0 
Diseño. 4 6 
Total 6,083 63 
Diferencia -6,020 
Variación porcentual -98.96 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
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Mantenimiento y conservación.  
Se atendieron 178 solicitudes de mantenimiento, en los siguientes conceptos:  
 

Concepto Enero - marzo 2021 

Cerrajería. 15 

Herrería. 4 

Carpintería. 5 

Electricidad. 43 

Pintura. 32 

Plomería. 15 

Jardinería. 63 

Albañilería 1 

Total 178 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

 
Se atendieron un total de 21 vales para la realización de diferentes actividades de acuerdo 
con lo siguiente: 

Acciones de Almacén e Inventarios 
Descripción Vales operados  Monto 2021 

Papelería 7  $ 11,664.90  

Activo fijo 1  $ 89,756.94  

Mantenimiento 13  $ 51,958.65  

Total 21  $ 153,380.49  
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

 
COMPRANET 
En el perido se realizaron un total de 4 procedimientos de contratación de servicios y 
adquisiciones de materiales y suministros de telefonia e internet, vigilancia, seguro y vales 
registrados en la plataforma de contrataciones públicas COMPRANET, que ascienden a un 
monto de $9,124,040.24 de conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público desagregados de la siguiente manera: 

 
Número de 

procedimientos 
Contrataciones Monto 

1 Artículo 41 $2,002,000.00 
3 Artículo 26° de la LAASSP $7,122,040.24 
4 Total  $9,124,040.24 

 

Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
 
Archivos  
Se incorporon las correspondencias de las Unindades UPN CDMX al Sistema de Control de 
Gestión, con la finalidad de facilitar la identificación de los asuntos de los documentos, la 
apertura de expedientes y la elaboración de los inventarios documentales. 
 
Se trabajó junto con personal de la Auditoria Superior de la Federación y del Archivo 
General de la Nación (AGN) en el proyecto para implementar alertas de semáforo de 
vigencias documentales, para propiciar las transferencias primarias y secundarias. 
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Desde mayo de 2020 los 32 archivos de esta Casa de Estudios se encuentran inscritos en 
la plataforma del Registro Nacional de Archivos (RNA) del AGN, enviando oportunamente 
a cada responsable la cedula de inscripción. 
 
Se efectuó la limpieza de documentos en Secretaría Administrativa ejercicio 2019 y en la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios los ejercicios 2011 al 2017, con la finalidad 
de realizar la desincorporación de copias, papeles de trabajo y de aquella documentación 
que no tiene valores primarios y secundarios. 
 
Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicación. (PETIC) 
Derivado del Cumplimiento de la Ley de Austeridad, se tuvo un ahorro de $19,056,546.04 
en servicios y adquisiciones en el área informática, que se tenían contemplados en el 
Anteproyecto Fiscal 2020, por lo que significará la afectación de varios servicios sustantivos 
para la Universidad en el ejercicio 2021. 
 
Se llevó a cabo la actualización de la ficha técnica del programa de inversión para el 
proyecto Programa de actualización de la conectividad de los equipos tecnológicos. 
 

Entre otros servicios de administración informáticos dirigidos a la comunidad universitaria, 
se dio asistencia remota a usuarios para dar mantenimiento preventivo y correctivo de sus 
equipos de cómputo, así como asistencia en la configuración del antivirus Windows 
Defender, contabilizando 376 tiques de alumnos y profesores, principalmente cambios de 
contraseña de las cuentas institucionales y 589 usuarios atendidos a través de Messenger 
de Facebook además de los siguientes servicios: 
 

• 932 cuentas creadas del correo electrónico @g.upn.mx. 
• 64 restablecimientos de contraseña de correo electrónico @g.upn.mx. 
• 9,812 cuentas depuradas de correo electrónico. 

 
Los trámites y servicios digitalizados fueron los siguientes: 
 

• Sistema de Admisión de Posgrado Ajusco proceso 2021-1 para el registro de 1,459 
aspirantes a 6 programas de posgrado. 

• Sistema de Admisión de Posgrado Unidades CDMX para el registro de 814 
aspirantes de 4 programas de posgrado. 

• Sistema de Admisión a Licenciatura para la Unidades Ajusco y CDMX proceso de 
selección 2021-1, donde se pre-registraron 8,276 aspirantes. 

• Se registraron ante la Dirección General de Profesiones 137 títulos electrónicos. 
• Se realizó la liberación de firma de certificados digitales del sistema LEX a Nivel 

nacional (Unidades 052, 061, 131, 181 y 213 y a tres autoridades estatales de los Estados 
de Colima, Nayarit y Hidalgo). 

• Se llevó a cabo la reinscripción en línea de Licenciaturas Ajusco donde se 
inscribieron 4,790 alumnos. 

• Se llevó a cabo mediante el sistema de inscripción a exámenes extraordinarios un 
total de 674 alumnos. 

• Emisión de 19 constancias especiales para jefas de familia CONACYT 
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La UPN mantiene la información de datos abiertos en el portal www.datos.gob.mx, con 
cuatro áreas como se muestra a continuación:  
 

Dirección de Planeación. Matriz de indicadores 

Subdirección de Personal. Información del personal. 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 
Datos de proveedores. 
Bienes muebles. 

Subdirección de Recursos Financieros. Balance y Presupuesto institucional. 
Fuente: Informe de Labores, enero-marzo 2021. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

  

http://www.datos.gob.mx/
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Eje 5: Financiamiento  
 
Presupuesto  
La Universidad Pedagógica Nacional fue notificada por parte de la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros, mediante Oficio DGPYRF/10.3/4570/2020, de fecha 14 
de diciembre de 2020, de la asignación presupuestaria por $920,148,881.00 (Novecientos 
veinte millones, ciento cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 
  
Los recursos distribuidos por capítulos de gasto se programaron mensualmente de la 
siguiente manera: en Servicios Personales se autorizaron $751,097,124.00, Materiales y 
Suministros $24,237,128.00, Servicios Generales $138,846,460.00 y Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas “Becas” $6,328,169.00. 
  
En el primer trimestre, se recalendarizaron recursos por $178,867,152.91, para los trimestres 
siguientes, ya que no se han aplicado reducciones o ampliaciones del gasto, y seguimos 
contando con el recurso autorizado originalmente. 
 
Recursos extraordinarios 
La UPN mostró solidez en la continuidad a los trabajos del Comité de la Contraloría Social 
(CCS) del PROFEXCE, cumpliendo con las gestiones encomendadas para tal fin, lo que 
propició que la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
(DEGESUI) informara que derivado del análisis a la información reportada y a las acciones 
realizadas de acuerdo a la Guía Operativa para la CCS se determinó que la UPN realizó 
satisfactoriamente las gestiones encomendadas.  
 
Por otro lado, en apego al ejercicio de rendición de cuentas, y con la finalidad de integrar 
los elementos académicos y financieros que den cuenta de la correcta aplicación de los 
recursos asignados a los proyectos beneficiados del PROFEXCE 2020, se dio cuenta de las 
evidencias para el cumplimiento de metas e indicadores académicos, así como al 
seguimiento financiero y aplicación de los recursos, por lo que la DGESUI, otorgó la 
autorización para realizar las gestiones para concluir con el cierre de los procesos. 
 
En el marco del proyecto del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM potenciado), 
gestionado y administrado por el Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa 
(INIFED), se hizo el estudio de las necesidades de equipo y mobiliario indispensables para 
las funciones de las Unidades de la CDMX, mismo que fue evaluado como suficiente y 
adecuado, se está a la espera de la respuesta y a la entrega del recurso calculado para cada 
Unidad. 
 

 Plantel Educativo Inversión 

1 Unidad UPN 095 CDMX 
Azcapotzalco 2,700,000 

2 Unidad UPN 094 CDMX Centro 2,500,000 

3 Unidad UPN 096 CDMX Norte 2,700,000 

4 Unidad UPN 097 CDMX Sur 2,700,000 

5 Unidad UPN 098 CDMX 
Oriente 2,700,000 

 
 Plantel Educativo Inversión 

6 Unidad UPN 099 CDMX 
Poniente 2,900,000 

7 Unidad SEAD 111 1,942,353.47 

8 UPN Unidad 171 Subsede 
Cuautla 5,600,881.35 

9 Universidad Pedagógica 
Nacional 291 3,000,00 

 



Comportamiento Financiero y   
Programático-Presupuestario

5.3
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5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario. 
 

5.3.1 Evaluar los logros de las actividades programático-presupuestarias al primer trimestre de 2021, con base en el análisis de 
la información de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), conforme a la Metodología del Marco Lógico. 
Particularmente, se deberán explicar las causas de las variaciones entre lo programado y lo alcanzado. 

 
Adicionalmente, identificar los programas federales sujetos a reglas de operación, fideicomisos y fondos (en caso de 
aplicar a la institución). 

 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y PROGRAMÁTICO-PRESUPUESTARIO. 
 
En el ejercicio 2021, la Universidad Pedagógica Nacional informa su desempeño a través de 23 indicadores que conforman la Matriz 
de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios en los que participa. A continuación, se presenta el nivel de 
cumplimiento de un indicador, el cual programó actividad para el primer trimestre del año y corresponde al Programa E010 “Servicios 
de Educación Superior y Posgrado”. 
 

Cuadro resumen de los indicadores de resultados al primer trimestre de 2021 conforme a la metodología del Marco Lógico. 
 

Alineación Programa 
Presupuesta 

rio 

Descripción 
del indicador 

Unidad de 
Medida 

Metas Programadas Metas 
Alcanzadas Cumplim

iento 
% 

Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 1er. trim. 

2021 
Al 1er. 

trimestre 2021 
 

Eje 2. 
Política 
social 
 

2. Garantizar 
el derecho de 
la población 
en México a 
una 
educación de 
excelencia, 
pertinente y 
relevante en 
los diferentes 
tipos, niveles 
y 
modalidades 
del Sistema 
Educativo 
Nacional. 

Eje 2. 
Transformaci
ón de la UPN. 
Estrategia 2.1. 
Renovar el 
proyecto 
académico de 
la 
Universidad 
reafirmando 
su 
compromiso 
social y los 
principios 
que la 
sustentan. 

E010 
Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Docentes de 
tiempo 
completo con 
un grado de 
especialidad, 
maestría o 
doctorado. 

Docentes con 
Posgrado 

309 309 308 100% 

Al primer trimestre del año, 
la UPN Ajusco cuenta con 
308 profesores de tiempo 
completo con posgrado, de 
los cuales: 175 tienen 
doctorado, 130 con maestría 
y 3 con una especialización. 
La meta queda ligeramente 
por debajo de lo programado 
debido a la jubilación de un 
profesor. 

 
PND: Plan Nacional de Desarrollo 
PSE: Programa Sectorial de Educación 
PI: Programa Institucional 
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Indicadores de los programas presupuestarios con Matriz de Indicadores para Resultados 
2021 

 
Program

a 
Presupue

stario 

Nivel del 
indicado

r en la 
Matriz 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo 
Periodo 

de 
cálculo 

Calendarización 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept Oct-Dic Anual 

E010 Fin 1 

Cobertura en 
educación 

superior, nivel 
licenciatura 

Mide la proporción de 
estudiantes atendidos en 
la educación superior de 

nivel licenciatura  en el año 
de las UR participantes con 
respecto a la población en 

el rango de edad típica 
para cursar este nivel (18 a 

22 años de edad) 

(Número de 
estudiantes del 

nivel licenciatura 
atendidos en las UR 
participantes en el 
año t / Total de la 
población en el 

rango de edad de 18 
a 22 años en el año 

t) x 100 

Anual       5200 5200 

E010 Fin 2 

Cobertura en 
educación 

superior, nivel 
posgrado 

Mide la proporción de 
estudiantes atendidos en 
la educación superior de 
nivel posgrado en el año 

de las UR participantes con 
respecto a la población en 
el rango para cursar este 

nivel (23 a 35 años de edad) 
Nota: Se considera como 
edad media para cursar 

estudios de posgrado 
entre los 23 y los 35 años. 

Cabe señalar que,  bajo los 
criterios del CONACyT, se 

establece  como edad 
límite máxima para el 

otorgamiento de becas, los 
35 años. 

(Número de 
estudiantes del 
nivel posgrado 

atendidos en las UR 
participantes en el 
año t / Total de la 
población en el 

rango de edad de 23 
a 35 años en el año 

t) x 100 

Anual       215 215 

E010 Propósito 
1 

Porcentaje de 
estudiantes 

atendidos en 
planes y 

programas de 
estudio de 

licenciatura 
en las 

modalidades 
presencial, no 
escolarizada y 

mixta 
reconocidos 

por su calidad. 

 Mide la proporción de 
estudiantes atendidos en 

planes y programas de 
estudio de licenciatura en 

las modalidades 
presencial, no escolarizada 
y mixta, acreditados por el 

Consejo para la 
Acreditación de la 

Educación Superior 
(COPAES) o evaluados por 

los Comités 
Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación 

Superior (CIEES) nivel 1, 
respecto al total de 

estudiantes de licenciatura 
atendidos durante el ciclo 

escolar. 

(Estudiantes 
atendidos en planes 

y programas de 
estudio de 

licenciatura en las 
modalidades 
presencial, no 

escolarizada y mixta 
reconocidos por su 
calidad en el año t /  
Total de estudiantes 

de licenciatura 
atendidos durante 

el año t)  X 100 

Anual       2328 2328 

E010 Propósito 
2 

Porcentaje de 
estudiantes 

atendidos en 
planes y 

programas de 
posgrado en 

las 
modalidades 
presencial, no 
escolarizada y 

mixta 
reconocidos 

por su calidad. 

Porcentaje de estudiantes 
atendidos en planes y 

programas de posgrado en 
las modalidades 

presencial, no escolarizada 
y mixta reconocidos por su 

calidad en el Programa 
Nacional de Posgrado de 

Calidad (PNPC) del 
Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

(CONACYT), respecto al 
total de la matrícula de 

posgrado atendida.  

 (Estudiantes 
atendidos en planes 

y programas de 
posgrado en las 

modalidades 
presencial, no 

escolarizada y mixta 
reconocidos por su 
calidad en el año t /  
Total de estudiantes 

de posgrado 
atendidos en el año 

t) X 100 

Anual       77 77 
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Program
a 

Presupue
stario 

Nivel del 
indicado

r en la 
Matriz 

Nombre del 
Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo 

Periodo 
de 

cálculo 

Calendarización 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept Oct-Dic Anual 

E010 Compon
ente 1 

Porcentaje de 
planes y 

programas 
educativos de 

licenciatura 
evaluados y/o 
acreditados 

por su calidad 

Mide la proporción de 
planes y programas 

educativos de licenciatura 
evaluados por los Comités 
Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación 
Superior (CIEES) nivel 1 y/o 
acreditados por el Consejo 
para la Acreditación de la 

Educación Superior 
(COPAES) en las 

modalidades presencial, no 
escolarizada y mixta 
respecto del total de 
planes y programas 

educativos de licenciatura 
impartidos evaluables. 

(Número de planes 
y programas 

educativos de 
licenciatura 

evaluados y/o 
acreditados por su 
calidad en el año t / 

Total de planes y 
programas 

educativos de 
licenciatura 
impartidos 

evaluables en el año 
t) X 100 

Anual       2 2 

E010 Compon
ente 2 

Porcentaje de 
planes y 

programas 
educativos de 

posgrado 
reconocidos 

en el 
Programa 

Nacional de 
Posgrado de 

Calidad 
(PNPC) 

Mide la relación porcentual 
del número de planes y 

programas educativos de 
posgrado reconocidos 

(cuentan con registro) en 
el Programa Nacional de 

Posgrado de Calidad 
(PNPC) del Consejo 

Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), 
con respecto al total de 

planes y programas 
educativos de posgrado 

impartidos. 

(Número de planes 
y programas 

educativos de 
posgrado 

reconocidos en el 
Programa Nacional 

de Posgrado de 
Calidad (PNPC) en 
el año t / Total de 

planes y programas 
educativos de 

posgrado 
impartidos en el 

año t) X 100 

Anual       1 1 

E010 Compon
ente 3 

Porcentaje de 
la planta 

académica de 
tiempo 

completo con 
grado de 

especialidad, 
maestría o 
doctorado. 

Mide el porcentaje de la 
planta académica de 

Tiempo Completo (PTC) 
con grado de especialidad, 

maestría o doctorado de 
Educación Superior 

(licenciatura y posgrado) 
con relación al total de la 

planta académica de 
Tiempo Completo de las 

Instituciones de Educación 
Superior (licenciatura y 

posgrado) que participan 
en el programa.  

(Planta académica 
de tiempo completo 

que cuenta con 
grado de 

especialidad, 
maestría o 

doctorado en las 
Instituciones que 
participan en el 

programa en el año 
t / Total de planta 

académica de 
tiempo completo en 
las Instituciones de 
Educación Superior 
que participan en el 
programa en el año 

t) X 100 

Trimestr
al 

309 309 309 309 309 

E010 Actividad 
1 

Porcentaje de 
solicitudes de 
evaluación y/o 
acreditación 
de planes y 

programas de 
estudio de 

licenciatura 
evaluables y/o 
acreditables. 

Muestra la proporción de 
planes y programas de 

estudio de nivel 
licenciatura presentados 

para iniciar un proceso de 
evaluación y/o acreditación 

por parte de los 
organismos certificadores 
de la calidad educativa de 
nivel superior, respecto al 

total de planes y 
programas de nivel 

licenciatura evaluables y/o 
acreditables. 

(Número de planes 
y programas de 
estudio de nivel 

licenciatura 
presentados para 
iniciar un proceso 
de evaluación y/o 
acreditación en el 

año t / Total de 
planes y programas 
de estudio de nivel 

licenciatura 
evaluables y/o 

acreditables en el 
año t ) X 100 

Anual       1 1 
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Program
a 

Presupue
stario 

Nivel del 
indicado

r en la 
Matriz 

Nombre del 
Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo 

Periodo 
de 

cálculo 

Calendarización 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept Oct-Dic Anual 

E010 Actividad 
2 

Porcentaje de 
solicitudes de 
reconocimien
to de planes y 
programas de 

estudio de 
posgrado 
dentro del 
Programa 

Nacional de 
Posgrado de 

Calidad 
(PNPC). 

Muestra la proporción de 
planes y programas de 

nivel posgrado 
presentados para iniciar un 

proceso de 
reconocimiento por parte 
del CONACyT, respecto al 

total de planes y 
programas de posgrado 
que reúnen los requisitos 
para poder registrarse en 
el Programa Nacional de 

Posgrado de Calidad 
(PNPC). 

(Número planes y 
programas de nivel 

posgrado 
presentados para 
iniciar un proceso 

de reconocimiento 
por parte del 

CONACyT en el año 
t / Total de planes y 

programas de 
posgrado que 

reúnen los 
requisitos para 

poder registrarse en 
el Programa 
Nacional de 
Posgrado de 

Calidad (PNPC) en 
el año t ) X 100 

Anual       3 3 

E010 
Actividad 

3 

Porcentaje de 
planes y/o 

programas de 
estudio de 
posgrado 

actualizados. 

Mide el porcentaje de 
planes y/o programas de 

estudio de posgrado 
sometidos a revisión 

metodológica y temática 
con respecto al total de 

planes y/o programas de 
estudio de posgrado. 

(Número de planes 
y/o programas de 

estudio de 
posgrado 

actualizados en el 
año t / Total de 

planes y/o 
programas de 

estudio de 
posgrado) X 100 

Anual       3 3 

E010 Actividad 
4 

Porcentaje de 
personal 

académico y/o 
docentes 
apoyados 

para su 
superación 
académica. 

Porcentaje de académicos 
de tiempo completo de 
licenciatura y posgrado 

apoyados para su 
superación académica en 

el año, con respecto al total 
de académicos de tiempo 
completo de licenciatura y 

posgrado en el año. 

(Número de 
académicos de 

tiempo completo de 
licenciatura y 

posgrado apoyados 
para su superación 

académica en el 
año t / Total de 
académicos de 

tiempo completo de 
licenciatura y 

posgrado en el año 
t) X 100 

Semestr
al       143 143 

S243 Propósito 
Porcentaje de 
cobertura del 

programa. 

Mide el porcentaje de 
actores del Sistema 
Educativo Nacional 
becados por las UR 
participantes en el 

Programa 
de becas Elisa Acuña en el 

año respecto al total de 
actores del Sistema 

Educativo Nacional de las 
UR 

participantes. 

Actores del Sistema 
Educativo Nacional 
que reciben becas 

por parte del 
programa en el año 
t / Total de actores 

del Sistema 
Educativo Nacional 
en el año t ) X 100 

Anual 

      

619 619 

S243 
Propósito 

2 

Porcentaje de 
permanencia 

escolar de 
estudiantes 
becados de 

tipo superior 
(licenciatura) 
respecto a la 
matrícula de 
estudiantes 
becados al 

inicio de 
cursos del 

mismo tipo 
educativo. 

Mide la cantidad de 
estudiantes becados de 

tipo superior (licenciatura) 
que permanecen en el 

ciclo escolar t.  

(Matrícula de 
estudiantes 

becados de tipo 
superior 

(licenciatura) al final 
del ciclo escolar t/ 

Matrícula de 
estudiantes 

becados de tipo 
superior 

(licenciatura) al 
inicio del ciclo 
escolar t) * 100 

Anual       1988 1988 
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Program
a 

Presupue
stario 

Nivel del 
indicado

r en la 
Matriz 

Nombre del 
Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo 

Periodo 
de 

cálculo 

Calendarización 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept Oct-Dic Anual 

S243 Compon
ente 

Porcentaje de 
becas 

otorgadas a 
estudiantes 

de nivel 
licenciatura, 
con respecto 

a lo 
programado 
en el año t. 

Mide el porcentaje de 
becas otorgadas a 

estudiantes de nivel 
licenciatura en el año t con 
respecto al total de becas 
programadas del mismo 

nivel en el año t 

(Total de becas 
otorgadas de nivel 
licenciatura en el 

año t / Total becas 
programadas de 

nivel licenciatura en 
el año t) * 100 

Trimestr
al   750 650 650 650 

S243 Actividad 
1 

Porcentaje de 
solicitudes 

validadas para 
la entrega de 

becas, 
respecto al 
número de 
solicitudes 

recibidas en el 
año t. 

Mide el porcentaje de 
solicitudes validadas (que 

contaron con los requisitos 
establecidos en las Reglas 

de Operación) para la 
entrega de becas durante 
el año t con respecto a las 

solicitudes de becas 
recibidas en el mismo año. 

(Número de 
solicitudes de becas 
validadas / Número 

de solicitudes de 
becas recibidas en 

el año t) * 100 

Anual       1988 1988 

E021 Fin 

Tasa de 
variación de 

los  proyectos 
de 

investigación, 
innovación y 
desarrollo, de 
tipo científico, 
tecnológico y 
humanístico. 

Mide la variación anual de 
los proyectos de  proyectos 

de investigación, 
innovación y desarrollo, de 
tipo científico, tecnológico 

y humanístico que se 
encuentran en desarrollo 

para la generación de 
conocimiento y/o 

contribuir a la solución de 
los problemas nacionales. 

Proyectos de investigación 
científica, tecnológica e 

innovación en desarrollo 
son aquellos que se 

encuentran en alguna de 
las distintas etapas que 

comprende una 
investigación, ya sea 

básica, aplicada o de otro 
tipo y que se encuentran 

vigentes. El apoyo que 
reciben los proyectos de 

investigación en desarrollo 
se refiere al pago de 

servicios personales, de 
operación y/o para 
equipamiento que 

permitan la continuidad de 
los mismos, y varía para el 

caso de cada Unidad 
Responsable. 

((Número de 
proyectos de 
investigación, 
innovación y 

desarrollo, de tipo 
científico, 

tecnológico y 
humanístico en el 
año t / Número de 

proyectos de 
investigación, 
innovación y 

desarrollo, de tipo 
científico, 

tecnológico y 
humanístico en el 

año t-1) - 1) * 100 

Anual       109 109 
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Program
a 

Presupue
stario 

Nivel del 
indicado

r en la 
Matriz 

Nombre del 
Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo 

Periodo 
de 

cálculo 

Calendarización 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept Oct-Dic Anual 

E021 Propósito 

Porcentaje de 
proyectos de 
investigación, 
de innovación 

y desarrollo, 
de tipo 

científico, 
tecnológico y 
humanístico, 

vinculados 
con los 

diversos 
sectores. 

Mide la proporción de 
proyectos de investigación, 
de innovación y desarrollo, 

de tipo científico, 
tecnológico y humanístico, 
vinculados con los diversos 

sectores con respecto al 
total de proyectos de  

investigación, de 
innovación y desarrollo, de 
tipo científico, tecnológico 

y humanístico, en 
desarrollo en las áreas de 

investigación, que 
participan en el programa.  

Nota: Los proyectos de 
investigación, de 

innovación y desarrollo, de 
tipo científico, tecnológico 
y humanístico, vinculados 

son proyectos de 
investigación que se 

relacionan o interactúan 
con diversos sectores 

(público, social o privado). 
El origen de los recursos 

para el desarrollo de estos 
proyectos es por subsidio 

federal o bien, con la 
participación de recursos 

externos de una 
dependencia pública o 
privada ajena a la que 

desarrolla la investigación. 

(Número total de 
proyectos de 
investigación 

científica, desarrollo 
tecnológico e 

innovación 
vinculados con los 

diversos sectores en 
el año t / Número 
total de proyectos 
de investigación 

científica, desarrollo 
tecnológico e 
innovación en 

desarrollo en el año 
t)*100 

Anual       13 13 

E021 Compon
ente 1 

Porcentaje de 
académicos 

registrados en 
el Sistema 

Nacional de 
Investigadore

s. 

Mide la proporción de 
investigadores registrados 
en el Sistema Nacional de 
Investigadores (S.N.I) del 

Conacyt, respecto a la 
plantilla de académicos 
con doctorado en el año.  

(Número total de 
académicos 

registrados en el 
S.N.I. en el año t / 
Número total de 
académicos con 

posgrado en el año 
t) * 100 

Semestr
al   58   58 58 

E021 Compon
ente 2 

Porcentaje de 
proyectos de 
investigación,  
innovación y 
desarrollo, de 
tipo científico, 
tecnológico y 
humanístico 
concluidos. 

Mide la proporción de 
proyectos de investigación,  
innovación y desarrollo, de 
tipo científico, tecnológico 
y humanístico concluidos o 
con etapas concluidas en 
el año con respecto a los 

proyectos de investigación, 
innovación y desarrollo, de 
tipo científico, tecnológico 

y humanístico 
programados a concluir o 
con etapas por concluir en 

el mismo año. 

(Número de 
proyectos de 
investigación, 
innovación y 

desarrollo, de tipo 
científico, 

tecnológico y 
humanístico 

concluidos en el año 
t / Número de 
proyectos de  
investigación, 
innovación y 

desarrollo, de tipo 
científico, 

tecnológico y 
humanístico 

programados a 
concluir en el año t ) 

* 100 

Anual       68 68 
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Program
a 

Presupue
stario 

Nivel del 
indicado

r en la 
Matriz 

Nombre del 
Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo 

Periodo 
de 

cálculo 

Calendarización 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept Oct-Dic Anual 

E021 
Compon

ente 3 

Porcentaje de 
eventos 

académicos 
realizados. 

Mide el porcentaje de 
eventos académicos 

realizados respecto a los 
eventos programados en el 

año. 

(Número de eventos 
académicos 

realizados en el año 
t / Número de 

eventos académicos 
programados en el 

año t)*100 

Anual       96 96 

E021 Actividad 
1 

Porcentaje de 
publicaciones 

de calidad. 

Mide el porcentaje de 
publicaciones de calidad 

(arbitradas e indexadas) en 
el año, con respecto del 

total de publicaciones de 
investigación en el año. 

(Número de 
publicaciones de 

calidad en el año t / 
Número de 

publicaciones 
producto de la 

investigación en el 
año t) X 100 

Anual       120 120 

E021 Actividad 
2 

Porcentaje de 
publicaciones 
producto de 

la 
investigación 

realizada. 

Mide la proporción de las 
publicaciones producto de 

la investigación que 
cumplieron los requisitos 
para ser publicados en el 

año, respecto al total de las 
publicaciones producto de 

la investigación 
programada en el año. 

(Número de 
publicaciones 
producto de la 
investigación 

realizados en el año 
t / Número de 
publicaciones 
producto de la 
investigación 

programados a 
realizarse en el año 

t) * 100 

Anual       120 120 

E021 
Actividad 

3 

Porcentaje de 
académicos 

que 
participan en 

eventos de 
divulgación 

científica. 

Mide el número de 
académicos que participan 
en eventos de divulgación 

científica. 

(Número de 
académicos 

participantes en 
eventos de 
divulgación 

científica en el año t 
/ Número de 

académicos en el 
año t) * 100 

Anual       190 190 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
8 

Programas Federales sujetos a reglas de operación 
Programa presupuestario S243 “Programa de Becas Elisa Acuña” 

 
Para el año fiscal 2021 a la Universidad Pedagógica Nacional se le asignaron recursos en el 
programa S243 “Programa de Becas Elisa Acuña” por una cantidad de $3,164,084.00, más un anexo 
correspondiente al Programa Transversal por $3,164,085.00, sumando un total de recursos del 
orden de $6,328,169.00, como presupuesto original. 
 
En el periodo enero-marzo no se programaron recursos.  
 
La Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez (CNBBBJ) cubrirá el pago 
directamente de Becas de Manutención para alumnos de bajos recursos beneficiados de la UPN. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
  

Original Modificado Ejercido Original Modificado Ejercido Original Modificado Ejercido

Enero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Febrero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Marzo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Abril 632,817.00 632,817.00 0.00 632,817.00 632,817.00 0.00 1,265,634.00 1,265,634.00 0.00

Mayo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Junio 632,817.00 632,817.00 0.00 632,817.00 632,817.00 0.00 1,265,634.00 1,265,634.00 0.00

Julio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Agosto 632,817.00 632,817.00 0.00 632,817.00 632,817.00 0.00 1,265,634.00 1,265,634.00 0.00

Septiembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Octubre 632,817.00 632,817.00 0.00 632,817.00 632,817.00 0.00 1,265,634.00 1,265,634.00 0.00

Noviembre 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Diciembre 632,816.00 632,816.00 0.00 632,817.00 632,817.00 0.00 1,265,633.00 1,265,633.00 0.00

Total 3,164,084.00 3,164,084.00 0.00 3,164,085.00 3,164,085.00 0.00 6,328,169.00 6,328,169.00 0.00

Fuente: Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), corte al mes de Marzo 2021

Mes
Presupuesto Original Presupuesto Transversal Presupuesto Total
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Indicadores del Programa Presupuestario S243 “Programa de Becas Elisa Acuña” 2021 

 

Nombre del 
Indicador 

Definición del 
Indicador Método de Cálculo 

Periodo 
de 

cálculo 

Programación 2021 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Octubre
-Dic. 

Anual 

Porcentaje de 
cobertura del 

programa. 

Mide el porcentaje de 
actores del Sistema 
Educativo Nacional 
becados por las UR 
participantes en el 

Programa 
de becas Elisa Acuña 
en el año respecto al 
total de actores del 
Sistema Educativo 
Nacional de las UR 

Participantes. 

Actores del Sistema 
Educativo Nacional 
que reciben becas 

por parte del 
programa en el año t 
/ Total de actores del 

Sistema Educativo 
Nacional en el año t ) 

X 100 

Anual    619 619 

Porcentaje de 
permanencia 

escolar de 
estudiantes 

becados de tipo 
superior 

(licenciatura) 
respecto a la 
matrícula de 
estudiantes 

becados al inicio 
de cursos del 
mismo tipo 
educativo.  

Mide la cantidad de 
estudiantes becados 

de tipo superior 
(licenciatura) que 
permanecen en el 

ciclo escolar t. 

(Matrícula de 
estudiantes becados 

de tipo superior 
(licenciatura) al final 

del ciclo escolar t/ 
Matrícula de 

estudiantes becados 
de tipo superior 

(licenciatura) al inicio 
del ciclo escolar t) * 

100 

Anual       1,988 1,988 

Porcentaje de 
becas otorgadas a 

estudiantes de 
nivel licenciatura, 
con respecto a lo 
programado en el 

año t. 

Mide el porcentaje de 
becas otorgadas a 

estudiantes de nivel 
licenciatura en el año t 

con respecto al total 
de becas programadas 
del mismo nivel en el 

año t. 

(Total de becas 
otorgadas de nivel 
licenciatura en el 
año t / Total becas 
programadas de 

nivel licenciatura en 
el año t) * 100 

Trimestral  750 650 650 650 

Porcentaje de 
solicitudes 

validadas para la 
entrega de becas, 

respecto al 
número de 
solicitudes 

recibidas en el año 
t. 

Mide el porcentaje de 
solicitudes validadas 

(que contaron con los 
requisitos establecidos 

en las Reglas de 
Operación) para la 
entrega de becas 

durante el año t con 
respecto a las 

solicitudes de becas 
recibidas en el mismo 

año. 

(Número de 
solicitudes de becas 
validadas / Número 

de solicitudes de 
becas recibidas en el 

año t) * 100 

Anual       750 750 
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5.3.2 Situación Financiera de la Institución al primer trimestre de 2021: 
 

 
5.3.2.1 Estado de situación financiera al 31 de marzo de 2021, comparado con cifras al 31 de diciembre de 2020, así como 

las explicaciones de las variaciones más relevantes observadas en las secciones y cuentas de este estado 
financiero (se deberán incluir las principales razones financieras y sus notas, tanto en este, como en el siguiente 
inciso). 

 
5.3.2.2 Estado de Actividades (Estado de Ingresos y Egresos o Estado de Resultados) en el periodo enero-marzo de 2021, 

comparado con cifras del mismo periodo de 2020. 
 
Estado de Situación Financiera y Actividades al 31 de marzo de 2021 
 
La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) recibió un informe de auditoría independiente sobre los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2020 con salvedades, mismo que permite observar situaciones e inconsistencias de registro, que año con año se han 
venido arrastrando históricamente en la Universidad y aunque no impactan en el desempeño de la institución, no permiten visualizar 
contablemente la realidad de la misma, reflejando históricamente saldos contables que no obedecen a la realidad de nuestra casa 
de estudios. 
 
Al respecto, se han atendido las recomendaciones correctivas y preventivas de forma paulatina realizadas por los órganos 
fiscalizadores internos y externos, y aunque han sido solventadas de una u otra forma dichas recomendaciones, año con año se 
mantienen registros que arrastran y llegan a reflejar saldos no exigibles, que no reflejan la realidad contable y financiera de la 
Universidad, por lo que diligentemente las áreas que conforman la operación y el registro de toda actividad en esta institución, 
realizaron en el primer trimestre reuniones de trabajo y análisis para tratar de fondo el problema y corregirlo con los elementos y 
técnicas contables a disposición, estos trabajos nos permitirán eliminar, depurar, cancelar y registrar adecuadamente todo lo que 
históricamente hemos venido arrastrando de periodos anteriores que ya no son parte de la realidad financiera-contable, por lo que 
se decidió generar estas adecuaciones y registros en el primer semestre de 2021 y con ello determinar saldos reales para el 30 de 
junio de 2021, motivo por el cual en un proceso de saneamiento no se han elaborado estados financieros para el primer trimestre del 
ejercicio. 
 
Lo anterior conlleva a: 

• Eliminar las diferencias y depurar las conciliaciones bancarias, reflejando efectivamente los efectivos o equivalentes de la 
institución. 
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• Eliminar las diferencias en activos fijos, documentando cambios en su valuación y registrar los movimientos verificables que 
reflejen un inventario, actual, real y fidedigno. 

• Mantener el registro únicamente de las cuentas o pasivos exigibles a la Universidad, tanto de proveedores, prestadores de 
servicios, ISSSTE, cuotas, etc. 

• Registrar las existencias fehacientemente de los almacenes de bienes de consumo para tomar adecuadas decisiones, con 
base en el registro contable de los planes de adquisiciones y necesidades sustantivas de recursos y materiales. 

 
En este contexto, encabezadas por la Secretaría Administrativa las Subdirecciones de Recursos Financieros, Personal, Recursos 
Materiales e Informática, se encuentran depurando sus registros, manifestando sus responsabilidades en las diferencias e integrando 
las cifras que permitan concluir un registro contable razonable y real en los estados financieros, sin arrastrar los errores y saldos 
pasado que solo vician el reflejo de nuestra situación financiera de forma fidedigna, presentándolos a más tardar en la siguiente 
sesión de la Comisión Interna de Administración. 

 
 
 
 
 
  



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
12 

5.3.2.3 Estado analítico del presupuesto de egresos, conteniendo nota explicativa del ejercicio por capítulo de gasto y 
programa presupuestario en el período enero-marzo de 2021, con recursos fiscales y/o propios (en su caso) y 
consolidado; donde se expliquen al detalle, las causas de las variaciones entre lo ejercido y lo programado, 
cuantificando si hubo equilibrio, sub o sobre ejercicio presupuestario. 

 

 

Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Egreso 

Comprometido

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso Ejercido

Pagado
Subejercicio*

1 2 3 4 5 6=4+5 7 8

1000 190,844.6 -40,381.5 150,463.1 .0 150,463.1 150,463.1 150,463.1 .0

2000 1,329.5 -1,278.1 51.4 .0 51.4 51.4 51.4 .0

3000 23,767.4 -16,287.8 7,479.6 .0 7,479.6 7,479.6 7,479.6 .0

4000 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0

215,941.5 -57,947.4 157,994.1 .0 157,994.1 157,994.1 157,994.1 .0

Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Egreso 

Comprometido

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso Ejercido

Pagado
Subejercicio*

1 2 3 4 5 6=4+5 7 8

1000 .0

2000 .0

3000 .0

4000 .0

.0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0

Universidad Pedagógica Nacional
Secretaría Administrativa

Subdirección de Recursos Financieros

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Anexo 4A
ESTADO ANALÍTICO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPÍTULO DEL GASTO

Enero-Marzo 2021 (miles de Pesos)

RECURSOS FISCALES

CAPITULO DE GASTO ***

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas

Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas
Total del Gasto Fiscal

RECURSOS PROPIOS

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

CAPITULO DE GASTO ***

Total del Gasto Propio
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Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Egreso 

Comprometido

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso Ejercido

Pagado
Subejercicio*

1 2 3 4 5 6=4+5 7 8

1000 190,844.6 -40,381.5 150,463.1 .0 150,463.1 150,463.1 150,463.1 .0

2000 1,329.5 -1,278.1 51.4 .0 51.4 51.4 51.4 .0

3000 23,767.4 -16,287.8 7,479.6 .0 7,479.6 7,479.6 7,479.6 .0

4000 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0

215,941.5 -57,947.4 157,994.1 .0 157,994.1 157,994.1 157,994.1 .0

Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Egreso 

Comprometido

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso Ejercido

Pagado
Subejercicio*

1 2 3 4 5 6=4+5 7 8

E010 176,038.8 -54,149.1 121,889.8 .0 121,889.8 121,889.8 121,889.8 .0

E021 7,887.9 -779.4 7,108.5 .0 7,108.5 7,108.5 7,108.5 .0

M001 30,336.9 -2,851.4 27,485.5 .0 27,485.5 27,485.5 27,485.5 .0

O001 1,677.9 -167.6 1,510.3 .0 1,510.3 1,510.3 1,510.3 .0

S243 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0

215,941.5 -57,947.4 157,994.1 .0 157,994.1 157,994.1 157,994.1 .0

Total del Gasto

CONSOLIDADO

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

CONSOLIDADO

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

Prestación de Servicios de Educación

Pública y Posgrado

CAPITULO DE GASTO ***

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas

Total del Gasto

POR PROGRAMA

PRESUPUESTARIO

Actividades de Apoyo a la Función

Pública

Investigación Científica y Tecnológica

Actividades de Apoyo Administrativo

Programa Nacional de Becas.



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
   Comisión Interna de Administración 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
14 

 
 

 
 

1000

2000

3000

4000

E010

E021

M001

O001

S243

En el Programa de "Investigación Científica y Tecnológica" se ejercieron 7.1 mi l lones de pesos , s in variación entre el presupuesto fina lmente aprobado para el periodo y el

ejercido, todo el lo erogado en el  rubro de servicios  personales .

En el programa de "Actividades de Apoyo Adminis trativo" de 27.4 mi l lones de pesos ejercidos , 27.0 mi l lones de pesos se ejercieron en servicios personales por lo cual es el

rubro a  destacar en el  periodo.

POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas

De "Servicios Generales" capítulo 3000, en este periodo se ejercieron 7.4 mi l lones de pesos , destacándose los gastos en el impuesto sobre nominas por 2.3 mi l lones de pesos ,

mismos que obedecen proporcionalmente a lo que se ejerce en el capítulo de servicios personales devengado con un mes de anterioridad. También destaca el rubro de

arrendamientos  por 2.1 mi l lones  de pesos . 

Los recursos del capítulo 4000 "Transferencias , As ignaciones , Subs idios y Otras Ayudas" están dispuestos para la Beca UPN de Manutención, la cual operará de conformidad con

lo establecido en la convocatoria emitida en conjunto con la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, de conformidad del Acuerdo número 34/12/20 por

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Becas El isa Acuña para el ejercicio fisca l 2021, publ icado el 31 de diciembre de 2020, insti tución que en el periodo no

ha real izado determinaciones  a l  prospecto, por ende no fueron devengados  recursos  en el  periodo.

Prestación de servicios de Educación

Pública y posgrado

Investigación Científica y Tecnológica

Actividades de Apoyo Administrativo

Actividades de Apoyo a la Función

Pública

Programa Nacional de Becas.

CAUSA DE LAS VARIACIONES ENTRE LO EJERCIDO Y LO PROGRAMADO

Servicios Personales

Materiales y Suministros

CAPITULO DE GASTO 

El capítulo 1000 "Servicios Personales", es el capítulo mas relevante en el ejercicio de los recursos para esta casa de estudios , ya que representa el 82% del presupuesto anual

total de la insti tución, por lo que en el periodo que se reporta no es la excepción, destacándose las partidas de "Sueldos y sa larios" y "Acreditación por años de servicio en la

docencia  y a l  personal  adminis trativo de las  insti tuciones  de educación superior", de las  cuales  fueron devengados  recursos  por 76.9 y 29.5 mi l lones  de pesos  respectivamente.

Durante el periodo que se reporta, el gasto en materia les y suminis tros no resulta relevante, toda vez que únicamente se ejercieron 51.4 mi les de pesos . Esto obedece a que los

procesos  adquis i tivos  para  este capítulo objeto de gasto están en proceso de consol idación y devengo.

Se ejercieron 1.5 mi l lones  de pesos  en servicios  personales , capítulo de gastos  en el  que únicamente se manifestó ejercicio de recursos  para  este programa.

Los recursos as ignados están dispuestos para la Beca UPN de Manutención, la cual operará de conformidad con lo establecido en la convocatoria emitida en conjunto con la

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, de conformidad con el Acuerdo número 34/12/20, por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de

Becas El isa Acuña para el ejercicio fisca l 2021, publ icado el 31 de diciembre de 2020, insti tución que en el periodo no ha real izado determinaciones al prospecto, por ende no

fueron devengados  recursos  en el  periodo.

Del Programa E010 "Prestación de servicios de Educación Publ ica y posgrado" el presupuesto modificado as ignado para el periodo que se reporta se ejerció en un 100% por lo

que no se reporta  variación, cabe destacar el  ejercicio de 114.8 mi l lones  de pesos  equiva lente a l  94% de los  recursos , erogado en servicios  personales .
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PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

(D)

DEVENGADO

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 751,097.1 751,097.1 150,463.1 150,463.1 .0 150,463.1 100.0
No existe variación presupuestal

2000 24,237.1 23,731.2 51.4 51.4 .0 51.4 100.0
No existe variación presupuestal

3000 138,486.5 134,807.7 7,479.6 7,479.6 .0 7,479.6 100.0
No existe variación presupuestal

4000 6,328.2 6,328.2 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!
No existe variación presupuestal

920,148.9 915,964.2 157,994.1 157,994.1 .0 157,994.1 100.0

PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

(D)

DEVENGADO

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 .0 #¡DIV/0!

2000 .0 #¡DIV/0!

3000 .0 #¡DIV/0!

4000 .0 #¡DIV/0!

.0 .0 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!

PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

(D)

DEVENGADO

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 751,097.1 751,097.1 150,463.1 150,463.1 .0 150,463.1 100.0
No existe variación presupuestal

2000 24,237.1 23,731.2 51.4 51.4 .0 51.4 100.0
No existe variación presupuestal

3000 138,486.5 134,807.7 7,479.6 7,479.6 .0 7,479.6 100.0
No existe variación presupuestal

4000 6,328.2 6,328.2 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!
No existe variación presupuestal

920,148.9 915,964.2 157,994.1 157,994.1 .0 157,994.1 100.0

PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

(D)

DEVENGADO

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

E010 754,870.7 750,763.6 121,889.8 121,889.8 .0 121,889.8 100.0

No existe sobre o sub ejercicio.

E021 31,816.4 31,816.4 7,108.5 7,108.5 .0 7,108.5 100.0
No existe sobre o sub ejercicio.

M001 120,591.6 120,514.1 27,485.5 27,485.5 .0 27,485.5 100.0
No existe sobre o sub ejercicio.

O001 6,542.0 6,542.0 1,510.3 1,510.3 .0 1,510.3 100.0
No existe sobre o sub ejercicio.

S243 6,328.2 6,328.2 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0! No existe sobre o sub ejercicio.

920,148.9 915,964.2 157,994.1 157,994.1 .0 157,994.1 100.0

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Anexo 4B

RECURSOS FISCALES

Servicios Personales

ENERO-MARZO

CAPÍTULO DE GASTO
ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

2021

(miles de pesos)

RECURSOS PROPIOS

Servicios Personales

Enero-Marzo 2021 (miles de Pesos)

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPITULO DE GASTO

Materiales y Suministros

Servicios Generales

CONSOLIDADO*

Prestación de servicios de

Educación Pública y posgrado

Investigación Científica y

Tecnológica
Actividades de Apoyo

Administrativo

ORIGINAL 

ANUAL (A)

Programa Nacional de Becas.

Total

PROGRAMA

PRESUPUESTARIO

MODIFICADO 

ANUAL (B)

ENERO-MARZO

Total

Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas

2021

(miles de pesos)

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

Actividades de Apoyo a la Función

Pública

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y 

SUBEJERCICIOS

Universidad Pedagógica Nacional
Secretaría Administrativa

Subdirección de Recursos Financieros

MODIFICADO 

ANUAL (B)

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

2021

(miles de pesos)

CAPÍTULO DE 

GASTO

ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

ENERO-MARZO

Subtotal

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas

Servicios Generales

Subtotal

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y 

SUBEJERCICIOS

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y 

SUBEJERCICIOS

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y 

SUBEJERCICIOS

Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas

ENERO-DICIEMBRE

2020

(miles de pesos)

CAPÍTULO DE GASTO
ORIGINAL 

ANUAL (A)

CONSOLIDADO*
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Captación de ingresos y reflejo de egresos por el periodo enero-marzo de 2021.  

 

Programado al 

periodo

(B)

Captado por la 

operación del 

ejercicio 

2020

(C)

% variación 

Programado y 

captado

Devengado no 

cobrado 

(D)

Total Captado 

+ Devengado 

no cobrado

 (E)= C + D

Diferencia

(F)=B - E

Propios .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0! .0 .0 .0 #¡DIV/0! Igual #¡DIV/0!

Fiscales 215,941.5 157,994.1 157,994.1 157,994.1 0.0% .0 157,994.1 .0 100.0% Igual 100.0%

Total 215,941.5 157,994.1 157,994.1 157,994.1 #¡DIV/0! .0 157,994.1 .0 #¡DIV/0! Igual #¡DIV/0!

Programado 

al periodo

(B)

Ejercido por la 

operación del 

ejercicio 2020

(C)

% variación 

Programado y 

ejercido

Devengado 

no pagado 

(D)

Total Ejercido 

+ Devengado 

no pagado

(E)= C + D

Diferencia

(F)= B - E

1000 190,844.6 150,463.1 150,463.1 150,463.1 0.0% .0 150,463.1 .0 100.0% Igual 100.0%

2000 1,329.5 51.4 51.4 51.4 0.0% .0 51.4 .0 100.0% Igual 100.0%

3000 23,767.4 7,479.6 7,479.6 7,479.6 0.0% .0 7,479.6 .0 100.0% Igual 100.0%

4000 .0 .0 .0 .0 0.0% .0 .0 .0 #¡DIV/0! Igual #¡DIV/0!

Total 215,941.5 157,994.1 157,994.1 157,994.1 0.0% .0 157,994.1 .0 100.0% Igual 100.0%

Operaciones 

ajenas netas

Disponibilidad 

Inicial

Enteros a 

Tesofe

Disponibilidad 

final *
.0

Presupuesto 

Modificado Anual

(A)

Cifras Enero - Marzo 2021
Porcentaje del 

total captado 

respecto del 

programado al 

periodo

(G) =(E/B)*100

(Menor) o Mayor 

captación en 

relación con lo 

programado al 1° 

trimestre

Porcentaje del 

total captado 

respecto del 

modificado anual 

(H)=(E/A)*100

Universidad Pedagógica Nacional
Secretaría Administrativa

Subdirección de Recursos Financieros

* La disponibilidad Final = Total del Captado por la operación del ejercicio 2021 - Total del Ejercido por la 

operación del ejercicio 2021 - Total de Operaciones Ajenas Netas + Disponibilidad Inicial - Enteros TESOFE.

GASTO

Capitulo 

de Gasto

Presupuesto 

Original Anual

Presupuesto 

modificado anual 

(A)

Cifras Enero - Marzo 2021

Porcentaje del 

total respecto del 

programado al 

periodo

(G)=E/B*100

(Menor) o Mayor 

captación en 

relación con lo 

programado al 1° 

trimestre

Porcentaje del 

total respecto del 

modificado anual

(H)=E/A*100

Anexo 4C

Enero-Marzo 2021 (miles de Pesos)

INGRESOS

Fuente de 

Ingresos

Presupuesto 

Original Anual
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5.4 Examen de Resultados. 
 

5.4.1 Evaluar las metas alcanzadas al primer trimestre del Ejercicio 2021 respecto 
de lo programado y respecto al mismo periodo de 2020, de acuerdo con los 
indicadores de gestión diseñados por la institución, complementarios a los de 
la MIR. 

 
Se presentan los indicadores complementarios a los de la MIR, los cuales son diseñados 
por la Institución, con el objetivo de presentar el resultado de la actividad académica y 
administrativa más relevante de la UPN.  
  
Para el primer trimestre de 2021, se informa el avance de ocho indicadores 
complementarios a los de la MIR: 3 indicadores internos, un indicador del Programa 
Presupuestario M001 “Actividades de Apoyo Administrativo”, y 4 indicadores del 
Programa Presupuestario O001 “Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen 
Gobierno”.  

  
Cuadro resumen de los indicadores de gestión más significativos al primer 

trimestre de 2021, de acuerdo con el Programa Anual. 
  

N° Tipo de 
indicador 

Descripción 
del indicador 

Unidad de 
Medida 

Metas Programadas 
Metas 

Alcanza 
das Cumplimiento 

% Justificaciones 

Anual Al 1er 
trim. 

Al 1er 
trimestre 

1 Interno 

Horas de 
docencia 

impartidas 
por docentes 

con grado 
académico 

de 
licenciatura 
beneficiados 

con el 
estímulo de 
fomento a la 

docencia. 

Horas de 
docencia 

 
50,500 25,250 0 0% 

Para el primer 
trimestre del año 
la meta se 
reporta sin 
avance, toda vez 
que la 
convocatoria 
para estímulo de 
fomento a la 
docencia 
correspondiente 
al periodo 2020-II 
se emitió el 12 de 
febrero del 
presente y  
actualmente se 
realiza el proceso 
de evaluación. 

2 Interno 

Horas de 
docencia 

impartidas 
por docentes 

con grado 
académico 
de maestría 
beneficiados 

con el 
estímulo de 
fomento a la 

docencia. 

Horas de 
docencia 81,000 40,500 0 0% 

Para el primer 
trimestre del año 
la meta se 
reporta sin 
avance, toda vez 
que la 
convocatoria 
para estímulo de 
fomento a la 
docencia 
correspondiente 
al periodo 2020-II 
se emitió el 12 de 
febrero del 
presente y  
actualmente se 
realiza el proceso 
de evaluación. 
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3 Interno 

Horas de 
docencia 

impartidas 
por docentes 

con grado 
académico 

de doctorado 
beneficiados 

con el 
estímulo de 
fomento a la 

docencia. 

Horas de 
docencia 73,000 36,500 0 0% 

Para el primer 
trimestre del año 
la meta se 
reporta sin 
avance, toda vez 
que la 
convocatoria 
para estímulo de 
fomento a la 
docencia 
correspondiente 
al periodo 2020-II 
se emitió el 12 de 
febrero del 
presente y  
actualmente se 
realiza el proceso 
de evaluación. 

4 

M001 
Actividade

s de 
Apoyo 

Administr
ativo 

Cursos de 
capacitación 
impartidos 
en el año. 

Curso 28 4 1 25% 

La Subdirección 
de Personal 
informa que 
durante el primer 
trimestre del año 
se difundió e 
invitó al personal 
de la UPN a 
participar en el 
curso en línea 
"Ética 
Profesional". 
Durante este 
periodo se 
ofreció sólo un 
curso, debido a 
que se está 
implementando 
el programa de 
Detección de 
Necesidades y a 
partir de ello se 
elaborará el 
Programa Anual 
de Capacitación 
de la UPN. 

5 

O001 
Actividade

s de 
Apoyo a la 
Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Auditorías 
realizadas. Auditoría 10 2 2 100% 

El Programa 
Anual de Trabajo 
del OIC, es 
revisado por la 
Secretaría de la 
Función Pública, 
por lo que se 
realizan las 
auditorías 
autorizadas por 
dicho organismo. 
El indicador se 
cumplió 
conforme a lo 
programado. 

6 

O001 
Actividade

s de 
Apoyo a la 
Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Evaluaciones 
realizadas 

Evalua-
ción 4 1 1 100% 

Mediante el 
indicador se 
reporta el 
seguimiento 
realizado al 
Programa 
Nacional de 
Combate a la 
Corrupción y a la 
Impunidad, y de 
Mejora de la 
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Gestión Pública, 
2019-2024. 

7 

O001 
Actividade

s de 
Apoyo a la 
Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Servicios 
atendidos Servicio 48 12 12 100% 

A través de este 
indicador, el OIC 
en la UPN 
reporta la 
atención de 
peticiones, 
quejas, 
denuncias, 
responsabilidade
s, 
inconformidades 
e 
impugnaciones. 
Durante el 
periodo que se 
reporta la meta 
se cumplió 
conforme a lo 
programado. 

8 

O001 
Actividade

s de 
Apoyo a la 
Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Actividades 
realizadas Actividad 39 9 9 100% 

Mediante este 
indicador, el OIC 
informa acerca 
de  Actividades 
de Recuperación, 
Comunicación 
Social (COMSOC), 
Sistema Integral 
de Auditorías, 
Costo OIC, 
Comité de 
Control y 
Desempeño 
Institucional 
(COCODI) e 
Informes de 
labores, así como 
la participación 
en diversos 
comités cuya 
asistencia 
depende del 
número de 
sesiones que 
realicen las áreas 
responsables de 
los procesos. 
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Comparativo de metas alcanzadas respecto al mismo periodo de 2020 

   

No
. 

Tipo de 
indicador Descripción del indicador Unidad de Medida 

Metas 
Alcanzadas 

 al 1er. trim. 2020 

Metas 
Alcanzadas 

al 1er. trim. 2021 

1 Interno 

Horas de docencia impartidas 
por docentes con grado 

académico de licenciatura 
beneficiados con el estímulo 

de fomento a la docencia. 

Horas de docencia 0 0 

2 Interno 

Horas de docencia impartidas 
por docentes con grado 
académico de maestría 

beneficiados con el estímulo 
de fomento a la docencia. 

Horas de docencia 0 0 

3 Interno 

Horas de docencia impartidas 
por docentes con grado 

académico de doctorado 
beneficiados con el estímulo 

de fomento a la docencia. 

Horas de docencia 0 0 

4 M001 Cursos de capacitación 
impartidos en el año. Curso 4 1 

5 O001 Auditorías realizadas. Auditoría 2 2 

6 O001 Evaluaciones realizadas Evaluación 0 1 

7 O001 Servicios atendidos. Servicio 12 12 

8 O001 Actividades realizadas. Actividad 12 9 
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Indicadores Institucionales  
 
En el primer trimestre del año inició el semestre dos del ciclo escolar 2020-2021, el 
reingreso mostró una matrícula de 57 mil 117 estudiantes en licenciatura y posgrado en 
las Unidades UPN.  
 

Nivel educativo 
Matrícula 

Hombres Mujeres Total 

Licenciatura 13,232 35,876 49,108 

Especialidad 77 352 429 

Maestría 2,413 5,016 7,429 

Doctorado 74 77 151 

Total 15,796 41,321 57,117 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Dirección de Unidades. 

  
El 10% de la matrícula total se encuentra en la Unidad Ajusco, donde se ofertan siete 
licenciaturas y ocho programas de posgrado. Una característica de la población es que el 
79% son mujeres.   
  

Nivel 
Matrícula 

Hombres Mujeres Total 

Licenciatura 1,134 4,416 5,550 

Posgrado 75 170 255 

Total 1,209 4,586 5,805 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

  
Los programas de licenciatura con mayor demanda son Pedagogía y Psicología 
Educativa, estos concentran el 70% de la matrícula total. 
 

Programa de Licenciatura 
Matrícula 

Hombres Mujeres Total 

Administración Educativa 159 328 487 

Pedagogía 293 1,615 1,908 

Psicología Educativa 387 1,590 1,977 

Sociología de la Educación 76 157 233 

Educación Indígena 60 125 185 

Enseñanza del Francés 22 40 62 
Educación e Innovación Pedagógica 137 561 698 
Total 1,134 4,416 5,550 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 
 
En posgrado el 43% de la matrícula está cursando especialidad, mientras que el 67% 
restante cursan maestría y doctorado. 
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Nivel Programa 
Matrícula 

Hombres  
Mujeres Total 

Especialización 

Género en Educación 3 3 6 
Enseñanza y Aprendizaje del Inglés 
como Lengua Extranjera 22 68 90 

Educación Integral de la Sexualidad 1 13 14 

Subtotal 26 84 110 

Maestría 

Desarrollo Educativo 18 50 68 
Gestión de la Convivencia en la Escuela. 
Violencia, Derechos Humanos y Cultura 
de Paz 

4 9 13 

Subtotal  22 59 81 

Doctorado 

En Educación 14 16 30 

En Educación y Diversidad 7 17 24 
En Política de los Procesos 
Socioeducativos 6 4 10 

Subtotal  27 27 64 
Total 75 170 255 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica 
  
El comparativo respecto al mismo periodo del año anterior muestra un incremento del 
2% de la matrícula. El índice de distribución por nivel educativo se mantiene.  
   

Formula del indicador 
2020-I 2021-I 

Datos Índice Datos Índice 

Matrícula de Licenciatura    *100 5,447 
96 

5,550 
95.5 

Matrícula de Total de la Unidad Ajusco 5,668 5,805 

Matrícula de Especialización    *100 95 
1.7 

110 
2 

Matrícula de Total de la Unidad Ajusco 5,668 5,805 

Matrícula de Maestría    *100 94 
1.6 

81 
1.5 

Matrícula de Total de la Unidad Ajusco 5,668 5,805 

Matrícula de Doctorado    *100 32 
0.6 

64 
1 

Matrícula de Total de la Unidad Ajusco 5,668 5,805 

Matrícula Total de la Unidad Ajusco  
5,668 100% 5,805 100% 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 
  
La población femenina es mayoritaria en licenciatura, especialidad y maestría; no 
obstante, en doctorado se observa que el 68% son hombres.  
 

Formula del indicador 
2020-I 2021-I 

Datos  Índice Datos  Índice 

Matrícula del sexo femenino de la Unidad Ajusco    *100 4,394 
77.5 

4,586 
79 

Matrícula de Total de la Unidad Ajusco 5,668 5,805 
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Formula del indicador 
2020-I 2021-I 

Datos  Índice Datos  Índice 

Matrícula de Licenciatura, sexo femenino     *100 4,245 
78 

4,416 
79.6 

Matrícula de Licenciatura 5,447 5,550 

Matrícula de Especialización, sexo femenino     *100 68 
71.6 

84 
76.4 

Matrícula de Especialización, sexo femenino     *100 95 110 

Matrícula de Maestría, sexo femenino     *100 65 
69.1 

59 
72.8 

Matrícula de Maestría 94 81 

Matrícula de Doctorado sexo femenino     *100 16 
50 

27 
42.2 

Matrícula de Doctorado 32 64 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

  
  
Los estudiantes de posgrado cuentan con una atención por docente casi personalizada, 
lo que contribuye al aprendizaje significativo y a la permanencia para concluir el 
programa de estudios en el tiempo establecido. 

  

Indice de atención por nivel 
2020-I 

Datos Índice 
Licenciatura  

15 Matrícula de licenciatura 5,550 
Personal Docente que imparte Licenciatura 375 

Especialización   
12 Matrícula de Especialización 110 

Personal Docente que imparte Especialización 9 
Maestría   

1 Matrícula de Maestría 81 
Personal Docente que imparte Maestría 77 

Doctorado   
2 Matrícula de Doctorado 64 

Personal Docente que imparte Doctorado 39 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

  
El porcentaje de materias de licenciatura reprobadas en el semestre 20-II fue del 15%, lo 
que nos indica que la mayoría de las y los estudiantes aprobó de manera ordinaria las 
materias.  
  

Índice de aprobación por programa 2020-II 

Unidad Ajusco Datos Índice 

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 25,443 85% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 30,009 

Administración Educativa    

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 2,284 81% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 2,807 
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Índice de aprobación por programa 2020-II 

Pedagogía    

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 8,238 85% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 9,700 

Psicología Educativa     

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 7,688 83% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 9,222 

Sociología de la Educación    

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 919 76% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 1,213 

Educación Indígena     

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 708 72% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 986 

Educación e Innovación Pedagógica     

Materias aprobadas de manera ordinaria al concluir el semestre 2020-II    *  100 5,606 92% 
  Materias inscritas de manera ordinaria en el semestre 2020-II 6,081 

  
En el periodo enero-marzo se titularon 87 egresados de licenciatura y 30 de posgrado de 
la Unidad Ajusco. 
   

Programa Titulados 

Administración Educativa 10 

Pedagogía 45 

Psicología Educativa 20 

Sociología de la Educación 5 

Educación Indígena 4 
Educación e Innovación Pedagógica 1 
Enseñanza del francés 2 

Total 87 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

  
 Programa Titulados 

Especialización en Educación Integral de la Sexualidad 4 
Especialización en Enseñanza Del Español en la 
Educación Básica 1 

Especialización en Enseñanza Media Superior  Línea 
Formación en Competencias Genéricas para la 
Docencia 

4 

Maestría en Desarrollo Educativo 19 

Doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos 2 

Total 30 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 
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La matrícula por nivel en las sedes de la CDMX atiende un total de 3,076 estudiantes, de 
acuerdo al siguiente desglose. 
  

Nivel Matrícula 
Total 

Hombres Mujeres 

Licenciatura 234 2,391 2,625 
Posgrado 113 338 451 
Total 347 2,729 3,076 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Unidades CDMX. 
  

Unidad CDMX Matrícula de licenciatura 
Total 

Hombres Mujeres 

Centro 59 524 583 

Azcapotzalco 54 436 490 

Norte 32 307 339 

Sur 13 331 344 

Oriente 21 221 242 

Poniente 55 572 627 

Total 234 2,391 2,625 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Unidades CDMX. 

  
En las Unidades de la CDMX cada semestre inicia una generación, en esta ocasión 
ingresaron 558 educandos.  

Matrícula de licenciatura 

Unidad 
Nuevo ingreso 

Subtotal 
Reingreso 

Subtotal 
Hombre Mujer Hombre Mujer 

Centro 8 129 137 51 395 446 

Azcapotzalco 14 79 93 40 357 397 

Norte 4 46 50 28 261 289 

Sur 1 26 27 12 305 317 

Oriente 6 28 34 15 193 208 

Poniente 27 190 217 28 382 410 

Total 60 498 558 174 1,893 2,067 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Unidades CDMX. 

  
Para el nivel de posgrado se atiende a un total de 451 estudiantes, de acuerdo al 
siguiente desglose: 
 

Nuevo ingreso de Posgrado en las Unidades CDMX 

Unidad CDMX 
Matrícula 

Total 
Hombre Mujer 

Oriente 6 28 34 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Unidades CDMX. 
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  Reingreso de Posgrado en las Unidades CDMX 

Unidades CDMX Matrícula 
Total 

Hombres Mujeres 

Centro 15 56 71 

Azcapotzalco 43 53 96 

Norte 16 73 89 

Sur 10 40 50 

Oriente 7 23 30 

Poniente 16 65 81 

Total 107 310 417 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Unidades CDMX. 

  
  Titulación  

Programa Titulados 
Licenciatura en Educación  2 

Licenciatura en Educación Preescolar 34 

Total 36 
Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 

  
  

Programa Titulados 
Maestría en Educación Básica 5 

Fuente: Informe de Labores enero-marzo 2021. Secretaría Académica. 
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5.4.2 Implementación de las Disposiciones de Austeridad del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado el 30 de 
noviembre de 2020. Indicar las acciones implementadas y el correspondiente 
valor monetario de los ahorros obtenidos por capítulo de gasto y rubros 
específicos. 
 
 

Disposiciones de Austeridad y Disciplina Presupuestaria (Capítulo II), emitidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 

  
En el marco las disposiciones emitidas en el Capítulo II del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 y de las disposiciones de austeridad y disciplina 
presupuestaria que se establezcan en los términos del Título Tercero, Capítulo IV, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en la Ley Federal de 
Austeridad Republicana y en las disposiciones de austeridad republicana emitidas por el 
Ejecutivo Federal. La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) mantiene las acciones 
necesarias en observancia a estos preceptos normativos, adecuando su actuar en 
consecuencia entre otros a los siguientes preceptos: 
  

I. No crear plazas, salvo que se cuente con la previsión presupuestaria aprobada 
para tal fin en este Presupuesto de Egresos, o que sean resultado de reformas 
jurídicas; así como por determinación de la Secretaría en los supuestos en que las 
mismas generen los ingresos para cubrir su gasto respectivo, o bien, que tengan 
como finalidad atender situaciones de carácter emergente o contingente; 

II. Los incrementos que, en su caso, se otorguen a los servidores públicos, se 
sujetarán a los recursos aprobados en los Anexos 7 y 24 de este Decreto y tendrán 
como objetivo exclusivamente mantener el poder adquisitivo respecto del año 
2020;. 

III. Las Dependencias y Entidades no podrán crear estructuras orgánicas y 
ocupacionales excesivas, y se sujetarán a lo que establezca la Secretaría y la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

IV. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales continuará las 
acciones para el mejor uso y aprovechamiento inmobiliario que considere, entre 
otras, la puesta a disposición de inmuebles desaprovechados, mismos que 
podrán ser utilizados para resolver necesidades de otras instituciones públicas o, 
en su defecto, para su desincorporación y enajenación. Para tal efecto, dicho 
Instituto actualizará el programa de aprovechamiento inmobiliario federal mismo 
que deberá publicarse en su portal de Internet, así como podrá realizar 
verificaciones a los inmuebles que así considere, previo aviso a la institución 
pública de que se trate. Las acciones derivadas del programa deberán sujetarse al 
presupuesto aprobado para las Dependencias y Entidades; 

V. Las contrataciones públicas se llevarán a cabo preferentemente de manera 
consolidada, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros y de las 
mejores condiciones para el Estado en cuanto a calidad, precio y oportunidad 
disponibles; para tal efecto, las Dependencias y Entidades podrán realizar las 
transferencias de recursos conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Adicionalmente, se utilizará la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos 
en las licitaciones públicas que se realicen cuando los bienes a adquirir o servicios 
por contratar satisfagan los requisitos y condiciones que establece la 
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normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las mejores 
condiciones para el Estado; 

VI. Las Dependencias y Entidades que tengan contratadas pólizas de seguros sobre 
personas y bienes deberán llevar a cabo las acciones necesarias para incorporarse 
a las pólizas institucionales coordinadas por la Secretaría, siempre y cuando dicha 
incorporación represente una reducción en el gasto global y que se mantengan o 
mejoren las condiciones contratadas en la póliza, y 

VII. La Secretaría podrá establecer mecanismos financieros de cobertura de riesgos 
para atender obligaciones contingentes relacionadas con bienes culturales de las 
Dependencias y Entidades, considerando las asignaciones con las que cuenten 
para tal fin, así como de aquellas obras de arte que ingresen al territorio nacional 
para su exhibición al público en general. 

  
Las Dependencias y Entidades proporcionarán a la Secretaría, en los términos que ésta 
determine, la información relacionada con los contratos que impliquen la erogación de 
recursos públicos, la cual será pública, en formato de datos abiertos. Para ello, se 
integrará la información que al respecto contenga el sistema CompraNet o, en su caso, el 
que determine la Secretaría, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
  
La Secretaría, desde el ámbito del control presupuestario, podrá autorizar en casos 
excepcionales modalidades específicas de aplicación de las medidas de austeridad y 
disciplina presupuestaria referidas en las fracciones anteriores, o bien en los supuestos 
que las Dependencias y Entidades que sean objeto de reformas jurídicas, de nueva 
creación o cuando se realicen modificaciones a su estructura programática. 
  
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar 
medidas equivalentes a las aplicables en las Dependencias y Entidades, respecto de la 
reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del 
presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último 
día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a 
la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales las medidas que 
hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán considerados 
por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el 
proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de 
Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. 
   
Acorde a las disposiciones en materia presupuestaria y en cumplimiento al espíritu de 
austeridad republicana señalado en el Decreto sobre el particular, la Universidad 
Pedagógica Nacional, en el presente periodo no realizó reducciones presupuestales, las 
medidas de austeridad aplicadas en convergencia con las medidas sanitarias, se 
suscriben a un gasto disminuido y responsable en las partidas al servicio y suministro de 
materiales de la Universidad, por lo que en el primer trimestre de 2021 el ejercicio 
presupuestario se comportó de la siguiente forma: 
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Concepto Asignación 
Original Ejercido Ahorro* % Ejercido 

/Asignación 
Materiales y Útiles de Oficina*** 0 13,891 0 - 
Alimentos 1,202,984 12,985 1,189,999 1 % 
Materiales y artículos de Construcción 
y reparación*** 0 0 0 - 

Combustibles 126,495 0 126,495 - 
Vestuario*** 0 0 0 - 
Servicios Básicos 3,979,305 937,661 3,041,644 24 % 
Todos los Arrendamientos 6,523,605 2,202,180 4,321,425 34 % 
Servicios profesionales*** 0 214,043 0 - 
Mantenimientos 4,616,358 728,138 3,888,220 16 % 
Viáticos y Pasajes 556,257 4,000 552,257 1 % 
Telefonía ** 377,180 0 377,180 - 
Arrendamiento de Inmuebles 2,264,430 2,193,813 70,617 97 % 
Congresos y convenciones *** 0 0 0 - 
* Los ahorros son corrimientos de calendario ya reflejados en el estado del ejercicio al 31 de marzo de 2021. 
** El pago de esta partida está programado para el trimestre devengado por eso no tiene recurso ejercido. 
*** Se aplicaron medidas de austeridad y planificación del ejercicio del recurso desde el anteproyecto de 
presupuesto de egresos autorizado para su ejercicio en 2021. 
  
Por último, sobre el abatimiento del déficit en servicios personales, la Secretaría 
Administrativa desde el primer mes del presente ejercicio, ha informado a la Secretaría 
de Educación Pública, el estimado para tales efectos, sobre lo cual es de mencionar, que 
se monitorea diligentemente el ejercicio del gasto en este capítulo entre el sector y la 
administración de la Universidad, para en el último trimestre del ejercicio sea cuando se 
realicen las definiciones al respecto.  
 
Para dar cumplimiento a las Disposiciones de Austeridad del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2021 y de acuerdo a lo señalado en la Ley Federal de 
Austeridad Republicana, la UPN se apega a la disciplina presupuestaria y a su aplicación.  
 
En este contexto, durante el primer trimestre se puede observar los principales 
consumos de energía eléctrica, telefonía móvil, agua potable y consumo de combustible, 
por lo que se puede observar las disminuciones en los montos  y consumos, derivado del 
cierre de instalaciones por la emergencia sanitaria, con excepción de telefonía fija que 
presentó un aumento en el costo. 

 
Energía eléctrica 

Periodo KW/h Monto pagado 
Enero - marzo 2020 329,092 800,206.00 
Enero - marzo 2021 218,712 443,700.00 

Diferencia 110,380 356,506.00 
Variación porcentual -33.54 -44.55 

  
Telefonía móvil 

Periodo Monto total pagado 
Enero - marzo 2020 $4,976.00 
Enero - marzo 2021 $4,929.00 

Diferencia -47.00  
% -0.94  
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Telefonía fija 

Descripción Enero - marzo 2020 Enero - marzo 
2021 

Telefonía $299,860.00 $386,100.00 
Internet $245,340.00 $471,900.00 

Total $545,200.00 $858,000.00 
  
 
 

Agua potable 
Periodo Consumo (m3) Monto pagado 

Enero - marzo 2020 6893 $793,337.00 
Enero - marzo 2021 3183 $354,250.00 

Diferencia -3,710.00  -439,087.00  
Variación porcentual -53.82  -55.35  

  
Consumo de combustible 

Periodo Litros de gasolina Monto pagado Litros de Diésel Monto pagado 
Enero - marzo 2020 708 $14,200.00 742.00 $15,500.00 
Enero - marzo 2021 436 $9,400.00 0.00 $0.00 

Diferencia -272 -$4,800.00 -742.00 -$15,500.00 
Variación porcentual -38.42 -$33.80 -100.00 -$100.00 
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5.4.3 Estructura Orgánica y Administrativa de la Institución al 31 de marzo de 2021, 

comparado con el mismo periodo del ejercicio anterior. 
 

Estructura orgánica y administrativa  

Puesto 

A marzo de 2020  A marzo de 2021 

Variación 
(B-A) Autorizadas 

Contratadas 
Diferencial Autorizadas 

Contratadas 
Diferencial 

(A) (B) 

Director General 1 1 0 1 1 0 0 

Secretario 2 0 0 2 2 0 2 

Directores de 
Área 9 8 1 9 8 1 0 

Subdirectores 0 0 0 0 0 0 0 

Jefes de 
Departamento 42 40 2 42 40 2 0 

Enlaces 0 0 0 0 0 0 0 

Operativos 1380 1257 123 1380 1185 195 -72 

Total de 
estructura 1434 1308 126 1434 1236 198 -72 

Total eventuales 0 0 0 0 0 0 0 

Total de 
honorarios 8 8 0 8 5 3 -3 

  
Las variaciones que se presentan con relación a la diferencia que se registra entre los 
puestos de la estructura orgánica autorizada y la contratada, corresponden a una 
vacante por promoción y dos por renuncia de los servidores públicos que las ocupaban. 
  
La diferencia que se tiene entre categorías docentes autorizadas y contratadas (178) se 
debe a que se encuentra operando el proceso de contratación/recontratación de 
personal para dar cobertura a la demanda del servicio educativo que se presenta al inicio 
del ciclo escolar, así como a licencias sin goce de sueldo. 
  
Asimismo, en lo referente a la diferencia entre los puestos operativos de base y confianza 
autorizados y los contratados (17 puestos), se deriva de las siguientes bajas definitivas: 
una por invalidez, una por término de nombramiento, una por jubilación, cinco por 
defunciones, tres renuncias, dos bajas por laudo, así como cuatro licencias sin goce de 
sueldo. 
  
Con relación al personal contratado por honorarios, se tienen cinco contratos y se 
encuentran adscritos de la siguiente manera: tres en la Dirección de Servicios Jurídicos, 
una en Secretaría Académica y una en Coordinación de Posgrado. La cifra presupuestal 
global del programa de honorarios asciende a $ 1,893,292.00. 
 

Asignado anual 
original 

Asignado anual 
modificado 

Monto generado al 
primer trimestre 2021 

Disponibilidad % 

751,097,124.00 751,097,124.00 202,719,284.44 548,377,839.56 73.01 
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5.4.4 Cumplimiento de: I) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público mediante licitación y/o excepciones a la licitación, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la LAASSP; y, II) Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, contratadas mediante 
licitación, en términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la LOPSRM. 

 

 
 
II) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, contratadas mediante 

licitación, en términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la LOPSRM. 
  
Se informa a la Comisión Interna de Administración, que esta Casa de Estudios no contó 
con recursos asignados a Obra Pública para el ejercicio 2021.  
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5.4.5 Informe del avance físico-financiero del Programa de Inversión 2021 ejercido 

con recursos fiscales y/o con recursos propios, en su caso. 
 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración que la Universidad no contó con 
programa de inversión para el ejercicio 2021. 
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5.4.6 Informe preciso del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en particular de la implementación del Sistema de 
Armonización Contable. 

 
Avances en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 
particular de la implementación del Sistema de Armonización Contable  
  
Como se ha señalado el paso final para dar cumplimiento al 100% sobre la armonización 
contable es la implementación del aplicativo informático en los términos que señala la 
guía emitida por el CONAC, considerando esta necesidad y encaminados a dar 
cumplimiento a tal precepto legal, la Secretaría Administrativa y sus Subdirecciones, 
recibieron la información de otros Sistemas Integrales de Gestión (GRP en sus siglas en 
inglés). 
  
Para complementar los últimos pasos al respecto y derivado de la disposición 
presupuestal actual, se realizaron las siguientes determinaciones derivado del análisis de 
nuestras áreas administrativas al respecto:  
  

1. Se requiere una contratación plurianual, para afrontar los requerimientos 
presupuestales. 

2. El GRP se requiere de forma integral y total, no puede ser obtenido en 
parcialidades. 

3. El GRP debe haber sido ya diseñado y concluido, no es viable adquirirse como un 
sistema a programar o a realizar a la medida, debe ser un software probado y 
comprobado su cumplimiento en otras instancias. 

4. Se debe realizar el proceso adquisitivo en el más amplio nivel de transparencia y 
apertura. 

5. Debe tener acceso remoto físico y virtual. 
  
Para lo anterior, se recopilaron las fichas técnicas de los aplicativos presentados a la 
Universidad y que se consideraron completos e integrales, sobre el particular se concluyó 
técnicamente una ficha técnica abierta, específica y suficientemente estándar para dar 
cumplimiento a la guía del aplicativo realizada por el CONAC y en consecuencia 
suficientemente abierta para una mayor participación de los prestadores de servicio, la 
cual se encuentra en la última revisión técnico-administrativa.  
  
Pasos a seguir: 

 Conclusión de la última revisión de la ficha técnica. (finales de mayo 2021) 
 Estudio de mercado sobre la ficha técnica en específico. (la primera semana de 

junio 2021) 
 Estudio de factibilidad para envió al OIC y la Unidad de Gobierno Digital. (entre la 

segunda y tercera semana de junio 2021) 
 Espera de aprobación y/o adecuaciones al estudio de factibilidad y su aprobación 

para iniciar el proceso adquisitivo. (tiempo estimado, de acuerdo con otros 
proyectos, de cuatro a seis meses, toda vez que dependen de la aprobación por 
parte de la Secretaría de la Función Pública) 

 Realización del proceso adquisitivo. (mes y medio para su conclusión y 
contratación) 

 Implementación del aplicativo informático. (de seis meses a un año) 
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Finalmente, se informa que se reportará avance, hasta la conclusión de los pasos a seguir 
anteriores. 
  
Por último, con relación a las actividades de convergencia del COI con el NOI, se informa 
a este Comité, que los servidores públicos de la Subdirección de Personal con la 
validación del Departamento de Contabilidad realizaron la parametrización y generaron 
las primeras pólizas desde el sistema de nómina, que permitirá vincular con el registro 
contable del 85% del presupuesto de esta Casa de Estudios. 
 
 
 
 
 
 
  



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 20 

5.4.7 Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

 
En materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
durante el periodo que se reporta la Unidad de Transparencia he realizado diversas 
acciones encaminadas a dar cumplimiento a la normatividad aplicable, entre la que 
destaca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad que deriva de 
éstas. 
  
I. Solicitudes de información:  

a. Se recibieron un total de 42 solicitudes correspondientes a la Universidad y 4 
solicitudes del Fondo para el Fomento de la Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico de la UPN; las cuales fueron turnadas en tiempo y forma a las áreas 
competentes para brindar respuesta. (Anexo 1)  

  
Comparativo 2020-2021  

Año  

Solicitudes de 
información y de 
datos personales 

recibidas en el 
periodo.  

Solicitudes de 
información y de 
datos personales 

atendidas.  

Recursos de 
revisión 

interpuestos en 
contra de la UPN 

ante el INAI.  

Resoluciones 
emitidas por el 

INAI.  

2020  44 55 0 0 

2019  46 46 3 0 

  
b. En los casos en que fue necesario, se giraron recordatorios a efecto de las áreas 

competentes brindaran atención a las solicitudes, previo a que feneciera el plazo 
legal de 20 días hábiles para dar respuesta. (Anexo 2)  

  
c. Asimismo, una vez analizadas las respuestas que emiten las áreas con la finalidad 

de que cumplan con el Principio de Congruencia y Exhaustividad, se brindó 
RESPUESTA a 41 solicitudes dirigidas a la Universidad y 5 solicitudes del Fondo para 
el Fomento de la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de la UPN. 
(Anexo 3). Cabe mencionar que de las solicitudes que se atendieron, había 
solicitudes recibidas en el trimestre anterior que se encontraban en trámite dentro 
del plazo legal establecido para dar respuesta. 

  
d. En suma, hubo casos en los que fue necesario emitir observaciones a la respuesta 

brindada por el área competente, toda vez que la misma no cumplía con el 
Principio de Congruencia y Exhaustividad y, consecuentemente, no se daba 
atención en su totalidad a su solicitud. (Anexo 4)  

  
e. Se recibieron 3 recursos de revisión, respecto de los cuales durante el periodo que 

se informa no se recibieron las resoluciones respectivas por parte del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI).  

  
II. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 
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a. Se hizo un atento recordatorio a las áreas responsables de cargar información, 
respecto del periodo de actualización correspondiente al cuarto trimestre y 
segundo semestre del ejercicio fiscal 2020. (Anexo 5)  

  
b. Se llevó a cabo la revisión y verificación de la información actualizada por las áreas 

responsables de cargar información en el SIPOT, respecto del cuarto trimestre y 
segundo semestre del año 2020, con la finalidad de que las obligaciones de 
transparencia se encuentren apegadas a lo establecido en los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. (Anexo 6)  

  
c. Se emitieron las siguientes circulares: Circular UT-01/2021, para hacer del 

conocimiento de las áreas responsables de cargar y actualizar información en el 
SIPOT, el Programa Anual de Verificación del Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia 2021, emitido por el INAI. (Anexo 7). Circular UT-02/2021, se notificó a 
las áreas responsables de cargar y actualizar información en el SIPOT, que los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título 
quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, sufrieron 
modificaciones que impactaban en el SIPOT. (Anexo 8)  

  
III. Capacitación: 

a. Se requirió a las áreas que integran esta Casa de Estudios identificar las 
necesidades de capacitación de sus áreas y, subsecuentemente, que establecieran 
dichas necesidades en la Cédula de Detección de Necesidades de Capacitación. 
Una vez que se concentraron las respuestas de las áreas, se proporcionó al INAI el 
resultado correspondiente. (Anexo 9). 

  
b. Adicionalmente, se brindó asesorías y acompañamientos a las áreas que así lo 

requieren, lo cual refuerza los conocimientos de los servidores públicos en las 
materias de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales. (Anexo 10)  

 
IV. Datos personales:  
Se llevó a cabo la revisión del Aviso de Privacidad de la Subdirección de Servicios 
Escolares con la finalidad de que los titulares de los datos personales que recaba dicha 
área tengan la certeza de que los mismos serán tratados y protegidos conforme a los que 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. (Anexo 11) 
 
V. Otros temas:  
Se atendieron diversos requerimientos del órgano Interno de Control en la Universidad 
(Anexo 12), vinculados con los 11 expedientes de investigación. 
  
[1] A partir del año 2019 se incluyen las solicitudes realizadas en el tema “Fondo para el Fomento de la 
Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico de la UPN”. 
 
Todas las evidencias se presentan al final del apartado 5.4  

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=en%2DUS&rs=en%2DUS&wopisrc=https%3A%2F%2Fupnmx24142-my.sharepoint.com%2Fpersonal%2Finformedelabores_upn_mx%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F78249a07ddc549a89dee6309b38ace5c&wdenableroaming=1&mscc=1&wdodb=1&hid=D969CE9F-E021-C000-271B-0E52A2D6336D&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1622766828682&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=5f80ef44-14d7-42d0-ba38-592c2544ac54&usid=5f80ef44-14d7-42d0-ba38-592c2544ac54&sftc=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftnref1
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5.4.8 Informe del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), al 31 de marzo de 

2021. 
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Anexo IV 
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5.4.9 Informe de las Cadenas Productivas al primer trimestre de 2021. 
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Anexos del punto 5.4.7 
Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Anexo I 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 

 

 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 32 

 

 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 33 

 

 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 34 

 

Anexo 5 
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Anexo 6 
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Anexo 7 

 

 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

 

Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 41 

 

Anexo 8 
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Anexo 9 
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5.5 Perspectivas. 

 
5.5.1 Plantear brevemente los desafíos y retos que enfrenta la Institución en el corto 

y mediano plazos y las acciones de mejora previstas. 
 

La Universidad se enfrenta importantes retos que perfilan el futuro de las actividades 
académicas y administrativas.  
 
El primero es que la comunidad universitaria comprenda, acepte y se comprometa a llevar 
a cabo las acciones establecidas en el Programa Integral de Desarrollo Institucional (PIDI) 
2020-2024. Al difundir el proyecto, se espera mejorar el planteamiento formal a través de 
la contribución de nuevas acciones que generen proyectos académicos y de gobernanza.  
 
Otro evento de trascendencia es el Congreso Nacional Universitario, el cual retomó sus 
tareas a finales de 2020. Con las mesas de discusión se definirán el diagnóstico de la 
institución, el modelo educativo y proyecto académico, así como la figura jurídica, 
estructura organizacional y condiciones institucionales. Después se analizará a la 
Universidad y su compromiso social, el proyecto académico, las condiciones y prácticas de 
la vida institucional, y el desarrollo y adecuación de la normatividad universitaria.  
 
Una tarea importante es la administración de los recursos financieros, por lo que se 
elaborará un diagnóstico preciso respecto a las plazas y recursos que a través del FONE se 
destinan a las Unidades UPN, continuará la regularización de plazas académicas y se 
avanzará con la disminución del déficit en el capítulo 1000. 
 
Un logró importante fue la designación de recursos a través del FAM Potenciado para el 
mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de nueve Unidades.  
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5.5.2 Estado que guardan los pasivos laborales contingentes de la Institución al cie-

rre del primer trimestre de 2021, con un comparativo al cierre del ejercicio 2020. 
Señalar el número total de litigios en trámite, laudos firmes desfavorables, es-
timación del monto total al que ascienden los pasivos, y proyección de litigios 
con sentencia desfavorable que se estima deban pagarse en el curso del pre-
sente ejercicio, así como la explicación de las medidas presupuestarias que se 
tomarán para cubrir el monto a pagar. 

 
En el periodo que se reporta, se tiene un total de 65 juicios laborales, de los cuales 13 ya 
cuentan con laudo firme, en 33 se demanda la reinstalación, en 14 únicamente el pago de 
prestaciones y 5 son sin pasivo contingente, (juicios de trabajadores foráneos y aquellos en 
los que se demanda la terminación de los efectos del nombramiento del trabajador). 
 
De los 13 juicios con laudo firme, 3 se encuentran en incidente de liquidación y 10 en etapa 
de cumplimiento. 

 
 

Años A. Litigios en 
trámite 

A1 Monto 
aproximado global 

B. Laudos firmes 
desfavorables 

B1 Monto a pagar 
por laudos 

Enero marzo 
2021 

65 $52,171,970.87 0 0 

Enero marzo 
2020 51 $46.313.111.82 0 $2,323,843.40 

 

Apartado del artículo 123 Constitucional "B" 

Número de demandas por reinstalación 33 

Número de demandas por indemnización No aplica 

Monto de pasivo laboral contingente (Monto estimado 
por el total de las demandas) 

$52,171,970.87 

Monto de pasivo de laudos (Monto de los laudos 
generados en contra de la Institución) 

No aplica 

Forma en que la Institución paga liquidaciones o 
convenios con el trabajador (para las que aplique) 

No aplica 

Forma en que la Institución cumple con el laudo 
cuando se trata de reinstalación (para las que aplique) 

Otorgamiento de plaza y liquida prestaciones 
económicas ante el TFCA 

Enunciar las 3 principales causas que motivan las 
demandas laborales en contra de la Institución. 

Reinstalación Pago de Prestaciones laborales 
extralegales         Pago de Prestaciones a beneficiarios 
de trabajadores finados 
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5.5.3 Previsiones programáticas y presupuestarias para concluir el ejercicio fiscal 
2021 (posibles incumplimientos programáticos y presiones presupuestarias de 
gasto que requieren adoptar medidas preventivas). 

 
La Universidad Pedagógica Nacional (UPN) tiene asignado 920.1 millones de pesos para el 
ejercicio 2021, los cuales se encuentran deficitarios de origen en Servicios Personales, toda 
vez que el presupuesto asignado para tal rubro no representa la realidad de la institución, 
ya que año con año se requiere para cubrir sus obligaciones un importe promedio de 100 
millones de pesos adicionales, lo que propicia que de acuerdo a la proporción de los 
recursos otorgados de manera adicional, se generen pasivos en el ejercicio corriente que 
impactan a los subsecuentes, resultando una situación cíclica que produce un déficit 
presupuestal importante y que se va incrementando. 
   

 
Sobre el particular déficit, la UPN ha realizado las gestiones necesarias sobre actualización 
de incrementos salariales, regularización, cancelación y actualización de plazas, 
regularización de prestaciones, entre otras, para eficientar el gasto en el rubro desde el 
ejercicio 2019 a la fecha, lo que permitió un cierre del ejercicio 2020 con pasivos al mínimo, 
por lo que, para este ejercicio, se estima una necesidad de 85 millones de pesos adicionales 
en Servicios Personales. 
  
Con relación al ejercicio de gasto en Materiales y Suministros y Servicios Generales, la 
Universidad cubre sus necesidades esenciales, mientras conserve toda su asignación 
presupuestaria, sin embargo, el déficit en servicios personales realiza un acto reflejo en el 
impuesto sobre nómina, el que es erogado en el capítulo de Servicios Generales, 
estimando una necesidad adicional por ese concepto de 2.5 millones de pesos. 
  
Es importante mencionar que se realizó reserva presupuestaria en el periodo por parte de 
la Secretaría de Educación Pública a esta Casa de Estudios, por la cantidad de 4.1 millones 
de pesos por subejercicio correspondiente al mes de febrero realizada de acuerdo a las 
“Medidas para promover el ejercicio eficaz y eficiente del presupuesto 2021”, comunicadas 
por la Unidad de Administración y Finanzas mediante oficio circular número 
UAF/0053/2021, en particular a lo señalado en los puntos 80 y 81, recursos reservados en los 
capítulos 2000 y 3000, que en determinado momento si no es liberado para su ejercicio 
en tiempo y forma, pueden impactar en el desempeño del ejercicio presupuestal de la 
Universidad en tales capítulos. 
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Con relación al Programa de Subsidios (Capítulo 4000) los recursos asignados 
originalmente a la Universidad, están dispuestos para la Beca UPN de Manutención, la cual 
operará de conformidad con lo establecido en la convocatoria emitida en conjunto con la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez, de conformidad del 
Acuerdo número 34/12/20 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Becas Elisa Acuña para el ejercicio fiscal 2021, publicado el 31 de diciembre de 2020, 
institución que a la fecha no ha realizado determinaciones al respecto, por ende no han 
sido devengados ni comprometidos recursos en el periodo, por lo que se prevé que puede 
generar una situación critica la falta de definición y certidumbre en el manejo de recursos 
dentro de esta capítulo sino se definen a tiempo las formas para su ejercicio presupuestal 
adecuado, provocando la falta de cumplimiento de metas, el cubrir las necesidades de los 
alumnos y propiciando un subejercicio que sería ajeno a las posibles de gestión normativa 
de nuestra casa de estudios. 
   

 
 
Es imprescindible mencionar que esta Institución Educativa no ha sido beneficiada con 
asignaciones presupuestarias para gasto de inversión, desde hace más de cinco ejercicios, 
lo que provoca altos costos de mantenimiento y obsolescencia en equipos y bienes. 
  
Finalmente, un rubro importante a solventar a la brevedad y que resulta oneroso, es el 
sistema integral de armonización contable y/o aplicativo informático conforme al Consejo 
Nacional de Armonización Contable, erogación que puede incidir en la presión de gasto 
corriente en servicios generales, además de que se hace imprescindible mantener el 
apoyo que año con año está realizando la Secretaría de Educación Pública a la Universidad 
Pedagógica Nacional en sus necesidades de Servicios Personales, hasta que se concluya 
con las gestiones que le permita obtener las asignaciones presupuestarias en este rubro 
acorde a sus necesidades reales. 
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5.5.4 Implementación del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024; principales acciones realizadas al 31 de marzo de 2021. 
 
 

Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Anticorrupción Promover y fortalecer los mecanismos de 
participación ciudadana para la vigilancia de los 
recursos públicos federales, que contribuyan a la 
prevención de la corrupción. 

Avances a 
reportar 

Para cumplir con el objetivo de los mecanismos de participación ciudadana, 
la UPN se ajustó a los Lineamientos  para el Impulso, conformación, 
organización y funcionamiento de los mecanismos de participación 
ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, por lo que se tomó en consideración el informar a la ciudadanía a 
través de un banner de participación ciudadana en el portal principal de la 
UPN con toda la documentación de los trabajos realizados en la contraloría 
social con la información del PROFEXCE. Por lo que mediante oficio Anexo 
DP.029/2021 se solicitó a la Dirección de Comunicación Social crear un 
Banner en el carrusel inferior de la Página WEB para el tema de 
Participación Ciudadana, con vínculo al banner de Contraloría Social. 

Anticorrupción Proponer al Comité de Control y Desempeño 
Institucional los acuerdos que permitan realizar el 
seguimiento trimestral de sus programas 
presupuestarios, a efecto de verificar su 
administración por resultados para el 
cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales. 

Compromiso 
no aplicable 
en el periodo  

El compromiso no aplica en el periodo toda vez que no se generaron 
acuerdos en la primera sesión del Comité de Control y Desempeño 
Institucional relacionados con el seguimiento a los programas 
presupuestarios. 

Anticorrupción Fortalecer la matriz de riesgos, con la 
incorporación de aquellos valorados con alto 
impacto y alta probabilidad de recurrencia, 
relacionados con incumplimiento de objetivos y 
metas, así como de posibles actos de corrupción 
en la ejecución de los programas presupuestarios. 

Avances a 
reportar 

Se construyó el inventario de riesgos institucional 2021 y se identificaron los 
de alto impacto y probabilidad de ocurrencia de corrupción. Con lo anterior 
se integró la Matriz de riesgos Institucional 2021, y se dará seguimiento a la 
implementación de mecanismos de control. Se elaboraron los oficios de 
solicitud de avance del primer trimestre 2021 (enero-marzo), y se capturará 
dicha información en el Sistema correspondiente. 

Anticorrupción Reducir los riegos de ineficacia en la gestión 
pública y la probabilidad de ocurrencia de actos 
contrarios a la integridad. 

Avances a 
reportar 

En el primer trimestre del ejercicio 2021, se dio seguimiento a las 
recomendaciones de 25 observaciones determinadas por el OIC y nueve del 
auditor externo, por lo que el saldo final es de 34 observaciones de las que 
se atendieron 16 y se determinaron siete nuevas observaciones en el 
trimestre dando un total de 25 por atender. 

Anticorrupción Registrar en la Bitácora Electrónica de 
Seguimiento de Adquisiciones, cada una de las 
etapas de la ejecución de los contratos de 
compras con recursos federales, desde su 
formalización hasta la recepción y pago de los 
bienes y servicios, para eficientar su seguimiento. 

Compromiso 
no aplicable 
en el periodo  

La bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones aún no se 
encuentra en funcionamiento. 
Cabe mencionar, que se ha privilegiado el uso de medios electrónicos en los 
procedimientos de contratación conforme a la LAASSP y se actualiza y carga 
la documentación correspondiente a los procedimientos de contratación en 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

Informe de labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
6 

Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

tiempo y forma en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet. 

Anticorrupción Promover el uso de la Plataforma de Ciudadanos 
Alertadores Internos y Externos de la Corrupción 
de la SFP. 

Avances a 
reportar 

Se realizó la difusión periódica del material que la SFP proporcionó sobre el 
uso de la Plataforma, así como la garantía de la confidencialidad de las 
alertas al presentar una denuncia. Se realizó la difusión por correo 
institucional, a través de cuentas de difusión masiva a la comunidad de la 
UPN, con un impacto de aproximadamente 1,578 personas servidoras 
públicas y personas de la comunidad universitaria por cada elemento de 
difusión. 

Anticorrupción Impulsar la implementación y el seguimiento de 
los compromisos derivados de Planes de Acción 
de la Alianza para el Gobierno Abierto que 
contribuyan al bienestar del pueblo de México. 

Compromiso 
no aplicable 
en el periodo  

De acuerdo al Anexo Único de las Bases de Colaboración en el marco 
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de 
Mejora de la Gestión Pública 2019-2024, suscritas entre SHCP, FUNCIÓN 
PÚBLICA, CEDN-OPR y la SEP, para el periodo 2020-2021 solo reportará la 
CNBBBJ en coordinación con la UAF de la 
SEP. 

Anticorrupción A partir de la capacitación que brinde la SFP, el 
INAI y otras instituciones y organismos 
especializados, promover la impartición de 
cursos, así como el establecimiento de programas 
y acciones que propicien la transparencia en la 
gestión pública, el acceso a la información, la 
rendición de cuentas, el gobierno abierto y el 
lenguaje ciudadano, con objeto de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública. 

Avances a 
reportar 

1. Recepción de 40 solicitudes de información correspondientes a la 
Universidad Pedagógica Nacional (UPN) y 4 solicitudes del Fondo para el 
Fomento de la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de la UPN, 
(anexo 1). Se dio respuesta a 101 solicitudes que cumplieron con el Principio 
de Congruencia y Exhaustividad dirigidas a la UPN y 8 solicitudes del Fondo 
para el Fomento de la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico de la 
UPN, (anexo 3).  
2. Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se solicitó 
a las áreas responsables de cargar información, el periodo de actualización 
correspondiente al cuarto trimestre y segundo semestre del ejercicio fiscal 
2020, (anexo 5), se verificó la información actualizada con la finalidad de que 
las obligaciones de transparencia se encuentren apegadas a lo establecido 
en los Lineamientos técnicos generales, (anexo 6).  
3. CAPACITACIÓN se identificaron las necesidades de capacitación a través 
de la Cédula de Detección de Necesidades, se concentró la información y se 
envió al INAI, (anexo 7). Y se brindaron asesorías en las materias de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
(anexo 8).  
4. DATOS PERSONALES, se llevó a cabo la revisión del Aviso de Privacidad 
de la Subdirección de Servicios Escolares con la finalidad de que los datos 
sean tratados y protegidos conforme lo establecido en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, (anexo 
9). 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

No impunidad Difundir las posibles faltas administrativas que 
pueden cometer las personas servidoras públicas 
y las sanciones a que se pueden hacer 
acreedoras. 

Avances a 
reportar 

Se realizó la difusión del material que proporcionó la SFP, así como la URL 
para acceder a la "Ley General de Responsabilidades Administrativas" con el 
propósito de que las personas servidoras públicas conozcan los artículos 49, 
fracción VI y 75, respectivamente, difusión por correo institucional con un 
impacto de aproximadamente 1,578 personas servidoras públicas y 
personas de la comunidad universitaria por cada elemento de difusión.  

No impunidad Instaurar estrategias de difusión, relacionadas con 
los objetivos de la verificación patrimonial a 
efecto de concientizar a las personas servidoras 
públicas respecto de la importancia de la 
manifestación de su patrimonio. 

Avances a 
reportar 

Se difundió material de la SFP, así como la URL para acceder a la "Ley 
General de Responsabilidades Administrativas" y que las personas 
servidoras públicas conozcan los artículos 31 y 42, respectivamente, difusión 
por correo institucional con un impacto de aproximadamente 1578 personas 
servidoras públicas y personas de la comunidad universitaria por cada 
elemento de difusión.  

No impunidad Difundir las directrices y los principios que 
establece la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas para salvaguardar la disciplina 
administrativa. 

Avances a 
reportar 

Se difundió material de la SFP, así como la URL para acceder a la "Ley 
General de Responsabilidades Administrativas" y que las personas 
servidoras públicas conozcan el artículo 7, fracción IV, difusión por correo 
institucional con un impacto de aproximadamente 1578 personas servidoras 
públicas y personas de la comunidad universitaria por cada elemento de 
difusión.  

No impunidad Brindar capacitación por medio de las gestiones 
de los Comités de Ética y de Prevención de 
Conflictos de Intereses, sobre los elementos 
fundamentales del conflicto de intereses. 

Avances a 
reportar 

Se difundió material sobre el curso "Los conflictos de intereses en el ejercicio 
del servicio público", promovido por la Unidad de Ética y la SFP. Se han 
promovido 3 periodos de cursos, comprendidos durante el mes de febrero 
(2) y el mes de marzo (1), difusión por correo institucional con un impacto de 
aproximadamente 1578 personas servidoras públicas y personas de la 
comunidad universitaria por cada elemento de difusión.  

No impunidad Atender por medio de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Intereses las 
solicitudes de asesoría y consultas sobre el tema 
de conflicto de intereses. 

Sin avances 
que reportar 

No se recibieron solicitudes de asesoría o consultar en el CEPCI-UPN, por lo 
cual no se tienen elementos atendidos, se difundió material sobre el curso 
"Los conflictos de intereses en el ejercicio del servicio público", promovido 
por la Unidad de Ética y la SFP, difusión por correo institucional con un 
impacto de aproximadamente 1,578 personas servidoras públicas y 
personas de la comunidad universitaria por cada elemento de difusión.  

No impunidad Difundir materiales de sensibilización sobre el 
tema de conflictos de intereses por medio de los 
Comités de Ética y Prevención de Conflictos de 
Intereses. 

Avances a 
reportar 

Se difundió material sobre capacitación en sensibilización sobre prevención 
de conflictos de intereses, se realizó difusión por correo institucional con un 
impacto de aproximadamente 1,578 personas servidoras públicas y 
personas de la comunidad universitaria por cada elemento de difusión. 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

No impunidad Proporcionar oportunamente a la autoridad 
investigadora correspondiente, y mediante el 
requerimiento respectivo, la información 
necesaria para la debida integración de los 
expedientes de investigación, en caso de una 
investigación administrativa por la presunta 
comisión de faltas administrativas. 

Avances a 
reportar 

La Unidad de Transparencia atendió diez requerimientos por parte del 
Órgano Interno de Control, para proporcionar información relacionada con 
expedientes de investigación: 
1. Expediente 2019/UPN/DE69 
2. Expediente 2019/UPN/DE80 
3. Expediente 2019/UPN/DE81 
4. Expediente 2019/UPN/DE82 
5. Expediente 2019/UPN/DE83                                                                                                                                                                                                                                         
6. Expediente 2019/UPN/DE84 
7. Expediente 2019/UPN/DE85 
8. Expediente 2019/UPN/DE86 
9. Expediente 2019/UPN/DE87 
10. Expediente 2020/UPN/DE33 
Por otro lado, se atendieron dos requerimientos por parte del Órgano 
Interno de Control, para proporcionar información relacionada con 
expedientes de investigación: 
1. Expediente 2019/UPN/DE88 
2. Expediente 2018/UPN/DE37 
Derivado de los resolutivos del Comité de ética, se enviaron 3 expedientes al 
OIC en la UPN, los cuales son consecuencia de las denuncias presentadas 
ante el Comité durante el último trimestre del 2020. Derivado de los 
resolutivos del Comité de ética, se enviaron 3 expedientes al OIC en la UPN, 
los cuales son consecuencia de las denuncias presentadas ante el Comité 
durante el último trimestre del 2020. 
Por último de 11 requerimientos a la Subdirección de Recursos Financieros, 
por parte del OIC, se atendieron 8 y en 3 se solicitó prorroga. 
 

No impunidad Asegurar que el personal adscrito a las áreas 
convocantes asista a la capacitación que 
proporcione la Secretaría de la Función Pública, 
en materia de procedimientos administrativos de 
sanción a licitantes, proveedores y contratistas. 

Sin avances 
que reportar 

Se realizará una atenta invitación al personal adscrito a la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios que aún no han realizado el curso en línea 
denominado "procedimiento administrativo de sanción" para el mes de 
mayo, toda vez que hasta el 17 de mayo dan inicio las inscripciones al curso, 
se anexa en las evidencias captura de pantalla con las fechas de inscripción 
al curso. 

No impunidad Denunciar o dar vista a la Secretaría de la Función 
Pública de los actos o hechos presuntamente 
constitutivos de infracciones a las disposiciones 
en materia de contrataciones públicas, que 
cometan los licitantes, proveedores o contratistas. 

Compromiso 
no aplicable 
en el periodo  

Durante este trimestre no se han presentado denuncias o quejas que sean 
competencia o materia de contrataciones públicas 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

No impunidad Remitir a la Secretaría de la Función Pública la 
documentación comprobatoria de los hechos 
presumiblemente constitutivos de infracción, 
dentro de los 15 días naturales a la fecha en que 
tengan conocimiento de alguna infracción a las 
disposiciones en materia de contrataciones 
públicas, conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

Compromiso 
no aplicable 
en el periodo  

Durante este trimestre no se han presentado hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción en materia de contrataciones públicas 

Mejora de la 
gestión pública 

Tomar medidas para racionalizar el gasto 
destinado a las actividades administrativas, de 
operación y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 
de las metas de los programas aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Avances a 
reportar 

Se tomaron las medidas para racionalizar el gasto destinado a actividades 
administrativas de operación y apoyo sin afectar el cumplimiento de las 
metas. 
No se ha despedido ni incrementado el personal de esta Casa de Estudios; 
- Se privilegió el  trabajo  a  distancia  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  
“ACUERDO  por  el  que se establecen los criterios aplicables para la 
administración de recursos humanos en las dependencias y entidades de la 
APF para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19” (D.O.F. 31/07/20), 
al “ACUERDO por el que se levanta la suspensión de plazos y términos 
legales en la SFP” (D.O.F. 31/07/20) y en el “ACUERDO que modifica el Artículo 
Primero  del  Acuerdo  por  el  que  se reforma el diverso que establece los 
criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la APF para mitigar la propagación del 
coronavirus COVID-19” (D.O.F. 08/01/2021); así como al Plan Integral para el 
Retorno Seguro a las actividades académicas y administrativas en el marco 
de la Nueva Normalidad” emitido por la Rectoría y a los oficios números R-
SA-20-08-05/4, R-SA-20-09-30/7, R-SA-20-10-15/6, R-SA-21-01-13/3, R-SA-21-
01-27/5 y R-SA-21-03-03/7 suscritos por esta Secretaría Administrativa (Anexo 
1); 
- No se erogó recurso para Congresos y Convenciones; - No existe la 
designación de secretarios particulares dentro de la estructura orgánica de 
la Universidad Pedagógica Nacional, toda vez que no se cuenta con la figura 
contractual de este tipo, asimismo, para la actualización de la estructura 
orgánica, no se tiene contemplado dicho puesto; 
- No existe la asignación de choferes dentro de la estructura orgánica de la 
Universidad Pedagógica Nacional, toda vez que no se cuenta con la figura 
contractual de este tipo, asimismo, para la actualización de la estructura 
orgánica, no se tiene contemplado dicho puesto; 
No se realizaron procedimientos de contratación de servicios de consultoría 
o asesoría; se mantienen suspendidos los servicios de arrendamiento 
vehicular; y para el ejercicio fiscal 2021 tres Unidades UPN de la CDMX 
mantendrán el mismo monto de renta acordado en el año 2020. 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Mejora de la 
gestión pública 

Destinar los ahorros generados como resultado 
de la aplicación de medidas para racionalizar el 
gasto, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables, a los programas prioritarios 
de la dependencia o entidad. 

Avances a 
reportar 

En cumplimiento del artículo 2 fracción III de la LFPRH, los ahorros 
presupuestarios son los remanentes de recursos del presupuesto 
modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas, por lo 
que en ese contexto, durante el presente periodo, no se han determinado 
ahorros, toda vez que el cumplimiento de metas en este periodo no ha 
generado remanentes presupuestales, ni tampoco existen economías 
considerando que las mismas de acuerdo al referido precepto legal, son los 
remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
Se informa que se reservaron 4.1 millones de pesos correspondientes al mes 
de febrero, reserva realizada de acuerdo con las “Medidas para promover el 
ejercicio eficaz y eficiente del presupuesto 2021”, comunicadas por la Unidad 
de Administración y Finanzas mediante oficio circular número 
UAF/0053/2021, en particular a lo señalado en los puntos 80 y 81. 
Esta casa de estudios en términos del artículo 61 de la LGPyRH, tomó las 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos, asimismo se están 
tomando las medidas para racionalización de gasto y alineándose a la 
política de austeridad republicana, se vigila a través de las distintas 
instancias de la Secretaría Administrativa la observancia de los artículos 7, 10 
y 12 de la Ley Federal de Austeridad Republicana LFAR. 
 

Mejora de la 
gestión pública 

Hacer uso intensivo de las tecnologías de la 
información y comunicaciones a fin de reducir el 
costo de los recursos materiales y servicios 
generales del gobierno. 

Avances a 
reportar 

Se continúa utilizando las herramientas de la Unidad de Gobierno Digital y 
CompraNet, para llevar a cabo las gestiones de contratación de los Servicios 
Sustantivos de TIC en la Universidad. Se encuentran funcionando todas las 
aplicaciones y desarrollos realizados en Software libre: 1.-Sitios 
.upnvirtual.edu.mx 2.-Servicios en Línea Ajusco 3.-Certificación Ajusco 
(Emisión de Certificado Digitales). 4.-Reinscripciones de Licenciaturas 
Ajusco 5.-Inscripciones a Extraordinarios Ajusco. 

Mejora de la 
gestión pública 

Elevar el nivel de digitalización de trámites y 
servicios, así como digitalizar procesos que 
permitan proveer al ciudadano más y mejores 
servicios, y con mayor calidad y oportunidad. 

Avances a 
reportar 

Se crearon 1,640 aulas virtuales para el ciclo 2021-1. Se continua utilizando el 
Sistema Institucional de Gestión Escolar (SSEALUMNOS), con el sistema de 
tickets se atendieron 336 solicitudes; a través del correo electrónico 
Institucional @upn.mx se implementó que los comunicados sean de 
manera oficial. Se crearon 881 cuentas de correo @g.upn.mx. El Sistema de 
Control de Gestión Documental sigue permitiendo el envío y la recepción 
de los oficios firmados digitalmente con el uso de la e.firma, aplicando la 
digitalización de procesos internos, actualmente de las 31 áreas capacitadas 
el 50 % se encuentra utilizando el Sistema de Control de Gestión y se tienen 
registrados 1,828 oficios . En la Mesa de Ayuda de Informática por medio del 
Messenger de Facebook se atendió a 480 usuarios. Desarrollo de la nueva 
versión del Sistema de Servicio Social (90% de avance). 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Mejora de la 
gestión pública 

Dar seguimiento a las acciones que en materia de 
control interno realicen las Dependencias y 
Entidades e informar los resultados alcanzados 
en la aplicación de las medidas de austeridad en 
la producción de bienes y prestación de servicios 
en los COCODIS y Órganos de Gobierno. 

Avances a 
reportar 

La Universidad Pedagógica Nacional ha tomado medidas para racionalizar 
el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el 
cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto 
de Egresos, lo que permitió como resultado la aplicación de las acciones de 
control interno y las medidas de austeridad que en el primer trimestre del 
ejercicio de gasto en servicios personales únicamente se haya gastado el 
20% de la asignación anual, además con relación a las erogaciones por 
concepto de materiales y suministros y servicios generales, únicamente se 
ejerció el 4.7 % de lo programado para el ejercicio, en ese mismo orden de 
ideas únicamente se ha ejercido en servicio de energía eléctrica 361 miles de 
pesos, en derechos de agua 358 miles de pesos, servicios que no representan 
más del 7% y 9% de sus recursos anuales respectivamente, 214 mil pesos en 
los servicios de auditor externo principalmente, 728 miles de pesos en 
servicios de limpiezas y 2.3 millones de pesos del Impuesto sobre nómina, 
siendo esta la partida de gasto más onerosa de los capítulos de gasto 2000 
y 3000 en el periodo. 
Se debe considerar que además de las medidas de austeridad, un factor, 
aunque desfavorable para la situación social de la comunidad universitaria 
como es la contingencia sanitaria, resulta ser favorable en las finanzas 
públicas universitarias a falta de las actividades presenciales, focalizando y 
ponderando las actividades a distancia, privilegiando las tecnologías de la 
información. 

Mejora de la 
gestión pública 

Utilizar la información del desempeño de políticas 
y programas a fin de promover su orientación al 
logro de objetivos, mejoras en su diseño, 
coordinación e instrumentación y el uso eficiente 
de los recursos. 

Avances a 
reportar 

En relación al Mecanismo de Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de 
Mejora, durante los días 16, 17 y 19 de marzo del presente la UPN participó en 
reuniones de trabajo convocadas por la Dirección de Análisis y Diagnóstico 
del Aprovechamiento Educativo, de SEP donde se analizaron las 
observaciones a los programas presupuestarios derivadas de la revisión 
realizada por el CONEVAL. 

Mejora de la 
gestión pública 

Dar seguimiento a los programas 
presupuestarios respecto del cumplimiento de 
sus metas y objetivos en el COCODI. 

Avances a 
reportar 

Durante el mes de marzo se envió a las áreas de la UPN la solicitud de avance 
de metas de los indicadores de los programas presupuestarios 
correspondiente al primer trimestre de 2021, con la finalidad de reportar lo 
conducente en el Sistema de Información para la Planeación y el 
Seguimiento de SEP durante la primera semana de abril. 

Mejora de la 
gestión pública 

Identificar los riesgos que obstaculicen el 
cumplimiento de objetivos y metas 
institucionales, y de posibles actos de corrupción, 
así como dar seguimiento a la implementación 
de los mecanismos de control. 

Avances a 
reportar 

Se construyó el Inventario de Riesgos Institucional 2021 y se identificaron los 
de alto impacto y probabilidad de ocurrencia de corrupción. Con lo anterior 
se integró la Matriz de riesgos Institucional 2021, y se dará seguimiento a la 
implementación de mecanismos de control. Se elaboraron los oficios de 
solicitud de avance del primer trimestre 2021 (enero-marzo), y se capturará 
dicha información en el Sistema correspondiente. 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Mejora de la 
gestión pública 

Establecer mecanismos de contraloría social y 
participación ciudadana para que la comunidad 
se involucre en el combate a la corrupción y a la 
impunidad, a efecto de promover la eficiencia, 
eficacia y honestidad en la gestión pública. 

Avances a 
reportar 

Derivado de las actividades establecidas en el Programa Institucional de 
trabajo de Contraloría Social (PITCS),  así como las acciones realizadas en 
atención a los criterios definidos en la guía operativa para la Contraloría 
Social del PROFEXCE 2020, la Dirección de Fortalecimiento Institucional 
adscrita a la Dirección General de Educación Superior e intercultural 
(DGESUI), informó a través de oficio 511/2021.-0715-12, a esta casa de estudios 
que se realizaron satisfactoriamente las actividades de acuerdo a los 
documentos antes citados y se informa el cierre de actividades de 
Contraloría Social del PROFEXCE 2020. 
Además, mediante oficio R-0020/2021 se informó al OIC en la UPN que la 
Universidad Pedagógica Nacional no cuenta con recursos y partidas 
presupuestales para programas y acciones federales sujetos a reglas de 
operación para el desarrollo social  sobre los cuales implementar una 
evaluación en la política de Desarrollo Social, por lo que no resulta aplicable 
en los programas presupuestarios siguientes: 
E021 Investigación científica y desarrollo tecnológico 
E010 Servicios de Educación Superior y Posgrado 
S243 Programa Becas Elisa Acuña. De la misma manera, se identificó el 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 
(PRODEP), sobre el cual no se recibieron recursos para liberación en el 
ejercicio.  

Mejora de la 
gestión pública 

Realizar un mayor número de procedimientos de 
contratación de manera totalmente electrónica y 
publicar de manera oportuna y en los tiempos 
establecidos el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública y  la 
información completa de los procedimientos de 
contratación en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet o en aquel que lo 
sustituya. 

Avances a 
reportar 

De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).  
Se llevó a cabo la Licitación Pública Nacional Electrónica anticipada No. LA-
011A00001-E73-2020 para la contratación del servicio de vigilancia 
intramuros en inmuebles. Se anexa (1) Acta de Fallo Vigilancia. 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Mejora de la 
gestión pública 

Fortalecer el proceso de planeación de las 
compras y contrataciones públicas, mediante la 
mejora continua de la calidad de la información 
que se pone a disposición para la integración de 
la demanda de los rubros susceptibles de un 
proceso de consolidación; esto con la finalidad 
promover la mejora de procesos, así como 
mejores condiciones para el Estado. 

Avances a 
reportar 

De conformidad con el Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), se llevó a cabo la   
Licitación Pública Electrónica de carácter nacional No. LA-006000998-E8-
2021, relativa a la contratación consolidada para el servicio de 
aseguramiento integral del parque vehicular para la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal 2021. Se anexa (2) Acta de Fallo Aseguramiento 
de Vehículos. 
Así como, en lo previsto en los artículos 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 47, 48 del 
Reglamento de la LAASSP, se realizó la Licitación Púbica Nacional 
Electrónica No. LA-006000993-E3-2021, relativa a la contratación 
consolidada para la adquisición y suministro de combustible para vehículos 
automotores terrestres dentro del territorio nacional, a través de monederos 
electrónicos, para el ejercicio fiscal 2021. Se anexa (3) Acta de Fallo, No. LA-
006000993-E3-2021. 
Se registró el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de conformidad a los plazos establecidos en la normatividad vigente dentro 
del mes de enero, se presenta el (4) Acuse de registro del Programa.  

Mejora de la 
gestión pública 

Promover la utilización de herramientas 
tecnológicas para atención de asuntos  vía 
remota a través de internet y otros instrumentos 
de comunicación. 

Avances a 
reportar 

Se incentivó el uso de las tecnologías de comunicación para la atención de 
asuntos vía remota, se llevan a cabo videoconferencias con diversas áreas de 
la institución, así como con diferentes unidades administrativas, para el 
logro de las funciones. 
A través de la Mesa de Ayuda de Informática por medio del Messenger de 
Facebook se atendió a 480 usuarios. 
Se cuenta con 15 servidores en la nube para brindar principalmente el 
servicio de cursos en línea y la implementación de la UPN CDMX en línea 
soportando el Plan de Continuidad Académica que permitió a la 
Universidad continuar con sus actividades académicas.  
 

Recursos 
humanos 

Proporcionar y difundir en la institución 
contenidos gráficos y audiovisuales, sobre los 
elementos fundamentales de la Nueva Ética 
Pública. 

Avances a 
reportar 

Se ha difundió materiales sobre capacitación en razón de "La Nueva Ética e 
Integridad en el Servicio Público", difusión por correo institucional con un 
impacto de aproximadamente 1578 personas servidoras públicas y personas 
de la comunidad universitaria por cada elemento de difusión. Sobre el tema 
de la "Nueva ética Pública", este trimestre no se han recibido materiales por 
parte de la Unidad de Ética y la SFP. 

Recursos 
humanos 

Fortalecer la cobertura y operación de los 
Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Intereses, como principales promotores de la 
Nueva Ética Pública. 

Avances a 
reportar 

El CEPCI-UPN se ha mantenido debidamente integrado; Se han celebrado 
dos sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria; En su segunda sesión 
ordinaria se aprobó el Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021, mismo que 
tiene fecha límite de aprobación por el Comité el 31/03/21. Las actividades ya 
previstas se han desarrollado en tiempo y forma, reportando 
oportunamente en el SSECCOE.  
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Recursos 
humanos 

Profesionalizar a las personas servidoras públicas 
con base en el mérito, la perspectiva de género y 
políticas de fomento a la diversidad e inclusión. 

Avances a 
reportar 

Actualmente, está en proceso de revisión el Programa de Trabajo 2021 para 
implementar el SPC (Servicio Profesional de Carrera), y con ello, a través de 
la clave de Responsable de Institución, se podrá asignar las claves 
correspondientes a los servidores públicos designados a cada subsistema 
del SPC. Es importante mencionar, que para dicha implementación se 
necesita revisar con todas la Direcciones o Áreas de la UPN, en especial con 
la Dirección de Planeación, si habrá una Nueva Estructura Orgánica en la 
UPN con los puestos de mando (54) autorizados y cuáles de ellos serán 
susceptibles del SPC. Anexo 1 Nota SPC  

Recursos 
humanos 

Conformar y actualizar el inventario de normas 
internas y de procesos esenciales de la institución. 

Avances a 
reportar 

Con relación al Sistema de Administración de Normas Internas SANI-APF se 
mantiene sin cambios. Se identificaron las normas internas de acuerdo a lo 
siguiente. 
Mediante oficio D.P. 044/2021 se solicitó a la Secretaría Académica la revisión 
de la normatividad interna relacionada a los procesos sustantivos de la 
Institución, por lo que el 22 de marzo se realizó un compendio de las normas 
que se van a revisar para el 2021 que se encuentran dentro del SANI 
determinadas por los siguientes temas:  
 
Reglamento del Estímulo para el Fomento a la Docencia en la UPN 
Disposiciones Normativas para el Otorgamiento del Periodo Sabático 
Anexos 1 y 1.1 
Manual de Procedimientos de la Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico 
Reglamento Interno de Servicios de la Biblioteca Gregorio Torres quintero 
de la UPN Anexo 2 
Manual de Procedimientos de la Dirección de Difusión y Extensión 
Universitaria Anexo 3 

Recursos 
humanos 

Desarrollar acciones de simplificación y mejora en 
los procesos sustantivos y las normas internas 
para contribuir al logro de los objetivos y metas 
institucionales. 

Avances a 
reportar 

La Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico, en este primer trimestre 
concluyó el proceso de migración del sistema automatizado para 
Bibliotecas KOHA, por lo que se actualizará la normativa que regula los 
procesos y trámites. Mediante videoconferencia con la Dirección de 
Servicios Jurídicos se solicitó asesoría para la actualización del reglamento 
interno de los servicios de la Biblioteca GTQ, (Se revisa la información 
proporcionada por la Dirección de Servicios Jurídicos para iniciar las 
modificaciones al reglamento. La mayor parte de los procesos se han 
desarrollado en forma digital, con apoyo de las tecnologías de la 
información, comunicación y aprendizajes digitales.  
Se registraron los proyectos de investigación y se recibieron los informes 
parciales o finales de investigación del AA1. La Comisión de investigación del 
AA4 revisó y adecuó la Convocatoria para registro de proyectos de 
investigación para armonizarlos con los Lineamientos generales de 
Investigación.  
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

La mayor parte de los trámites y servicios ofrecidos por la Subdirección de 
Servicios Escolares ya se ofrecen en línea y con firmas y sellos digítales para 
darles validez.  
El AA5 proyecta elaborar el instructivo de titulación.  
Las inscripciones, exámenes de inglés, francés, portugués, así como el 
Diplomado Enseñanza y Evaluación de Competencias Comunicativas en 
Lenguas Indígenas (DEECLI), la Especialización en Enseñanza y Aprendizaje 
del Inglés como Lengua Extranjera (EEAILE) y talleres de lenguas originarias 
se llevaron a cabo en línea.  

Recursos 
humanos 

Realizar el análisis de los procesos que permita la 
vinculación con su normatividad interna, la 
eliminación de actividades innecesarias y la 
incorporación de tecnologías de la información. 

Avances a 
reportar 

Se utilizaron los medios digitales para atender los diferentes procesos de las 
áreas como son las reuniones de trabajo por las plataformas Microsoft 
Temas y Zoom, con ello la mayor parte de los procesos se han desarrollado 
en forma digital con apoyo de las tecnologías de la información, 
comunicación y aprendizajes digitales.  
Se sustituyeron los archivos físicos por archivos digitales y las reuniones de 
los órganos colegiados de las áreas; el Consejo Interno, los Consejos Internos 
de los Programas Educativos, los Colegios de Profesores respectivos y las 
reuniones de las distintas líneas de formación y de Programas Educativos se 
han desarrollado de forma virtual.  
Debido a la mejora de los procesos de la Subdirección de servicios escolares 
se logró la reducción en el uso de papel e impresiones de los trámites, los 
alumnos pueden imprimir sus comprobantes desde sus hogares sin 
necesidad de que estos deban ser entregados físicamente por la 
Subdirección.  
La asignación de la carga horaria se realiza totalmente en línea y ha 
quedado como procedimiento permanente y se simplificó el proceso.  
El AA5, puso en marcha un proyecto de difusión masiva utilizando diferentes 
alternativas como Facebook y YouTube como espacios abiertos para 
compartir información a través de la siguiente liga: 
https://www.youtube.com/channel/UCsoR0DZf4xDwM74IJV5atOg  
La DIARI difundió las convocatorias de movilidad estudiantil en línea. 

Recursos 
humanos 

Actualizar y registrar las estructuras 
organizacionales, contratos de honorarios y 
puestos eventuales, evitando la duplicidad de 
funciones y bajo criterios de eficiencia, 
transparencia y austeridad 

Avances a 
reportar 

Se realizarán las gestiones para el registro y aprobación de la Estructura 
Orgánica, si es que hay alguna modificación a la misma. 
 
Los contratos por Honorarios, se reportan trimestralmente en el sistema 
SIPOT del INAI. No se cuenta con personal eventual 
 

Recursos 
humanos 

Analizar el impacto de las estructuras orgánicas 
en el cumplimiento de sus objetivos y resultados 
institucionales. 

Avances a 
reportar 

Se realizó el ejercicio que solicitó el Sector (Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización DGRHyO) en relación al análisis de la Estructura 
Orgánica Actual. 
Una vez que esté definida la Nueva Estructura de la UPN, se realizará el 
ejercicio del Impacto de la Estructura Orgánica. 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Recursos 
humanos 

Actualizar el Manual de Organización o 
manifestar que se encuentra actualizado, de 
acuerdo con el numeral 31 bis de las 
Disposiciones de RH-SPC. 

Avances a 
reportar 

La Universidad a través del Consejo Académico convocó a la comunidad de 
esta Casa de Estudios a participar en el Congreso Nacional Universitario 
(CNU). Uno de los objetivos es diseñar una estructura académica y 
administrativa universitaria pertinente, basada en órganos colegiados y 
representativos elegidos democráticamente de forma directa.  
Además, mediante oficio DP-011/2021, de 21 de enero de 2021, se solicitó a la 
Dirección de Servicios Jurídicos la revisión y actualización del marco 
normativo del manual de organización y con oficio anexo DSJ-029/2021, se 
recibió el Marco Normativo, con las normas que rigen a la Universidad 
Pedagógica Nacional, actualizadas de forma jerárquica y cronológica. 

Recursos 
humanos 

Proponer al Comité de Control y Desempeño 
Institucional los acuerdos que permitan dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas en 
materia de funciones del servicio público. 

Avances a 
reportar 

Se realizará un ejercicio, en conjunto con la Dirección de Planeación, con 
todas las Unidades Administrativas para la actualización de las 
denominaciones de puestos, tramos de control y funciones, así como, 
elaborar los nuevos perfiles de puesto y el nuevo Manual de Organización, 
ya que hace falta realizar las actualizaciones correspondientes, por que la 
operación ha cambiado internamente (denominación de los puestos), lo 
cual se debe de revisar y/o replantear en conjunto con la Dirección de 
Planeación, para definir si continuará la Estructura Orgánica de Acuerdo al 
Manual de Organización vigente o habrá una Re-Organización de 
Estructuras en la UPN. 
 
Una vez que se haya definido la Nueva Estructura Orgánica de la UPN, se 
procederá a analizar objetivos y metas de cada Área, para poder determinar 
los posibles elementos que pudieran propiciar la insuficiencia en el 
desempeño de las responsabilidades. 

Uso de bienes Garantizar que los inmuebles de su competencia 
cuenten con el (los) dictamen (es) valuatorio (s) 
actualizado (s). 

Avances a 
reportar 

El 22 de marzo se realizó la solicitud de avalúo al INDAABIN, anexo (5) 
solicitud No. 2021-2114 

Uso de bienes Realizar las acciones necesarias para obtener la 
información y documentación relativa a la 
situación física, jurídica y administrativa de los 
inmuebles de su competencia, y remitirla o 
capturarla en el SIIPIST para efecto de la 
integración del sistema de información 
inmobiliaria federal y paraestatal. 

Avances a 
reportar 

En la versión pública del Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el inmueble se encuentra con los datos actualizados. 
https://sistemas.indaabin.gob.mx/Inventario_Publico/ 

Uso de bienes Ejecutar acciones de regularización jurídica, así 
como llevar a cabo las acciones legales o 
administrativas para recuperar los inmuebles y/o 
espacios ocupados irregularmente. 

Compromiso 
no aplicable 
en el periodo  

LA UNIVERSIDAD NO SE ENCUENTRA EN ESTE SUPUESTO  
El inmueble sede es patrimonio de la Secretaría de Educación Pública, por 
lo que este compromiso no aplica derivado que no cuenta con patrimonio 
inmobiliario propio 
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Tema Compromiso Tipo de 
Respuesta 

Avances en el cumplimiento 
(acciones) 

Uso de bienes Garantizar el cumplimiento de las acciones 
orientadas a lograr el óptimo aprovechamiento 
de los inmuebles en uso, incluidas la inspección y 
vigilancia, del uso y ocupación así como la 
entrega de los inmuebles o áreas no utilizadas. 

Sin avances 
que reportar 

1. Con motivo de la pandemia por el virus sars-cov2 se han originado 
complicaciones para el informe correspondiente. 
2. El acceso a la totalidad del inmueble se encuentra restringido por motivos 
de seguridad, por lo que no existe al momento información a reportar 
 

Uso de bienes Dar cumplimiento a las normas generales de 
registro, afectación, disposición final y baja de 
bienes muebles. 

Avances a 
reportar 

Se informó mediante oficio (Anexo 6) R-SA-SRMS-21-03-18/1 a la 
Subdirección de Inventarios de la SEP, que no se realizaron bajas de bienes 
muebles en esta casa de estudios. 

Uso de bienes Priorizar el uso y aprovechamiento de inmuebles 
y espacios disponibles, para satisfacer los 
requerimientos de arrendamiento de la 
dependencia o entidad. 

Sin avances 
que reportar 

Sin información a reportar 

Uso de bienes Mantener actualizada la normatividad interna, 
aplicando las acciones correspondientes a la 
conservación y mantenimiento de los bienes 
inmuebles bajo su responsabilidad, coadyuvando 
a preservar el Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal. 

Sin avances 
que reportar 

La normatividad que se utiliza es el Manual de Aplicación General en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios, el cual se actualiza para toda la 
Administración Pública Federal. 

Uso de bienes Contar con una base de información actualizada 
de los bienes inmuebles arrendados, con la 
finalidad de optimizar el gasto a través de la 
utilización de bienes propios del Gobierno de la 
República. 

Avances a 
reportar 

Se mantiene un Directorio de las Unidades UPN de la CDMX actualizado. 
(Anexo 7) Relación de Inmuebles base de registro de información 
actualizada al primer trimestre 

Uso de bienes Vigilar el buen aprovechamiento de los 
inmuebles propios o en arrendamiento, en razón 
del número de servidores públicos que laboran 
en las Unidades, respetando lo establecido en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Sin avances 
que reportar 

Sin información a reportar 

Uso de bienes Presentar en el Comité de Control y Desempeño 
Institucional de las dependencias y entidades el 
inventario actualizado de los bienes inmuebles, 
su situación jurídica, el registro catastral y 
contable, su aseguramiento, así como su uso y 
aprovechamiento. 

Avances a 
reportar 

El 22 de marzo se llevó a cabo la (anexo 5) Solicitud No. 2021-2114 al INDAABIN 
sobre el avalúo del bien a valuar (Universidad Pedagógica Nacional), por lo 
que en fecha próxima se tendrá el avance correspondiente.  
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Reporte de Indicadores 
Dentro del Programa se contabilizan 15 indicadores de los cuales correspondió atender en el trimestre siete, tres presentaron avances 
y cuatro no aplicaron en el periodo. 
 

Tema Nombre del indicador Tipo de reporte 

 
ANTICORRUPCIÓN  

Porcentaje de contratos registrados en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones  
Descripción: Mide la proporción de contratos registrados en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones 

No aplicable en el 
periodo 

Porcentaje de atención de acuerdos de COCODI relacionados con el seguimiento de las metas de los programas 
presupuestarios. 
Definición: Mide el porcentaje de atención de los acuerdos aprobados en COCODI relacionados con el seguimiento de las 
metas de los programas presupuestarios. 

No aplicable en el 
periodo 

NO IMPUNIDAD 

Porcentaje de difusión de posibles faltas administrativas que pueden cometer las personas servidoras públicas y las 
sanciones a que se pueden hacer acreedoras. 
Definición: Mide el número de comunicados emitidos por las dependencias y entidades para difundir las faltas y sanciones 
en materia administrativa 7/7 = 100% 

Avances a reportar 

Eficacia en asesorías y consultas brindadas en materia de conflictos de intereses. 
Definición: Expresa el porcentaje de asesorías y consultas en materia de conflictos de intereses brindadas por el CEPCI, 
respecto al total de asesorías y consultas que sobre dicha materia son requeridas a éstos. 0/0 

No aplicable en el 
periodo 

Porcentaje de denuncias remitidas a los titulares de las áreas de quejas de los OIC o a la SFP dentro de los 15 días naturales, 
a partir de que se tenga conocimiento de la presunta infracción a la normatividad en materia de contrataciones públicas. 
Definición: Porcentaje de denuncias remitidas dentro de los 15 días naturales, a partir de que se tenga conocimiento de 
la presunta infracción a la normatividad en materia de contrataciones públicas. 0/0 

No aplicable en el 
periodo 

RECURSOS 
HUMANOS 

Indicador de fomento a la Nueva Ética Pública. 
Definición: Es el porcentaje de acciones realizadas por el CEPCI, respecto al total de acciones que se establecieron en el 
Programa Anual de Trabajo. 6/6 = 100% 

Avances a reportar 

Índice de simplificación de procesos y normatividad interna 
Definición: Mide el desarrollo de acciones de la dependencia o entidad para actualizar el inventario de su normativa 
vigente y simplificar sus procesos sustantivos 
(5/32 + 3/15)/2 = 0.178125 

Avances a reportar 
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5.5.5 Informe de la implementación de lo dispuesto en la Ley Federal de Austeridad Republicana y de las disposiciones del 

Ejecutivo Federal; principales acciones realizadas al 31 de marzo de 2021. 
 

 

Universidad Pedagógica Nacional 
Secretaría Administrativa 

Subdirección de Recursos Financieros 

Acciones en cumplimiento a la Ley Federal de Austeridad Republicana  

Primer Trimestre 2021 
 

Artículo Medidas en materia de Austeridad Republicana Acciones realizadas con respecto al cumplimiento del artículo 

Artículo 7, fracción 
II 

Enfocar las medidas de austeridad republicana preferente 
en el gasto corriente no prioritario en los términos de la Ley 
Federal de Austeridad Republicana. 

La Universidad Pedagógica Nacional UPN durante el periodo que se reporta 
tuvo un ejercicio disminuido del gasto corriente por únicamente 7.5 millones 
de pesos destacándose los gastos en el impuesto sobre nóminas por 2.3 
millones de pesos, mismos que obedecen proporcionalmente a lo que se 
ejerce en el capítulo de servicios personales devengado con un mes de 
anterioridad. También destaca el rubro de arrendamientos por 2.1 millones de 
pesos. Por lo cual se puede constatar la austeridad en consecuencia. 

Artículo 8 
Verificar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
se adjudiquen a través de licitaciones públicas y que las 
excepciones a esta regla estén plenamente justificadas. 

Para el presente ejercicio se estableció como regla general la contratación de 
los servicios y la adquisición de materiales y suministros a través de procesos 
de licitación pública, procurando realizar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de forma diligente y tomando las experiencias de 
los ejercicios anteriores para calendarizar de forma eficiente el uso de recursos. 

Artículo 10 

Los gastos por concepto de telefonía, telefonía celular, 
fotocopiado, combustibles, arrendamientos, viáticos, 
alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo 
de telecomunicaciones, bienes informáticos, papelería, 
pasajes, congresos, convenciones, exposiciones y 
seminarios, necesarios para cumplir la función de cada 
dependencia y organismo, no podrán exceder de los 
montos erogados en el ejercicio presupuestal inmediato 
anterior, una vez considerados los incrementos en precios y 
tarifas oficiales o la inflación. 

Al reportar los gastos de este periodo al mínimo en 7.5 millones para los 
capítulos de gasto 2000 y 3000, se establece la premisa primordial de la 
austeridad, la cual se espera mantener durante todo el ejercicio, erogando 
únicamente los recursos que sean indispensables para el cumplimiento de 
metas de esta casa de estudios.  

Artículo 11 

Las erogaciones por concepto de congresos y 
convenciones se sujetarán a los lineamientos que, en 
términos del artículo 16 del presente ordenamiento, emitan 
la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, 

Durante el primer trimestre de 2021 no se tuvieron erogaciones por estos 
conceptos, además de que no se tienen programadas erogaciones de este tipo 
a la fecha. 

Artículo 12, fracción 
I. 

Se asigna secretario particular únicamente a los titulares de 
dependencia o entidad; 

Dentro de la estructura orgánica de esta entidad no se cuenta con figura 
contractual de este tipo. 



Segunda Sesión Ordinaria 2021 
Comisión Interna de Administración 

 

Informe de labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2021. 
20 

Artículo 12, fracción 
II. 

Sólo se permitirá la asignación de chofer a subsecretarios 
de Estado, y superiores, así como a titulares de entidades de 
control directo; 

Dentro de la estructura orgánica de esta entidad no se cuenta con figura 
contractual de este tipo. 

Artículo 12, fracción 
III. 

Se prohíben las plazas con nivel de Dirección General 
Adjunta que no ejerzan facultades contempladas 
expresamente en ley o reglamento 

A la fecha del presente informe, la Universidad no cuenta dentro de su 
estructura orgánica administrativa con puestos de esta naturaleza. 

Artículo 12, fracción 
V 

La contratación de servicios de consultoría, asesoría y de 
todo tipo de despachos externos para elaborar estudios, 
investigaciones, proyectos de ley, planes de desarrollo, o 
cualquier tipo de análisis y recomendaciones, se realizará 
exclusivamente cuando las personas físicas o morales que 
presten los servicios no desempeñen funciones similares, 
iguales o equivalentes a las del personal de plaza 
presupuestaria, no puedan realizarse con la fuerza de 
trabajo y capacidad profesional de los servidores públicos y 
sean indispensables para el cumplimiento de los 
programas autorizados, considerando lo establecido en los 
artículos 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 62 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En el ejercicio 2021 van ejercidos recursos por 214 miles de pesos por estos 
conceptos, recursos exclusivamente erogados por los compromisos de 
contratación con relación al dictamen del auditor externo del ejercicio 2020, 
asignación contractual mandatada por la Secretaría de la Función Pública. 

Artículo 13 

Queda prohibida toda duplicidad de funciones en las 
unidades que conforman la Administración Pública 
Federal de acuerdo con lo establecido en su Ley Orgánica.  
No serán consideradas duplicadas las funciones 
complementarias y transversales realizadas por las 
Unidades de Igualdad de Género 

El Manual de Organización de la Universidad fue revisado y actualizado 
durante el tercer trimestre de 2018 y su autorización por parte de la SEP, se dio 
en septiembre del mismo año. Las funciones consideradas en el mismo 
corresponden con la operación actual de la Institucional. 

Artículo 14 

El gasto neto total asignado anualmente a la difusión de 
propaganda o publicidad oficial por los entes públicos, se 
sujetará a las disposiciones que para el efecto emitan la 
Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Dicho gasto se ajustará a lo estrictamente 
indispensable para dar cumplimiento a los fines 
informativos, educativos o de orientación social cuya 
difusión se determine necesaria. 

La UPN no cuenta con asignaciones presupuestarias en los conceptos 3600 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad. Asimismo, de las partidas de 
servicios, impresiones e información en medios masivos, no se han realizado 
erogaciones que pudieran en determinado caso sujetarse a estas 
disposiciones, únicamente se ha ejercido recurso para la publicación de los 
procesos licitatorios. 

Artículo 15 

Quedan prohibidas las delegaciones de los entes públicos 
en el extranjero, salvo las correspondientes a las áreas de 
seguridad nacional e impartición de justicia. La 
representación del Estado Mexicano en el extranjero, la 
ejecución de la política exterior, su dirección y 
administración, corresponderán únicamente a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

La Universidad Pedagógica Nacional no cuenta con oficinas de representación 
en el extranjero, por tanto, cumple con las medidas de austeridad.  

Artículo 16, fracción 
I. 

Se prohíbe la compra o arrendamiento de vehículos de lujo 
o cuyo valor comercial supere las cuatro mil trescientas 
cuarenta y tres Unidades de Medida y Actualización diaria 

No existen compras ni arrendamientos de este tipo. 
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vigente para el transporte y traslado de los servidores 
públicos. Cuando resulte necesario adquirir o arrendar un 
tipo de vehículo específico para desarrollar tareas 
indispensables vinculadas con el cumplimiento de las 
obligaciones de los entes públicos, su adquisición o 
arrendamiento se realizará previa justificación que al efecto 
realice la autoridad compradora, misma que se someterá a 
la consideración del órgano encargado del control interno 
que corresponda, y se deberá optar preferentemente por 
tecnologías que generen menores daños ambientales; 

Artículo 16, fracción 
II. 

Los vehículos oficiales sólo podrán destinarse a actividades 
que permitan el cumplimiento de las funciones de la 
Administración Pública Federal. Queda prohibido 
cualquier uso privado de dichos vehículos; 

En el primer trimestre no se realizaron erogaciones por el servicio de 
arrendamiento vehicular, además de haber sido suspendidas desde el ejercicio 
anterior.  

Artículo 16, fracción 
III. 

Las adquisiciones y arrendamientos de equipos y sistemas 
de cómputo se realizarán previa justificación, con base en 
planes de modernización y priorizando el uso de software 
libre, siempre y cuando cumpla con las características 
requeridas para el ejercicio de las funciones públicas; 

En el presente ejercicio fiscal no se han realizado contrataciones de 
arrendamientos de equipos de cómputo y telecomunicaciones. Se ha reducido 
el número de licencias, sustituyéndolas por software libre. 

Artículo 16, fracción 
IV. 

Se prohíben contrataciones de seguros de ahorro en 
beneficio de los servidores públicos con recursos del 
Estado, tal como el Seguro de Separación Individualizado, o 
las cajas de ahorro especiales; lo anterior, con excepción de 
aquellos cuya obligación de otorgarlos derive de ley, 
contratos colectivos de trabajo o Condiciones Generales de 
Trabajo; 

No se contrataron seguros de esa naturaleza con cargo a los recursos del 
estado. 

Artículo 16, fracción 
VI. 

No se realizarán gastos de oficina innecesarios. En ningún 
caso se autorizará la compra de bienes e insumos mientras 
haya suficiencia de los mismos en las oficinas o almacenes, 
considerando el tiempo de reposición; 

En el periodo que se reporta no existen gastos relevantes al respecto, las 
acciones de programación de los procesos adquisitivos están previstas para ser 
devengadas en los siguientes trimestres. 

Artículo 16, fracción 
VII. 

Se prohíbe remodelar oficinas por cuestiones estéticas o 
comprar mobiliario de lujo. 

Para los conceptos 3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación, la Universidad no ha programado ni ejercido recursos de esta 
índole... 

Artículo 16, fracción 
VIII. 

Se prohíbe el derroche en energía eléctrica, agua, servicios 
de telefonía fija y móvil, gasolinas e insumos financiados por 
el erario. 

Para los conceptos 3100 Servicios Básicos la entidad únicamente a ejercido 937 
miles de pesos lo que refleja su compromiso de mantener los servicios al 
mínimo, siempre respetando las necesidades de su función sustantiva la cual 
en este periodo fue apegada a las actividades a distancia. 

Artículo 20 

Los servidores públicos se sujetarán a la remuneración 
adecuada y proporcional que conforme a sus 
responsabilidades se determine en los presupuestos de 
egresos, considerando lo establecido en los artículos 75 y 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás disposiciones aplicables. Por ende, 

En el periodo a informar, la Universidad se apegó a lo establecido en los 
tabuladores autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
el pago de las remuneraciones de los servidores públicos de la Universidad. 
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queda prohibida la obtención de algún privilegio 
económico adicional a lo establecido en la ley. 

Artículo 21 

Para administrar los recursos humanos con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, honradez y mejorar la 
prestación del servicio público, los servidores públicos del 
Poder Ejecutivo Federal desempeñarán sus actividades 
con apego a lo previsto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los lineamientos que emita 
la Secretaría 

La Institución da cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en 
materia de recursos humanos del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicando en el SIPOT las 
fracciones correspondientes. 
La Universidad da cabal cumplimiento a las disposiciones emitidas por la 
Secretaría en cuanto a cumplir con la obligación de realizar la Declaración 
patrimonial y conflictos de interés por parte de los servidores públicos que en 
ella laboran, actualmente se difunden los materiales proporcionados para tal 
fin, a través de su Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés, 
Subdirección de Informática y Dirección de Comunicación Social, además del 
apoyo de los mandos medios en la institución para su promoción remota 
personalizada. 

Artículo 22 

Queda prohibido contratar con recursos públicos cualquier 
tipo de jubilaciones, pensiones y regímenes especiales de 
retiro, de separación individualizada o colectiva, así como 
seguros de gastos médicos privados, seguros de vida o de 
pensiones que se otorguen en contravención a lo dispuesto 
en decreto o alguna disposición general, Condiciones 
Generales de Trabajo o contratos colectivos de trabajo. 

En el periodo a informar no se contrataron servicios de la naturaleza a que se 
refiere la presente medida de austeridad con cargo a los recursos del estado, 
salvo aquellos que por mandato o ley se deban otorgar a los servidores públicos 
de la Institución. 

Artículo 23, primer 
párrafo 

Ningún servidor público podrá utilizar recursos humanos, 
materiales o financieros institucionales para fines distintos 
a los relacionados con sus funciones; su contravención será 
causa de responsabilidad administrativa en los términos 
que establezca la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

En atención a lo establecido en el artículo 10, artículo 12, 12 fracción I, fracción II, 
fracción V, artículo 16, fracción III, fracción IV, fracción VI, fracción VII, fracción 
VIII, artículo 21 y artículo 22 de la presente Ley, se está dando cabal 
cumplimiento a lo dispuesto por el presente párrafo.  

Artículo 23, 
segundo párrafo 

Los entes públicos deberán emitir su correspondiente 
código de conducta en concordancia con la presente Ley y 
cada servidor público debe protestar cumplirlo. 

Se cuenta con el "Código de Conducta para las personas servidoras públicas de 
la Universidad Pedagógica Nacional", actualizado el 29 de mayo de 2019 y 
aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés el 3 de julio de 2019. 

Artículo 24, primer 
párrafo 

Para ocupar cualquier empleo, cargo o comisión en algún 
ente público, las personas interesadas se verán obligadas a 
separarse legalmente de los activos e intereses económicos 
particulares que estén relacionados con la materia o 
afecten de manera directa el ejercicio de sus 
responsabilidades públicas, y que signifiquen un conflicto 
de interés conforme a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Actualmente, como requisito para la contratación de personal, se pide la firma 
de una carta en la cual se establece, bajo protesta de decir verdad, que no se 
encuentra en ningún supuesto de conflicto de interés o proceso judicial que le 
impida incorporarse a la Institución 
  

Artículo 24, 
segundo párrafo 

Los servidores públicos comprendidos en los grupos 
jerárquicos de mando superior a que se refiere el manual 
de percepciones previsto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Gobierno Federal, que 
por cualquier motivo se separen de su cargo, no podrán 

A partir de marzo del 2020 se le informa al trabajador sobre esta disposición de 
forma continua.  
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ocupar puestos en empresas que hayan supervisado, 
regulado o respecto de las cuales hayan tenido información 
privilegiada en el ejercicio de su cargo público, salvo que 
hubiesen transcurrido al menos diez años. 

Artículo 53 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los 
servidores públicos no podrán disponer del servicio de 
miembros de alguna corporación policiaca, seguridad 
pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus 
funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los 
casos en que la normativa que regule su actividad lo 
contemple o por las circunstancias se considere necesario 
proveer de dicha seguridad, siempre que se encuentre 
debidamente justificada a juicio del titular de las propias 
corporaciones de seguridad y previo informe al Órgano 
interno de control respectivo o a la Secretaría. 

No aplica. 

Artículo 64 Bis de 
la Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

Son faltas administrativas graves las violaciones a las 
disposiciones sobre fideicomisos establecidas en la Ley 
Federal de Austeridad Republicana.  

La UPN constituyó un Fideicomiso desde el ejercicio 2006 en términos de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, mismo que se encuentra actualmente en periodo 
de extinción, por lo que no pretende constituir ningún fideicomiso adicional 
que pueda trasgredir lo señalado en la LFAR, además de que cumple con lo 
previsto con relación a informes por la LFPyRH, a través del portal aplicativo de 
la SHCP, no recibe recursos públicos federales para su patrimonio y es 
fiscalizado por la SFP a través de la designación del auditor externo. 

 
 



Análisis y, en su caso, aprobación del 
Informe de Labores de Gestión al 
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11. Asuntos del Control Interno y Desempeño Institucional. 
 
 
 
La Segunda reunión de Asuntos de Control Interno y Desempeño Institucional se llevará 

acabo el día 16 de junio de 2021, por lo cual no se reporta en esta Sesión y se integrará en 

la Tercera Sesión Ordinaria de esta Comisión. 
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12. Asuntos Generales. 
 

12.1 Adecuaciones Presupuestarias al Primer Trimestre de 2021. 
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12.2 Informe de donaciones de papel a la CONALITEG al Primer Trimestre de 2021. 

 
En apego al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 
2006 Artículo Primero que señala: 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República y los Órganos Desconcentrados, sin perjuicio del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, donarán a título gratuito a la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón existente 
cuando ya no le sea útil, con la única y exclusiva finalidad de que dicha Comisión los 
permute por papel reciclado que utilizará en la producción de libros de texto y materiales 
de apoyo educativo para el cumplimiento de su objetivo. 
  
De acuerdo con la proyección presentada en la Primera Sesión ordinaria del Subcomité 
de Bienes Muebles, se presentó el Programa Anual de Disposición Final para el ejercicio 
2021, en el cual se programó una donación de papel y cartón en desuso para la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) a realizarse en el cuarto trimestre del 
presente ejercicio. 
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12.3 Informe del avance de atención a las observaciones de los Órganos de 
Fiscalización al Primer Trimestre de 2021. 

  
Número de Observaciones acumuladas pendientes de ser declaradas solventadas 

Las correspondientes al 31 de diciembre de 2020 
 

Instancia Fiscalizadora 

Acumulado de observaciones 
pendientes de solventar (de 

años anteriores y hasta el 31 de 
diciembre de 2020) 

Solventadas en 
el 1er trimestre 

de 2021, con 
corte al 31 de 

marzo (*) 

Pendientes de 
solventar al 

término del 1er 
trimestre de 

2021 

ASF    
OIC 25 12 13 

Auditor Externo 9 4 5 
Subtotal 2020 y años 

anteriores 
34 16 18 

 
  

Las generadas en el primer trimestre de 2021 

Instancia 
Fiscalizadora 

Acumulado anual de 
observaciones 

pendientes de solventar 
(únicamente del 1er 
trimestre de 2021) 

Nuevas observaciones 
formuladas en el 1er 

trimestre de 2021 

Pendientes de solventar 
al término del 1er 
trimestre de 2021 

ASF    
OIC 13 7 20 

Auditor Externo 5  5 
Subtotal año 

2021 
18 7 25 

TOTAL 
(de los dos 
subtotales) 

52 7 43 

 
  

Texto resumen de las observaciones de instancias fiscalizadoras, pendientes de ser 
declaradas solventadas 

(Con corte al 31 de marzo de 2021) 

 Instancia 
Fiscalizadora 

Texto resumen de todas las 
observaciones pendiente de 
solventar y fecha en que se 

formuló 

Acciones realizadas para atenderla (resumen) 
Porcentaje 
de avance 

Órgano Interno 
de Control 

Debilidad en el procedimiento 
de adquisición de servicios 
mediante adjudicación directa e 
invitación a cuando menos tres 
personas 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (06/2019)  y número 
de observación 01, al primer trimestre de 
2021, el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

60% 

Órgano Interno 
de Control 

Convenios cuya vigencia ha 
concluido, que presentan saldos 
a favor 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (06/2020) y número 
de observación 01, al primer trimestre de 
2021, el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

25% 
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 Instancia 
Fiscalizadora 

Texto resumen de todas las 
observaciones pendiente de 
solventar y fecha en que se 

formuló 

Acciones realizadas para atenderla (resumen) 
Porcentaje 
de avance 

Auditor Externo Bienes Muebles 
El departamento de almacén e 
inventarios de la Subdirección 
de Recursos Materiales y 
Servicios como responsable, no 
cuenta con un inventario fijo de 
bienes muebles al 100% 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (08/2020) y número 
de observación 01 al primer trimestre de 2021, 
el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

30% 

Órgano Interno 
de Control 

Deficiente control y supervisión 
de algunos servicios, así como el 
incumplimiento al anexo técnico 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021), 
con número de auditoría (09/2020) y número 
de observación 01 al primer trimestre de 2021, 
el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

70% 

Órgano Interno 
de Control 

Convenios de colaboración No. 
UPN-DSJ-CONV-031/2019 con el 
Gobierno de Coahuila de 
Zaragoza y UPN –DSJ-CONV-
034/2019 con la Secretaría de 
Educación del Estado de 
Tabasco 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021), 
número de auditoría (06/2020) y número de 
observación 02 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

30% 

Auditor Externo Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar con saldos 
que presentan una antigüedad 
mayor a un año, adicionalmente 
un saldo por un crédito fiscal 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (08/2020), 
observación 02 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

30% 

Órgano Interno 
de Control 

Debilidad en la adquisición y 
prestación de servicios mediante 
el procedimiento de 
adjudicación directa 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoria (09/2020), 
observación 02 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

1% 

Órgano Interno 
de Control 

Convenios de asignación de 
recursos con CONACYT – Apoyo 
a madres mexicanas jefas de 
familia para fortalecer su 
desarrollo profesional 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número auditoría (06/2020), con número    
de observación 03 al primer trimestre de 
2021, el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

30% 

Órgano Interno 
de Control 

Debilidad en la adquisición y 
prestación de servicios, 
mediante el procedimiento de 
invitación a cuando menos tres 
personas 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021), 
número de auditoría (09/2020), con número 
de observación 03, al primer trimestre de 
2021, el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

1% 

Órgano Interno 
de Control 

Otorgamiento de la beca Paulo 
Freire – María Bertely, sin contar 
con el convenio de colaboración 
correspondiente 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021), 
número de auditoría (06/2020), con número 
de observación 04 al primer trimestre de 
2021, el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

60% 

Auditor Externo Efectivo y Equivalentes 
Se observaron saldos con 
problemas de depuración 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (08/2020),   
observación 04, al primer trimestre de 2021, 
el OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

60% 

Órgano Interno 
de Control 

Inadecuada integración de 
expedientes derivados de 
procedimientos de licitación 
pública nacional electrónica 
correspondientes al ejercicio 
2019 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (09/2020), 
observación 04 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

1% 

Órgano Interno 
de Control 

Adquisición de los servicios de 
arrendamiento de equipo de 
cómputo y equipo de 
comunicaciones 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (06/2019) 
observación 05 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

50% 
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 Instancia 
Fiscalizadora 

Texto resumen de todas las 
observaciones pendiente de 
solventar y fecha en que se 

formuló 

Acciones realizadas para atenderla (resumen) 
Porcentaje 
de avance 

Órgano Interno 
de Control 

Pago de gastos  fijos y no 
vinculados al objeto del 
Fideicomiso 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (06/2020)    
observación 05 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

30% 

Auditor Externo Cuentas por Cobrar 
Se observan partidas pendientes 
de comprobar 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (08/2020), 
observación 05, al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

60% 

Órgano Interno 
de Control 

Debilidades en el proceso de las 
adquisiciones y servicios 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (09/2020), 
observación 05 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

70% 

Órgano Interno 
de Control 

Registro de reglas de operación.  
No se proporcionó la evidencia 
documental que demuestre que 
las reglas de operación se 
inscribieron para su validez en el 
sistema 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (06/2020) 
observación 06, al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención 

10% 

Auditor Externo Inventario 
Derivado del inventario se llevó a 
cabo el registro contable por la 
diferencia, quedando el saldo 
por aclarar por el personal 
responsable de los bienes 

Mediante cédula de seguimiento (02/2021) 
con número de auditoría (08/2020), 
observación 06 al primer trimestre de 2021, el 
OIC informó que esta observación se 
considera en proceso de atención. 

40% 
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